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El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O  I
OBJETO DE LA LEY

CAPITULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios

Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la
regulación del sistema de empleo público y el establecimiento de los
principios básicos que deben regular el ejercicio de la gerencia pública.

Quienes prestan servicios personales remunerados, con vinculación
legal y reglamentaria, en los organismos y entidades de la administración
pública, conforman la función pública. En desarrollo de sus funciones
y en el cumplimiento de sus diferentes cometidos, la función pública
asegurará la atención y satisfacción de los intereses generales de la
comunidad.

De acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la ley, hacen
parte de la función pública los siguientes empleos públicos:

a) Empleos públicos de carrera;
b) Empleos públicos de libre nombramiento y remoción;
c) Empleos de período fijo;
d) Empleos temporales.
Artículo 2º. Principios de la función pública.

1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios
constitucionales de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía,
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad.

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad
profesional, son los elementos sustantivos de los procesos de selección
del personal que integra la función pública. Tales criterios se podrán
ajustar a los empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de
acuerdo con lo previsto en la presente ley.

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses
generales y de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres
criterios básicos:

a) La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la
Administración Pública que busca la consolidación del principio de
mérito y la calidad en la prestación del servicio público a los
ciudadanos;

b) La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública
para adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad
que ha de entenderse sin detrimento de la estabilidad de que trata el
artículo 27 de la presente ley;

c) La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo
desarrollado, que se concretará a través de los instrumentos de evaluación
del desempeño y de los acuerdos de gestión;

d) Capacitación para aumentar los niveles de eficacia.
Artículo 3º. Campo de aplicación de la presente ley.

1. Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en
su integridad a los siguientes servidores públicos:

a) A quienes desempeñan empleos pertenecientes a la carrera
administrativa en las entidades de la Rama Ejecutiva del nivel Nacional
y de sus entes descentralizados.
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por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa,

gerencia pública y se dictan otras disposiciones.
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– Al personal administrativo del Ministerio de Relaciones Exteriores,
salvo cuando en el servicio exterior los empleos correspondientes sean
ocupados por personas que no tengan la nacionalidad colombiana.

– Al personal administrativo de las instituciones de educación
superior que no estén organizadas como entes universitarios autónomos.

– Al personal administrativo de las instituciones de educación formal
de los niveles preescolar, básica y media.

– A los empleados públicos de las entidades descentralizadas adscritas
o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares
y a la Policía Nacional.

– A los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de
Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

– A los comisarios de Familia, de conformidad con lo establecido en
el parágrafo del artículo 30 de la Ley 575 de 2000;

b) A quienes prestan sus servicios en empleos de carrera en las
siguientes entidades:

– En las corporaciones autónomas regionales.
– En las personerías.
– En la Comisión Nacional del Servicio Civil.
– En la Comisión Nacional de Televisión.
– En la Auditoría General de la República.
– En la Contaduría General de la Nación;
c) A los empleados públicos de carrera de las entidades del nivel

territorial: departamentos, Distrito Capital, distritos y municipios y sus
entes descentralizados;

d) La presente ley será igualmente aplicable a los empleados de las
Asambleas Departamentales, de los Concejos Distritales y Municipales
y de las Juntas Administradoras Locales. Se exceptúan de esta aplicación
quienes ejerzan empleos en las unidades de apoyo normativo que
requieran los Diputados y Concejales.

2. Las disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán, igualmente,
con carácter supletorio, en caso de presentarse vacíos en la normatividad
que los rige, a los servidores públicos de las carreras especiales tales
como:

– Rama Judicial del Poder Público.
– Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.
– Contraloría General de la República y Contralorías Territoriales.
– Fiscalía General de la Nación.
– Entes Universitarios autónomos.
– Personal regido por la carrera diplomática y consular.
– El que regula el personal docente.
– El que regula el personal de carrera del Congreso de la República
Parágrafo 2º. Mientras se expida las normas de carrera para el

personal de las Contralorías Territoriales y para los empleados de
carrera del Congreso de la República les serán aplicables las disposiciones
contenidas en la presente ley.

Artículo 4º. Sistemas específicos de carrera administrativa.

1. Se entiende por sistemas específicos de carrera administrativa
aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de las funciones
que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones
específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa
en materia de ingreso, capacitación, permanencia, ascenso y retiro del
personal y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que
regulan la función pública.

2. Se consideran sistemas específicos de carrera administrativa los
siguientes:

– El que rige para el personal que presta sus servicios en el
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS).

– El que rige para el personal que presta sus servicios en el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

– El que regula el personal de la Unidad Administrativa Especial de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

– El que regula el personal científico y tecnológico de las entidades
públicas que conforman el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

– El que rige para el personal que presta sus servicios en las
Superintendencias.

– El que regula el personal que presta sus servicios en el Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República.

– El que regula el personal que presta sus servicios en la Unidad
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil.

3. La vigilancia de estos sistemas específicos corresponde a la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Parágrafo. Mientras se expiden las normas de los sistemas específicos
de carrera administrativa para los empleados de las superintendencias
de la Administración Pública Nacional, para el personal científico y
tecnológico del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, para el
personal del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República y para el personal de la Unidad Administrativa Especial de la
Aeronáutica Civil, les serán aplicables las disposiciones contenidas en
la presente ley.

CAPITULO II
Clasificación de los empleos públicos

Artículo 5º. Clasificación de los empleos. Los empleos de los
organismos y entidades regulados por la presente ley son de carrera
administrativa, con excepción de:

1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la
Constitución Política y la ley, los de trabajadores oficiales y aquellos
cuyas funciones deban ser ejercidas en las comunidades indígenas
conforme con su legislación.

2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de
los siguientes criterios:

 a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo
ejercicio implica la adopción de políticas o directrices así:

En la Administración Central del Nivel Nacional:
Ministro; Director de Departamento Administrativo; Viceministro;

Subdirector de Departamento Administrativo; Consejero Comercial;
Contador General de la Nación; Subcontador General de la Nación;
Superintendente, Superintendente Delegado e Intendente; Director y
Subdirector de Unidad Administrativa Especial; Secretario General y
Subsecretario General; Director de Superintendencia; Director de
Academia Diplomática; Director de Protocolo; Agregado Comercial;
Director Administrativo, Financiero, Administrativo y Financiero,
Técnico u Operativo; Subdirector Administrativo, Financiero,
Administrativo y Financiero, Técnico u Operativo, Director de Gestión;
Jefes de Control Interno y de Control Interno Disciplinario o quien haga
sus veces; Jefe de Oficina, Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica,
Planeación, Prensa o de Comunicaciones; Negociador Internacional;
Interventor de Petróleos, y Capitán de Puerto.

En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, además,
los siguientes: Agregado para Asuntos Aéreos; Administrador de
Aeropuerto; Gerente Aeroportuario; Director Aeronáutico Regional;
Director Aeronáutico de Area y Jefe de Oficina Aeronáutica.

En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional:
Presidente, Director o Gerente General o Nacional; Vicepresidente,

Subdirector o Subgerente General o Nacional; Director y Subdirector de
Unidad Administrativa Especial; Superintendente; Superintendente
Delegado; Intendente; Director de Superintendencia; Secretario General;
Directores Técnicos, Subdirector Administrativo, Financiero,
Administrativo y Financiero; Director o Gerente Territorial, Regional,
Seccional o Local; Director de Unidad Hospitalaria; Jefes de Oficinas,
Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de Prensa o
Comunicaciones; Jefes de Control Interno y Control Interno Disciplinario
o quien haga sus veces; asesores que se encuentren adscritos a los
despachos del Superintendente Bancario y de los Superintendentes
Delegados y Jefes de División de la Superintendencia Bancaria de
Colombia.
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En la Administración Central y órganos de control del Nivel
Territorial:

Secretario General; Secretario y Subsecretario de Despacho; Veedor
Delegado, Veedor Municipal; Director y Subdirector de Departamento
Administrativo; Director y Subdirector Ejecutivo de Asociación de
Municipios; Director y Subdirector de Area Metropolitana; Subcontralor,
Vicecontralor o Contralor Auxiliar; Jefe de Control Interno o quien haga
sus veces; Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica, de Planeación, de
Prensa o de Comunicaciones; Alcalde Local, Corregidor y Personero
Delegado.

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial:

Presidente; Director o Gerente; Vicepresidente; Subdirector o
Subgerente; Secretario General; Jefes de Oficinas Asesoras de Jurídica,
de Planeación, de Prensa o de Comunicaciones y Jefes de Control
Interno y Control Interno Disciplinario o quien haga sus veces;

b) Los empleos cuyo ejercicio implica especial confianza, que tengan
asignadas funciones de asesoría institucional, asistenciales o de apoyo,
que estén al servicio directo e inmediato de los siguientes funcionarios,
siempre y cuando tales empleos se encuentren adscritos a sus respectivos
despachos así:

En la Administración Central del Nivel Nacional:

Ministro y Viceministro; Director y Subdirector de Departamento
Administrativo; Director y Subdirector de la Policía Nacional;
Superintendente; y Director de Unidad Administrativa Especial.

En las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los empleos adscritos
a las oficinas de comando, de las unidades y reparticiones de inteligencia
y de comunicaciones, en razón de la necesaria confianza intuitu personae

requerida en quienes los ejerzan, dado el manejo que debe dársele a los
asuntos sometidos al exclusivo ámbito de la reserva, del orden público
y de la seguridad nacional, Comandantes y Segundos Comandantes de
Fuerza y Jefe del Estado Mayor Conjunto.

En el Ministerio de Relaciones Exteriores los del servicio
administrativo en el exterior con nacionalidad diferente de la Colombiana
y el personal de apoyo en el exterior.

En el Congreso de la República, los previstos en la Ley 5ª de 1992.

En la Administración Descentralizada del Nivel Nacional:

Presidente, Director o Gerente General, Superintendente y Director
de Unidad Administrativa Especial.

En la Administración Central y órganos de Control del Nivel
Territorial:

Gobernador, Alcalde Mayor, Distrital, Municipal y Local.

En la Administración Descentralizada del Nivel Territorial:

Presidente, Director o Gerente;

c) Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo
directo de bienes, dineros y/o valores del Estado;

d) Los empleos que no pertenezcan a organismos de seguridad del
Estado, cuyas funciones como las de escolta, consistan en la protección
y seguridad personales de los servidores públicos.

Artículo 6º. Cambio de naturaleza de los empleos. El empleado de
carrera administrativa cuyo cargo sea declarado de libre nombramiento
y remoción, deberá ser trasladado a otro de carrera que tenga funciones
afines y remuneración igual o superior a las del empleo que desempeña,
si existiere vacante en la respectiva planta de personal; en caso contrario,
continuará desempeñando el mismo cargo y conservará los derechos de
carrera mientras permanezca en él.

Cuando un empleo de libre nombramiento y remoción sea
clasificado como de carrera administrativa, deberá ser provisto
mediante concurso.

T I T U L O  II
DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Y DE LOS ORGANOS DE DIRECCION Y GESTION
DEL EMPLEO PUBLICO Y LA GERENCIA PUBLICA

CAPITULO I
De la Comisión Nacional del Servicio Civil

Artículo 7º. Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil.
La Comisión Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de
la Constitución Política, responsable de la administración y vigilancia
de las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público en los
términos establecidos en la presente ley, de carácter permanente de nivel
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público,
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio
propio.

Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en
el empleo público de carrera administrativa, la Comisión Nacional del
Servicio Civil actuará de acuerdo con los principios de objetividad,
independencia e imparcialidad.

Artículo 8º. Composición de la Comisión Nacional del Servicio Civil
y requisitos exigidos a sus miembros.

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil estará conformada por
tres (3) miembros, que serán nombrados de conformidad con lo previsto
en la presente ley.

2. Para ser elegido miembro de la Comisión Nacional del Servicio
Civil se requiere ser colombiano de nacimiento, mayor de 35 años, con
título universitario en áreas afines a las funciones de la Comisión
Nacional, postgrado y experiencia profesional acreditada en el campo
de la función pública o recursos humanos o relaciones laborales en el
sector público, por más de siete (7) años.

Artículo 9º. Procedimiento para la designación de los miembros de
la Comisión Nacional del Servicio Civil y período de desempeño. Los
miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil serán designados
para un período institucional de cuatro (4) años y de dedicación
exclusiva. Durante su período no podrán ser removidos o retirados,
excepto por sanción disciplinaria o por llegar a la edad de retiro forzoso.

Cuando deba ser remplazado un miembro de la Comisión, quien lo
haga como titular lo hará por el resto del período del reemplazado y, en
todo caso los Comisionados no serán reelegibles para el período siguiente.

La Comisión Nacional del Servicio Civil se conformará mediante
concurso público y abierto convocado por el Gobierno Nacional y
realizado en forma alterna, por la Universidad Nacional y la ESAP. A tal
concurso se podrán presentar todos los ciudadanos que cumplan con los
requisitos establecidos en el artículo 8° de la presente ley.

Con los candidatos que superen el concurso se establecerá una lista
de elegibles en estricto orden de méritos, la cual tendrá una vigencia de
cuatro (4) años. El candidato que ocupe el primer puesto será designado
por el Presidente de la República como miembro de la Comisión
Nacional del Servicio Civil para el período respectivo. Las vacancias
absolutas se suplirán de la lista de elegibles en estricto orden de méritos
para el período restante.

Los concursos para la selección de los miembros de la Comisión
Nacional del Servicio Civil se realizarán de acuerdo con el procedimiento
que para el efecto establezca el reglamento.

No podrá ser elegido miembro de la Comisión Nacional del Servicio
Civil quien en el año inmediatamente anterior haya ostentado la facultad
nominadora en las entidades a las cuales se les aplica la presente ley;
igualmente a los miembros de la Comisión se les aplicará el régimen de
incompatibilidades e inhabilidades establecido en la Constitución y en
la ley para ser Ministro de Despacho.

Tres (3) meses antes del vencimiento del periodo para el cual fue
nombrado cada uno de los miembros de la Comisión, el Presidente de
la República procederá a efectuar la designación respectiva, para lo cual
deberá cumplirse el trámite establecido en este artículo.
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Parágrafo transitorio. Para asegurar la aplicación inmediata de la
presente ley, los tres (3) primeros miembros de la Comisión Nacional del
Servicio Civil serán designados de conformidad con el siguiente
procedimiento:

Una lista de cinco (5) candidatos designados por el Defensor del
Pueblo, cinco candidatos por la Corte Suprema de Justicia y cinco
candidatos por la agremiación más representativa de las universidades
públicas y privadas.

En la conformación de estas listas se tendrá en cuenta que los
candidatos acrediten los requisitos señalados en el artículo 8° y se
observe lo dispuesto en la Ley 581 de 2000.

Con los candidatos que integren las anteriores listas, se realizará un
concurso de méritos por la Universidad Nacional o la ESAP, las cuales
remitirán la lista de aprobados al Presidente de la República para su
designación y correspondiente posesión, en estricto orden de mérito.
Esta lista solamente será utilizada para la designación de los primeros
miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil y para suplir las
vacancias definitivas que se ocasionen con relación a los empleos de
dichos miembros.

En ningún caso podrán intervenir en la postulación y designación
personas que se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad y primero civil o legal o quien esté ligado por
matrimonio o unión permanente respecto de los candidatos.

Con el objeto de asegurar el funcionamiento de la Comisión, los
miembros de la primera designación de la Comisión Nacional del
Servicio Civil tendrán un período que se decidirá atendiendo el puntaje
obtenido en el concurso de méritos así: Cuatro (4) años para el mayor
puntaje, tres años para el del segundo puntaje y dos años para el del tercer
puntaje. Vencido cada uno de estos períodos el nuevo nombramiento se
efectuará por un período institucional de cuatro (4) años, de acuerdo con
lo previsto en el presente artículo.

Para la conformación de la Comisión, dentro del mes siguiente a la
vigencia de la presente ley se integrarán las listas de que trata este
artículo, para que dentro de los dos (2) meses siguientes se efectúe el
proceso de evaluación y nombramiento de conformidad con lo establecido
en el presente artículo.

Artículo 10. Régimen aplicable a los miembros de la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

a) Los miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil son
empleados públicos y percibirán, con cargo al presupuesto de dicha
Comisión, el salario y las prestaciones correspondientes al empleo de
Ministro de Despacho; estos empleos requerirán de dedicación exclusiva
y, en consecuencia, su ejercicio no es compatible con ninguna otra
actividad profesional del sector público o privado, salvo la previsión
contenida en el artículo 19, literal d) de la Ley 4ª de 1992;

b) Con anterioridad a tres (3) meses al vencimiento del período de los
Comisionados, se efectuará el proceso de selección de los nuevos
miembros, cumpliendo el trámite establecido en el artículo 9º.

Las vacantes temporales serán cubiertas mediante encargo de un
empleado de la Comisión Nacional del Servicio Civil del más alto nivel
considerado en la planta y que acredite los requisitos para ser miembro
de la Comisión. En caso de vacancia definitiva se procederá a nombrar
el siguiente de la lista de elegibles por el resto del periodo del reemplazado
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
noveno de la presente.

Artículo 11. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil
relacionadas con la responsabilidad de la administración de la carrera
administrativa. En ejercicio de las atribuciones relacionadas con la
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa, la
Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones:

a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos
generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la
provisión de los empleos de carrera administrativa de las entidades a las
cuales se aplica la presente ley;

b) Acreditar a las entidades para la realización de procesos de
selección de conformidad con lo dispuesto en el reglamento y establecer
las tarifas para contratar los concursos, en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 30 de la presente ley;

c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de
empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones
que establezcan la presente ley y el reglamento;

d) Establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las
normas sobre evaluación del desempeño de los empleados de carrera
administrativa;

e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de
Elegibles; el Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera
cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren optado por ser
incorporados y, el Banco de Datos de empleados de carrera desplazados
por razones de violencia;

f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos
nominadores, las listas de personas con las cuales se deben proveer los
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes
definitivamente, de conformidad con la información que repose en los
Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior;

g) Administrar, organizar y actualizar el registro público de empleados
inscritos en carrera administrativa y expedir las certificaciones
correspondientes;

h) Expedir circulares instructivas para la correcta aplicación de las
normas que regulan la carrera administrativa;

i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo
público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones
de educación superior, que contrate para tal fin;

j) Elaborar y difundir estudios sobre aspectos generales o específicos
de la gestión del empleo público en lo relacionado con el ingreso, el
desarrollo de las carreras y la evaluación del desempeño;

k) Absolver las consultas que se le formulen en materia de carrera
administrativa.

Parágrafo. El Banco Nacional de lista de elegibles a que hace alusión
el presente artículo será departamentalizado y deberá ser agotado
teniendo en cuenta primero la lista del departamento en donde se
encuentre la vacante.

Artículo 12. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil
relacionadas con la vigilancia de la aplicación de las normas sobre
carrera administrativa. La Comisión Nacional del Servicio Civil en
ejercicio de las funciones de vigilancia cumplirá las siguientes
atribuciones:

a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión
podrá en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, adelantar
acciones de verificación y control de la gestión de los procesos con el
fin de observar su adecuación o no al principio de mérito; y, dado el caso,
suspender cautelarmente el respectivo proceso, mediante resolución
motivada;

b) Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección
cuando se compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y
cuando no se hayan producido actos administrativos de contenido
particular y concreto relacionados con los derechos de carrera, salvo que
la irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del proceso de
selección impugnado;

c) Recibir las quejas, reclamos y peticiones escritas, presentadas a
través de los medios autorizados por la ley y, en virtud de ellas u
oficiosamente, realizar las investigaciones por violación de las normas
de carrera que estime necesarias y resolverlas observando los principios
de celeridad, eficacia, economía e imparcialidad. Toda resolución de la
Comisión será motivada y contra las mismas procederá el recurso de
reposición;

d) Resolver en segunda instancia las reclamaciones que sean sometidas
a su conocimiento en asuntos de su competencia;

e) Conocer de las reclamaciones sobre inscripciones en el Registro
de Empleados Públicos, de los empleados de carrera administrativa a
quienes se les aplica la presente ley;
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f) Velar por la aplicación correcta de los procedimientos de evaluación
del desempeño de los empleados de carrera;

g) Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos
constitutivos de violación de las normas de carrera, para efectos de
establecer las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que
haya lugar;

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la
correcta aplicación de los principios de mérito e igualdad en el ingreso
y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a
lo previsto en la presente ley;

i) Presentar un informe ante el Congreso de la República dentro de
los diez (10) primeros días de cada legislatura, o cuando este lo solicite,
sobre sus actividades y el estado del empleo público, en relación con la
aplicación efectiva del principio de mérito en los distintos niveles de la
Administración Pública bajo su competencia.

Parágrafo 1º. Para el correcto ejercicio de sus competencias en esta
materia, la Comisión Nacional del Servicio Civil estará en contacto
periódico con las unidades de personal de las diferentes entidades
públicas que ejercerán sus funciones de acuerdo con lo previsto en la
presente ley.

Parágrafo 2º. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer
a los servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales
sanciones de multa, previo el debido proceso, cuando se compruebe la
violación a las normas de carrera administrativa o la inobservancia de
las órdenes e instrucciones impartidas por ella. La multa deberá observar
el principio de gradualidad conforme el reglamento que expida la
Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos mínimos serán cinco (5)
salarios mínimos legales vigentes y máximos veinticinco (25) salarios
mínimos legales vigentes.

Artículo 13. Organización y estructura de la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará su reglamento
de organización y funcionamiento, que será publicado en el Diario
Oficial.

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil en sala plena nombrará
dentro de sus miembros un Presidente, para períodos anuales, quien
ejercerá la representación legal de la misma.

3. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará siempre sus
decisiones en Pleno y sesionará por convocatoria de su Presidente con
una periodicidad mínima de dos (2) días por semana, sesiones a las
cuales podrá invitar a las personas que puedan hacer aportes en las
respectivas deliberaciones.

4. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará su estructura
y establecerá la planta de personal que requiera para el cumplimiento de
sus funciones, basada en los principios de economía y eficiencia.

5. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelantará los
traslados o adiciones presupuestales necesarios para garantizar la puesta
en marcha de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en concordancia
con los principios de economía y eficiencia que deben inspirar el control
del gasto público.

6. La Comisión Nacional del Servicio Civil, por razones de urgencia
o de especial necesidad, podrá solicitar a cualquier organismo o entidad
de la Rama Ejecutiva del orden nacional la realización de ciertas
actividades que no supongan menoscabo de su independencia e
imparcialidad, o, en su caso, solicitar que temporalmente se comisionen
empleados, quienes durante el periodo de la situación administrativa
dependerán funcionalmente de la citada Comisión.

7. La sede de la Comisión Nacional del Servicio Civil será la ciudad
de Bogotá, D.C.

8. El patrimonio de la Comisión Nacional del Servicio Civil estará
conformado:

a) Por los aportes del presupuesto nacional y por los que reciba a
cualquier título de la Nación o de cualquier otra entidad estatal;

b) Por el producido de la enajenación de sus bienes y por las
donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras;

c) Por los demás ingresos y bienes que adquiera a cualquier título.
Parágrafo. Para efectos exclusivamente fiscales la Comisión Nacional

del Servicio Civil tendrá régimen de establecimiento público del orden
nacional, y, en consecuencia, no estará sujeta al impuesto de rentas y
complementarios.

CAPITULO II
Organos de dirección y gestión del empleo público

y la gerencia pública
Artículo 14. El Departamento Administrativo de la Función Pública.

Al Departamento Administrativo de la Función Pública le corresponde
adelantar las siguientes funciones:

a) Bajo las orientaciones del Presidente de la República le corresponde
la formulación de la política, la planificación y la coordinación del
recurso humano al servicio de la Administración Pública a nivel
nacional y territorial;

b) Elaborar y proponer al Gobierno Nacional anteproyectos de ley y
proyectos de decretos reglamentarios en materia de función pública;

c) Fijar, de acuerdo con el Presidente de la República y el Departamento
Nacional de Planeación, las políticas en materia de organización
administrativa del Estado, orientadas hacia la funcionalidad y
modernización de las estructuras administrativas y los estatutos orgánicos
de las entidades públicas del orden nacional;

d) Elaborar y aprobar el Plan anual de empleos vacantes de acuerdo
con los datos proporcionados por las diferentes entidades y dar traslado
del mismo a la Comisión Nacional del Servicio Civil;

e) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes, medidas y
actividades tendientes a mejorar el rendimiento en el servicio público,
la formación y la promoción de los empleados públicos;

f) Velar por el cumplimiento y aplicación por parte de las unidades
de personal de las normas generales en materia de empleo público, sin
perjuicio de las atribuciones conferidas a la Comisión Nacional del
Servicio Civil;

g) Fijar, de acuerdo con el Presidente de la República, las políticas de
gestión del recurso humano al servicio del Estado en la Rama Ejecutiva
del Poder Público dentro del marco de la Constitución y la ley, en lo
referente a las siguientes materias: planeación del recurso humano,
vinculación y retiro, bienestar social e incentivos al personal, sistema
salarial y prestacional, nomenclatura y clasificación de empleos,
manuales de funciones y requisitos, plantas de personal y relaciones
laborales;

h) Definir las políticas generales de capacitación y formación del
talento humano al servicio del Estado en la Rama Ejecutiva del Poder
Público y asesorar y apoyar técnicamente a las distintas unidades de
personal en estas materias;

i) Diseñar y gestionar los sistemas de información en materia de
empleo público, en coordinación con las unidades de personal de las
entidades públicas y con la Comisión Nacional del Servicio Civil en lo
relacionado con el Registro Público de Carrera;

j) Asesorar a la Rama Ejecutiva de todos los órdenes y, en especial a
los municipios en materias relacionadas con la gestión y desarrollo del
talento humano;

k) Formular planes estratégicos de recursos humanos y líneas básicas
para su implementación por parte de los organismos y entidades de la
Rama Ejecutiva;

l) Desarrollar en coordinación con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público la estructura del empleo público que permita la aplicación
de las normas de función pública;

m) Velar por el prestigio del Gobierno como empleador;
n) Determinar los parámetros a partir de los cuales las entidades del

nivel nacional y territorial elaborarán los respectivos manuales de
funciones y requisitos y hacer seguimiento selectivo de su cumplimiento
a las entidades del nivel nacional;

o) Formular el Plan Nacional de Formación y Capacitación;
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p) Apoyar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuando esta lo
requiera, en el desempeño de sus funciones;

q) Las demás que le asigne la ley.
Artículo 15. Las unidades de personal de las entidades.

1. Las unidades de personal o quienes hagan sus veces, de los
organismos y entidades a quienes se les aplica la presente ley, son la
estructura básica de la gestión de los recursos humanos en la
administración pública.

2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las
siguientes:

a) Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos;
b) Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento

Administrativo de la Función Pública, información que será utilizada
para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas;

c) Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los
manuales de funciones y requisitos, de conformidad con las normas
vigentes, para lo cual podrán contar con la asesoría del Departamento
Administrativo de la Función Pública, universidades públicas o privadas,
o de firmas especializadas o profesionales en administración pública;

d) Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser provistos
mediante proceso de selección por méritos;

e) Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación,
de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación
y Capacitación;

f) Organizar y administrar un registro sistematizado de los recursos
humanos de su entidad, que permita la formulación de programas
internos y la toma de decisiones. Esta información será administrada de
acuerdo con las orientaciones y requerimientos del Departamento
Administrativo de la Función Pública;

g) Implantar el sistema de evaluación del desempeño al interior de
cada entidad, de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos
establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil;

h) Todas las demás que le sean atribuidas por la ley, el reglamento o
el manual de funciones.

Artículo 16. Las Comisiones de Personal.
1. En todos los organismos y entidades reguladas por esta ley deberá

existir una Comisión de Personal, conformada por dos (2) representantes
de la entidad u organismo designados por el nominador o por quien haga
sus veces y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser
de carrera administrativa y elegidos por votación directa de los empleados.
En igual forma, se integrarán Comisiones de Personal en cada una de las
dependencias regionales o seccionales de las entidades.

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría absoluta. En
caso de empate se repetirá nuevamente la votación y en caso de persistir,
este se dirimirá por el Jefe de Control Interno de la respectiva entidad.

Esta Comisión se reunirá por lo menos una vez al mes y será convocada
por cualquiera de sus integrantes o por el jefe de personal de la entidad u
organismo o quien haga sus veces, quien será el secretario de la misma y
llevará en estricto orden y rigurosidad las Actas de las reuniones.

La Comisión elegirá de su seno un presidente.
2. Además de las asignadas en otras normas, las Comisiones de

Personal cumplirán las siguientes funciones:
a) Velar porque los procesos de selección para la provisión de

empleos y de evaluación del desempeño se realicen conforme con lo
establecido en las normas y procedimientos legales y reglamentarios y
con los lineamientos señalados por la Comisión Nacional del Servicio
Civil. Las citadas atribuciones se llevarán a cabo sin perjuicio de las
facultades de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Para el efecto, la
Comisión de Personal deberá elaborar los informes y atender las
solicitudes que aquella requiera;

b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de selección
y evaluación del desempeño y encargo les sean atribuidas por el
procedimiento especial;

c) Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de
la lista de elegibles de las personas que hubieren sido incluidas sin reunir
los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación
de las leyes o reglamentos que regulan la carrera administrativa. En el
caso de no atenderse la solicitud, deberán informar de esta situación a
la Comisión Nacional del Servicio Civil para que adopte las medidas
pertinentes;

d) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que formulen
los empleados de carrera que hayan optado por el derecho preferencial
a ser vinculados, cuando se les supriman sus empleos, por considerar
que han sido vulnerados sus derechos;

e) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenten
los empleados por los efectos de las incorporaciones a las nuevas plantas
de personal de la entidad o por desmejoramiento de sus condiciones
laborales o por los encargos;

f) Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad
establecido en las normas legales y porque las listas de elegibles sean
utilizadas dentro de los principios de economía, celeridad y eficacia de
la función administrativa;

g) Velar porque en los procesos de selección se cumplan los principios
y reglas previstas en esta ley;

h) Participar en la elaboración del plan anual de formación y
capacitación y en el de estímulos y en su seguimiento;

i) Proponer en la respectiva entidad la formulación de programas
para el diagnóstico y medición del clima organizacional;

j) Las demás funciones que le sean atribuidas por la ley o el
reglamento.

3. Las Comisiones de Personal de las entidades públicas deberán
informar a la Comisión Nacional del Servicio Civil de todas las
incidencias que se produzcan en los procesos de selección, evaluación
del desempeño y de los encargos. Trimestralmente enviarán a la Comisión
Nacional del Servicio Civil un informe detallado de sus actuaciones y
del cumplimiento de sus funciones. En cualquier momento la Comisión
Nacional del Servicio Civil podrá asumir el conocimiento de los asuntos
o enviar un delegado suyo para que elabore un informe al respecto y se
adopten las decisiones que correspondan.

Parágrafo. Con el propósito de que sirvan de escenario de concertación
entre los empleados y la administración existirán Comisiones de Personal
Municipales, Distritales, Departamentales y Nacional, cuya
conformación y funciones serán determinadas por el reglamento, que
para el efecto expida la Comisión Nacional del Servicio Civil.

CAPITULO III
Instrumentos de ordenación del empleo público

Artículo 17. Planes y plantas de empleos.

1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los
organismos o entidades a las cuales se les aplica la presente ley, deberán
elaborar y actualizar anualmente planes de previsión de recursos humanos
que tengan el siguiente alcance:

a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos
y perfiles profesionales establecidos en los manuales específicos de
funciones, con el fin de atender a las necesidades presentes y futuras
derivadas del ejercicio de sus competencias;

b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas
y cualitativas de personal para el período anual, considerando las
medidas de ingreso, ascenso, capacitación y formación;

c) Estimación de todos los costos de personal derivados de las
medidas anteriores y el aseguramiento de su financiación con el
presupuesto asignado.

2. Todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la presente
ley, deberán mantener actualizadas las plantas globales de empleo
necesarias para el cumplimiento eficiente de las funciones a su cargo,
para lo cual tendrán en cuenta las medidas de racionalización del gasto.
El Departamento Administrativo de la Función Pública podrá solicitar
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la información que requiera al respecto para la formulación de las
políticas sobre la administración del recurso humano.

Artículo 18. Sistema General de Información Administrativa.

1. El Sistema General de Información Administrativa del Sector
Público es un instrumento que permite la formulación de políticas para
garantizar la planificación, el desarrollo y la gestión de la Función
Pública.

2. El Sistema General de Información Administrativa cubrirá todos
los organismos y entidades de las tres ramas del Poder Público, organismos
de control, organización electoral y organismos autónomos en los
órdenes nacional, departamental, distrital y municipal.

3. El Sistema General de Información Administrativa estará integrado,
entre otros, por los subsistemas de organización institucional, de gestión
de recursos humanos, y presupuestales aplicados a los recursos humanos;
los aspectos de estos subsistemas no contemplados en la presente ley
serán determinados en la reglamentación que para el efecto expida el
Gobierno Nacional.

4. El diseño, dirección e implementación del Sistema General de
Información Administrativa será responsabilidad del Departamento
Administrativo de la Función Pública, quien velará por su adecuada
coordinación con los organismos competentes en sistemas de
información, y de manera especial con el sistema de información
financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

5. El subsistema de organización institucional contendrá la
información relacionada con los datos que identifican y caracterizan las
entidades y organismos del sector público, normas de creación, estatutos,
estructuras, plantas de personal, sistemas de clasificación de empleos,
remuneración y regímenes prestacionales.

6. El Subsistema de Recursos Humanos contendrá la información
sobre el número de empleos públicos, trabajadores oficiales y contratistas
de prestación de servicios; las novedades de su ingreso y retiro; la
pertenencia a la carrera administrativa general o a un sistema específico
o especial y la información sobre los regímenes de bienestar social y
capacitación.

7. El subsistema presupuestal de recursos humanos, será competencia
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el
Departamento Administrativo de la Función Pública y su contenido será
determinado reglamentariamente.

8. Las entidades tendrán la obligación de suministrar la información
que requiera el sistema en los términos y fechas establecidos por el
reglamento.

T I T U L O  III
ESTRUCTURA DEL EMPLEO PUBLICO

Artículo 19. El empleo público.

1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función
pública objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de
funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de
satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del
Estado.

2. El diseño de cada empleo debe contener:
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera

que permita identificar con claridad las responsabilidades exigibles a
quien sea su titular;

b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo,
incluyendo los requisitos de estudio y experiencia, así como también las
demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los elementos
del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del
contenido del empleo;

c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales.
Parágrafo. La Escuela Superior de Administración Pública, ESAP,

liderará los estudios y las mesas de concertación para la identificación,
caracterización ocupacional y la determinación de los requisitos y
procedimientos de acreditación, apoyada en metodologías reconocidas.

Los resultados de las mismas permitirán al Gobierno Nacional establecer
los requisitos de formación académica y ocupacional de los cargos. El
Gobierno Nacional designará el organismo competente para la
normalización, acreditación y certificación de las competencias laborales
en el sector público.

Artículo 20. Cuadros funcionales de empleos. Los cuadros funcionales
son agrupaciones de empleos semejantes en cuanto a la naturaleza
general de sus funciones, sus responsabilidades y que requieren
conocimientos y/o competencias comunes.

1. Los empleos públicos se podrán agrupar en cuadros funcionales de
empleos con el fin de optimizar la gestión de los recursos humanos de
cada entidad.

2. El acceso, el ascenso, el sistema retributivo y la capacitación de los
empleados públicos de carrera se podrán llevar a cabo, en su caso, en el
cuadro funcional de empleos.

3. Los cuadros funcionales de empleos podrán cubrir empleos de uno
o de varios organismos, en función de los requisitos exigidos para su
desempeño.

4. Por decreto se regulará el sistema de cuadros funcionales de
empleos aplicable a toda la administración y, en su caso, la dependencia
orgánica de los mismos.

Artículo 21. Empleos de carácter temporal.

1. De acuerdo con sus necesidades, los organismos y entidades a los
cuales se les aplica la presente ley, podrán contemplar excepcionalmente
en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio. Su
creación deberá responder a una de las siguientes condiciones:

a) Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no
formar parte de las actividades permanentes de la administración;

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada;
c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo,

determinada por hechos excepcionales;
d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de

duración total, no superior a doce (12) meses y que guarde relación
directa con el objeto y la naturaleza de la institución.

2. La justificación para la creación de empleos de carácter temporal
deberá contener la motivación técnica para cada caso, así como la
apropiación y disponibilidad presupuestal para cubrir el pago de salarios
y prestaciones sociales.

3. El ingreso a estos empleos se efectuará con base en las listas de
elegibles vigentes para la provisión de empleos de carácter permanente,
sin que dichos nombramientos ocasionen el retiro de dichas listas. De no
ser posible la utilización de las listas se realizará un proceso de
evaluación de las capacidades y competencias de los candidatos.

Artículo 22. Ordenación de la Jornada Laboral.

1. El ejercicio de las funciones de los empleos, cualquiera que sea la
forma de vinculación con la administración, se desarrollará bajo las
siguientes modalidades:

a) Empleos de tiempo completo, como regla general;
b) Empleos de medio tiempo o de tiempo parcial por excepción

consultando las necesidades de cada entidad.
2. En las plantas de personal de los diferentes organismos y entidades

a las que se aplica la presente ley se determinará qué empleos
corresponden a tiempo completo, a tiempo parcial y cuáles a medio
tiempo, de acuerdo con la jornada laboral establecida en el Decreto-ley
1042 de 1978 o en el que lo modifique o sustituya.

T I T U L O  IV
DEL INGRESO Y EL ASCENSO AL EMPLEO PUBLICO

Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán
ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que
dispongan las normas sobre las carreras especiales.

 Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos
exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento establecido
en esta ley.
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Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de
prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas
mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el Título V de esta
ley.

Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para
proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el
respectivo concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio,
poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación
del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación no podrá
ser superior a seis (6) meses.

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre
desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la
planta de personal de la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones
y requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, se deberá
encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo
inmediatamente inferior y así sucesivamente.

Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia
temporal o definitiva podrán ser provistos a través del encargo de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan
los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia
definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses,
vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.

Artículo 25. Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los
empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones
administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán
provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas
situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con
servidores públicos de carrera.

Artículo 26. Comisión para desempeñar empleos de libre
nombramiento y remoción o de período. Los empleados de carrera con
evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se les
otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos
continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual,
para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el
término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los
cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual
se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado
del cargo de carrera administrativa en forma automática.

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su
prórroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento
y remoción o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término
de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades
se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar
empleos de libre nombramiento y remoción o de período a los empleados
de carrera que obtengan evaluación del desempeño satisfactoria.

T I T U L O  V
EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS DE CARRERA

CAPITULO I
Procesos de selección o concursos

Artículo 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un
sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto
garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad
e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los
empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en
el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.

Artículo 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los
empleos públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos

de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera
administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera
administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán
determinados por la demostración permanente de las calidades
académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el
desempeño de los empleos;

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos
que acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán
participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole;

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las
convocatorias en condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad
de los candidatos potenciales;

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el
escogimiento de los jurados y órganos técnicos encargados de la
selección;

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los
procesos de selección;

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar
y llevar a cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada
uno de los miembros responsables de ejecutarlos;

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar
la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos
públicos de carrera;

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación
de los candidatos seleccionados al perfil del empleo;

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de
todas y cada una de las garantías que han de rodear al proceso de
selección.

Artículo 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso
a los empleos públicos de carrera administrativa serán abiertos para
todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su
desempeño.

Artículo 30. Competencia para adelantar los concursos. Los
concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o
instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los
costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los
presupuestos de las entidades que requieran la provisión de cargos.

Los convenios o contratos se suscribirán, preferencialmente, con las
entidades acreditadas que tengan jurisdicción en el departamento o
municipio en el cual esté ubicada la entidad para la cual se realiza el
concurso.

La Comisión acreditará como entidades idóneas para adelantar los
concursos a las universidades públicas y privadas y a las instituciones
de educación superior que lo soliciten y demuestren su competencia
técnica en procesos de selección, experiencia en el área de selección de
personal, así como capacidad logística para el desarrollo de concursos.
El procedimiento de acreditación será definido por la Comisión Nacional
del Servicio Civil.

Las entidades que utilicen las listas de elegibles resultado de los
concursos adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil
deberán sufragar los costos determinados por la citada Comisión.

Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso
de selección comprende:

1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo,
es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración,
como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los
participantes.

2. Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el
mayor número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño
de los empleos objeto del concurso.
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3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como
finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes
a los diferentes empleos que se convoquen, así como establecer una
clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para
desempeñar con efectividad las funciones de un empleo o cuadro
funcional de empleos.

La valoración de estos factores se efectuará a través de medios
técnicos, los cuales deben responder a criterios de objetividad e
imparcialidad.

Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección
tienen carácter reservado, solo serán de conocimiento de las personas
que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los
procesos de reclamación.

4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de
mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.

En los concursos que se realicen para el Ministerio de Defensa
Nacional, en las Fuerzas Militares y en la Policía Nacional, con
excepción de sus entidades descentralizadas, antes de la conformación
de las listas de elegibles se efectuará a cada concursante un estudio de
seguridad de carácter reservado, el cual, de resultar desfavorable, será
causal para no incluirlo en la respectiva lista de elegibles. Cuando se
trate de utilizar listas de elegibles de otras entidades, al nombramiento
deberá preceder el estudio de seguridad. En el evento de ser este
desfavorable no podrá efectuarse el nombramiento.

5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa
que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de
prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será
evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento.

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el
empleado adquiere los derechos de la carrera, los que deberán ser
declarados mediante la inscripción en el Registro Público de la Carrera
Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria del período de
prueba, el nombramiento del empleado será declarado insubsistente.

El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa
que supere un concurso será nombrado en período de prueba, al final del
cual se le actualizará su inscripción en el Registro Público, si obtiene
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. En
caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes del
concurso y conserva su inscripción en la carrera administrativa. Mientras
se produce la calificación del período de prueba, el cargo del cual era
titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante
nombramiento provisional.

Parágrafo. En el reglamento se establecerán los parámetros generales
para la determinación y aplicación de los instrumentos de selección a
utilizarse en los concursos.

Artículo 32. Reclamaciones. Las reclamaciones que presenten los
interesados y las demás actuaciones administrativas de la Comisión
Nacional del Servicio Civil, de las Unidades y de las Comisiones de
Personal y de las autoridades que deban acatar las disposiciones de estos
organismos se sujetarán al procedimiento especial que legalmente se
adopte.

Artículo 33. Mecanismos de publicidad. La publicidad de las
convocatorias será efectuada por cada entidad a través de los medios que
garanticen su conocimiento y permitan la libre concurrencia, de acuerdo
con lo establecido en el reglamento.

La página web de cada entidad pública, del Departamento
Administrativo de la Función Pública y de las entidades contratadas
para la realización de los concursos, complementadas con el correo
electrónico y la firma digital, será el medio preferente de publicación de
todos los actos, decisiones y actuaciones relacionadas con los concursos,
de recepción de inscripciones, recursos, reclamaciones y consultas.

La Comisión Nacional del Servicio Civil publicará en su página web
la información referente a las convocatorias, lista de elegibles y Registro
Público de Carrera.

CAPITULO II
Del Registro Público de Carrera Administrativa

Artículo 34. Registro Público de Carrera Administrativa. El Registro
Público de la Carrera Administrativa estará conformado por todos los
empleados actualmente inscritos o que se llegaren a inscribir, con los
datos que establezca el reglamento. El control, la administración,
organización y actualización de este Registro Público corresponderá a
la Comisión Nacional del Servicio Civil, para lo cual podrá contar con
el apoyo técnico, instrumental y logístico del Departamento
Administrativo de la Función Pública.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá cumplir estas funciones
por medio de delegados suyos, bajo su dirección y orientación.

Parágrafo 1º. Harán parte del Registro Público de Carrera Adminis-
trativa, en capítulos especiales, los registros que se refieran a los
empleados pertenecientes a los sistemas específicos de carrera de
creación legal.

Parágrafo 2º. El Registro Público de Carrera Administrativa estará
integrado en el sistema unificado de información del personal en los
términos que establezca el reglamento y a efectos de que sus datos
puedan ser empleados para la planificación y gestión de los recursos
humanos del sector público.

Artículo 35. Notificación de la inscripción y actualización en carrera.
La notificación de la inscripción y de la actualización en la carrera
administrativa se cumplirá con la anotación en el Registro Público.

La decisión de la Comisión Nacional del Servicio Civil que niegue
la inscripción o la actualización en el Registro Público de Carrera
Administrativa se efectuará mediante resolución motivada, la cual se
notificará personalmente al interesado, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Contra las anteriores decisiones procede el recurso de reposición, el
cual se interpondrá, presentará, tramitará y decidirá de acuerdo con lo
dispuesto en el citado Código.

T I T U L O  VI
DE LA CAPACITACION Y DE LA EVALUACION

DEL DESEMPEÑO
CAPITULO I

La capacitación de los empleados públicos
Artículo 36. Objetivos de la capacitación.

1. La capacitación y formación de los empleados públicos está
orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades,
valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia
personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el
desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la
prestación de los servicios.

2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo
de la Función Pública, las unidades de personal formularán los planes
y programas de capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia
con las normas establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la
evaluación del desempeño.

3. Los programas de capacitación y formación de las entidades
públicas territoriales podrán ser diseñados, homologados y evaluados
por la ESAP, de acuerdo con la solicitud que formule la respectiva
institución. Si no existiera la posibilidad de que las entidades o la ESAP
puedan impartir la capacitación podrán realizarla entidades externas
debidamente acreditadas por esta.

Parágrafo. Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia,
satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor
y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados
institucionales, las entidades deberán implementar programas de
bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que
desarrollen la presente ley.
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CAPITULO II
De los principios que orientan la permanencia en el servicio

y de la evaluación del desempeño
Artículo 37. Principios que orientan la permanencia en el servicio:

a) Mérito. Principio según el cual la permanencia en los cargos de
carrera administrativa exige la calificación satisfactoria en el desempeño
del empleo, el logro de resultados y realizaciones en el desarrollo y
ejercicio de la función pública y la adquisición de las nuevas competencias
que demande el ejercicio de la misma;

b) Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente
las normas que regulan la función pública y las funciones asignadas al
empleo;

c) Evaluación. La permanencia en los cargos exige que el empleado
público de carrera administrativa se someta y colabore activamente en
el proceso de evaluación personal e institucional, de conformidad con
los criterios definidos por la entidad o autoridad competente;

d) Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda
de un ambiente colaborativo y de trabajo en grupo y de defensa
permanente del interés público en cada una de sus actuaciones y las de
la Administración Pública. Cada empleado asume un compromiso con
la protección de los derechos, los intereses legales y la libertad de los
ciudadanos.

Artículo 38. Evaluación del desempeño. El desempeño laboral de los
empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado
con base en parámetros previamente establecidos que permitan
fundamentar un juicio objetivo sobre su conducta laboral y sus aportes
al cumplimiento de las metas institucionales. A tal efecto, los instrumentos
para la evaluación y calificación del desempeño de los empleados se
diseñarán en función de las metas institucionales.

El resultado de la evaluación será la calificación correspondiente al
período anual, establecido en las disposiciones reglamentarias, que
deberán incluir dos (2) evaluaciones parciales al año. No obstante, si
durante este período el jefe del organismo recibe información
debidamente soportada de que el desempeño laboral de un empleado es
deficiente podrá ordenar, por escrito, que se le evalúen y califiquen sus
servicios en forma inmediata.

Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de
reposición y de apelación.

Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre
otros aspectos, para:

a) Adquirir los derechos de carrera;
b) Ascender en la carrera;
c) Conceder becas o comisiones de estudio;
d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo;
e) Planificar la capacitación y la formación;
f) Determinar la permanencia en el servicio.
Artículo 39. Obligación de evaluar. Los empleados que sean

responsables de evaluar el desempeño laboral del personal, entre
quienes, en todo caso, habrá un funcionario de libre nombramiento y
remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología contenida en el
instrumento y en los términos que señale el reglamento que para el
efecto se expida. El incumplimiento de este deber constituye falta grave
y será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla
con la obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento
señalado.

El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación
de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias,
con el fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los
empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento para verificar su
estricto cumplimiento.

Artículo 40. Instrumentos de evaluación. De acuerdo con los criterios
establecidos en esta ley y en las directrices de la Comisión Nacional del

Servicio Civil, las entidades desarrollarán sus sistemas de evaluación
del desempeño y los presentarán para aprobación de esta Comisión.

Es responsabilidad del jefe de cada organismo la adopción de un
sistema de evaluación acorde con los criterios legalmente establecidos.
No adoptarlo o no ajustarse a tales criterios constituye falta disciplinaria
grave para el directivo responsable.

La Comisión Nacional del Servicio Civil desarrollará un sistema de
evaluación del desempeño como sistema tipo, que deberá ser adoptado
por las entidades mientras desarrollan sus propios sistemas.

T I T U L O  VII
RETIRO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS

Artículo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción
y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos
de libre nombramiento y remoción;

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como
consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del
desempeño laboral de un empleado de carrera administrativa;

c) Por razones de buen servicio, para los empleados de carrera
administrativa, mediante resolución motivada;

d) Por renuncia regularmente aceptada;
e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez;
f) Por invalidez absoluta;
g) Por edad de retiro forzoso;
h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;
i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del

mismo;
j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos

para el desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5° de la
Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen;

k) Por orden o decisión judicial;
l) Por supresión del empleo;
m) Por muerte;
n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes.
Parágrafo 1º. Se entenderá que hay razones de buen servicio cuando

el incumplimiento grave de una o algunas funciones asignadas al
funcionario afecten directamente la prestación de los servicios que debe
ofrecer la entidad, caso en el cual se procederá al retiro del empleado,
mediante resolución motivada que incluya la descripción del
incumplimiento de la función y el nexo causal entre este y la afectación
del servicio; contra la cual procederán los recursos del Código
Contencioso Administrativo.

El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de esta facultad
acarreará las sanciones contempladas en el Código Unico Disciplinario.

Parágrafo 2º. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos
de carrera de conformidad con las causales consagradas por la
Constitución Política y la ley y deberá efectuarse mediante acto motivado.

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre
nombramiento y remoción es discrecional y se efectuará mediante acto
no motivado.

Artículo 42. Pérdida de los derechos de carrera administrativa.

1. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el
artículo anterior, implica la separación de la carrera administrativa y la
pérdida de los derechos inherentes a ella, salvo cuando opere la
incorporación en los términos de la presente ley.

2. De igual manera, se producirá el retiro de la carrera administrativa
y la pérdida de los derechos de la misma, cuando el empleado tome
posesión de un cargo de libre nombramiento y remoción sin haber
mediado la comisión respectiva.

3. Los derechos de carrera administrativa no se perderán cuando el
empleado tome posesión de un empleo para el cual haya sido designado
en encargo.
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Artículo 43. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por
calificación no satisfactoria.

1. El nombramiento del empleado de carrera administrativa deberá
declararse insubsistente por la autoridad nominadora, en forma motivada,
cuando haya obtenido calificación no satisfactoria como resultado de la
evaluación del desempeño laboral.

2. Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del
nombramiento procederá recurso de reposición.

3. Esta decisión se entenderá revocada, si al interponer los recursos
dentro del término legal, la administración no se pronuncia dentro de los
cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la presentación de los
recursos. En este evento la calificación que dio origen a la declaratoria
de insubsistencia del nombramiento se considerará satisfactoria en el
puntaje mínimo.

4. La autoridad competente que no resuelva el recurso respectivo
dentro del plazo previsto, será sancionada de conformidad con la Ley
734 de 2002 y las normas que la modifiquen o adicionen.

Artículo 44. Derechos del empleado de carrera administrativa en
caso de supresión del cargo. Los empleados públicos de carrera
administrativa, que como consecuencia de la liquidación,
reestructuración, supresión o fusión de entidades, organismos o
dependencias, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o por
modificación de planta de personal, se les supriman los cargos de los
cuales sean titulares, tendrán derecho preferencial a ser incorporados en
empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal, y de no ser
posible podrán optar por ser reincorporados a empleos iguales o
equivalentes o a recibir indemnización. El Gobierno Nacional
reglamentará el proceso de reincorporación y el reconocimiento de la
indemnización.

Parágrafo 1º. Para los efectos de reconocimiento y pago de las
indemnizaciones de que trata el presente artículo, el tiempo de servicios
continuos se contabilizará a partir de la fecha de posesión como
empleado público en la entidad en la cual se produce la supresión del
empleo.

No obstante lo anterior, cuando el cargo que se suprime esté siendo
desempeñado por un empleado que haya optado por la reincorporación
y haya pasado a este por la supresión del empleo que ejercía en otra
entidad o por traslado interinstitucional, para el reconocimiento y pago
de la indemnización se contabilizará además, el tiempo laborado en la
anterior entidad siempre que no haya sido indemnizado en ella, o ellas.

Para lo establecido en este parágrafo se tendrán en cuenta los
términos y condiciones establecidos en el reglamento que para el efecto
expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2º. La tabla de indemnizaciones será la siguiente:

1. Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco
(45) días de salarios.

2. Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5)
cuarenta y cinco (45) días de salario por el primer año; y quince (15) días
por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente
por meses cumplidos.

3. Por cinco (5) años o más de servicios continuos y menos de diez
(10) cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; y veinte (20)
días por cada uno de los años subsiguientes al primero y
proporcionalmente por meses cumplidos.

4. Por diez (10) años o más de servicios continuos: cuarenta y cinco
(45) días de salario, por el primer año; y cuarenta (40) días por cada uno
de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses
cumplidos.

Parágrafo 3º. En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleos
de carrera que conlleve el pago de la indemnización sin que previamente
exista la disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de
tales indemnizaciones.

Artículo 45. Efectos de la incorporación del empleado de carrera
administrativa a las nuevas plantas de personal. Cuando la incorporación

se efectúe en un empleo igual no podrán exigirse requisitos distintos a
los acreditados por los servidores al momento de su inscripción o
actualización en el Registro Público de Carrera Administrativa en el
empleo suprimido. Cuando la incorporación se realice en un empleo
equivalente, deberán acreditarse los requisitos exigidos por la entidad
que esté obligada a efectuarla, de conformidad con el manual específico
de funciones y requisitos de la misma.

Artículo 46. Reformas de plantas de personal. Las reformas de planta
de empleos de las entidades de la rama ejecutiva de los órdenes nacional
y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio o
en razones de modernización de la Administración y basarse en
justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por
las respectivas entidades, por la ESAP, o por firmas especializadas en la
materia; estudios que deberán garantizar el mejoramiento organizacional.

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y
entidades de las ramas ejecutivas del poder público del orden nacional,
deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la Función
Pública.

T I T U L O  VIII
DE LOS PRINCIPIOS DE LA GERENCIA PUBLICA

EN LA ADMINISTRACION
Artículo 47. Empleos de naturaleza gerencial.

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en
la administración pública de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional
y territorial tendrán, a efectos de la presente ley, el carácter de empleos
de gerencia pública.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y
remoción. No obstante, en la provisión de tales empleos, sin perjuicio
de las facultades discrecionales inherentes a su naturaleza, los
nominadores deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el
presente título.

3. La gerencia pública comprende todos los empleos del nivel
directivo de las entidades y organismos a los cuales se les aplica la
presente ley, diferentes de:

a) En el nivel nacional a aquellos cuya nominación dependa del
Presidente de la República;

b) En el nivel territorial, a los empleos de secretarios de despacho, de
director, gerente; rector de Institución de Educación Superior distinta a
los entes universitarios autónomos.

Estos empleos comportan responsabilidad por la gestión y por un
conjunto de funciones cuyo ejercicio y resultados son posibles de ser
medidos y evaluados.

Artículo 48. Principios de la función gerencial.

1. Los empleados que ejerzan funciones gerenciales en las entidades
públicas a las cuales se refiere esta Ley están obligados a actuar con
objetividad, transparencia y profesionalidad en el ejercicio de su cargo,
sin perjuicio de la subordinación al órgano del que dependan
jerárquicamente.

2. Los gerentes públicos formularán, junto con los jefes del organismo
o entidad respectiva, las políticas públicas o las acciones estratégicas a
cargo de la entidad y serán responsables de su ejecución.

3. Los gerentes públicos están facultados para diseñar, incorporar,
implantar, ejecutar y motivar la adopción de tecnologías que permitan
el cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de los planes, programas,
políticas, proyectos y metas formulados para el cumplimiento de la
misión institucional.

4. Los gerentes públicos formularán, junto con los funcionarios bajo
su responsabilidad y en cumplimiento de las políticas gubernamentales,
así como de las directrices de los jefes del organismo o entidad
respectiva, las políticas públicas o las acciones estratégicas a cargo de
la entidad y serán responsables de su ejecución. En tal sentido, darán las
instrucciones pertinentes para que los evaluadores tengan en cuenta en
la evaluación del desempeño los resultados por dependencias, procesos
y proyectos.
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5. Los gerentes públicos están sujetos a la responsabilidad de la
gestión, lo que significa que su desempeño será valorado de acuerdo con
los principios de eficacia y eficiencia. El otorgamiento de incentivos
dependerá de los resultados conseguidos en el ejercicio de sus funciones.

6. Todos los puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema de
evaluación de la gestión que se establecerá reglamentariamente.

Artículo 49. Procedimiento de ingreso a los empleos de naturaleza
gerencial.

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza
a estos empleos, la competencia profesional es el criterio que prevalecerá
en el nombramiento de los gerentes públicos.

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios
de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se
podrá utilizar la aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar
los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del empleo,
la práctica de una entrevista y una valoración de antecedentes de estudio
y experiencia.

3. La evaluación del candidato o de los candidatos propuestos por el
nominador, podrá ser realizada por un órgano técnico de la entidad
conformado por directivos y consultores externos, o, en su caso, podrá
ser encomendado a una universidad pública o privada, o a una empresa
consultora externa especializada en selección de directivos.

4. El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará
técnicamente a las diferentes entidades públicas en el desarrollo de estos
procesos.

5. El Departamento Administrativo de la Función Pública, formulará
políticas específicas para la capacitación de directivos, con la finalidad
de formar candidatos potenciales a gerentes de las entidades públicas.

Parágrafo. En todo caso, la decisión sobre el nombramiento del
empleado corresponderá a la autoridad nominadora.

Artículo 50. Acuerdos de gestión.

1. Una vez nombrado el gerente público, de manera concertada con
su superior jerárquico, determinará los objetivos a cumplir.

2. El acuerdo de gestión concretará los compromisos adoptados por
el gerente público con su superior y describirá los resultados esperados
en términos de cantidad y calidad. En el acuerdo de gestión se identificarán
los indicadores y los medios de verificación de estos indicadores.

3. El acuerdo de gestión será evaluado por el superior jerárquico en
el término máximo de tres (3) meses después de acabar el ejercicio,
según el grado de cumplimiento de objetivos. La evaluación se hará por
escrito y se dejará constancia del grado de cumplimiento de los objetivos.

4. El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará a
las distintas autoridades de las respectivas entidades públicas para
garantizar la implantación del sistema. A tal efecto, podrá diseñar las
metodologías e instrumentos que considere oportunos.

Parágrafo. Es deber de los Gerentes Públicos cumplir los acuerdos de
gestión, sin que esto afecte la discrecionalidad para su retiro.

T I T U L O  IX
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51. Protección a la maternidad.

1. No procederá el retiro de una funcionaria con nombramiento
provisional, ocurrido con anterioridad a la vigencia de esta ley, mientras
se encuentre en estado de embarazo o en licencia de maternidad.

2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto
mediante nombramiento en período de prueba con una empleada en
estado de embarazo, dicho periodo se interrumpirá y se reiniciará una
vez culminé el término de la licencia de maternidad.

3. Cuando una empleada de carrera en estado de embarazo obtenga
evaluación de servicios no satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia
de su nombramiento se producirá dentro de los ocho (8) días calendario
siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.

4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo de
carrera administrativa ocupado por una empleada en estado de embarazo

y no fuere posible su incorporación en otro igual o equivalente, deberá
pagársele, a título de indemnización por maternidad, el valor de la
remuneración que dejare de percibir entre la fecha de la supresión
efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el pago mensual a la
correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la cotización
al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la
entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de
gestación y los tres (3) meses posteriores al parto, más las doce (12)
semanas de descanso remunerado a que se tiene derecho como licencia
de maternidad. A la anterior indemnización tendrán derecho las empleadas
de libre nombramiento y remoción y las nombradas provisionalmente
con anterioridad a la vigencia de esta ley.

Parágrafo 1º. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho
a la indemnización de que trata el presente artículo, sin perjuicio de la
indemnización a que tiene derecho la empleada de carrera administrativa,
por la supresión del empleo del cual es titular, a que se refiere el artículo
44 de la presente ley.

Parágrafo 2º. En todos los casos y para los efectos del presente
artículo, la empleada deberá dar aviso por escrito al jefe de la entidad
inmediatamente obtenga el diagnóstico médico de su estado de embarazo,
mediante la presentación de la respectiva certificación.

Artículo 52. Protección a los desplazados por razones de violencia
y a las personas con algún tipo de discapacidad. Cuando por razones de
violencia un empleado con derechos de carrera administrativa demuestre
su condición de desplazado ante la autoridad competente, de acuerdo
con la Ley 387 de 1997 y las normas que la modifiquen o complementen,
la Comisión Nacional del Servicio Civil ordenará su reubicación en una
sede distinta a aquella donde se encuentre ubicado el cargo del cual es
titular, o en otra entidad.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con las
respectivas entidades del Estado, promoverá la adopción de medidas
tendientes a garantizar, en igualdad de oportunidades, las condiciones
de acceso al servicio público, en empleos de carrera administrativa, a
aquellos ciudadanos que posean discapacidades físicas, auditivas o
visuales, con el fin de proporcionarles un trabajo acorde con su condición.

En todo caso, las entidades del Estado, estarán obligadas, de
conformidad como lo establece el artículo 27 de la Ley 361 de 1997 a
preferir entre los elegibles, cuando quiera que se presente un empate, a
las personas con discapacidad.

T I T U L O  X
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo transitorio. Convocatorias de los empleos cubiertos por
provisionales y encargos. Durante el año siguiente a la conformación de
la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá procederse a la
convocatoria de concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera
administrativa que se encuentren provistos mediante nombramiento
provisional o encargo.

Artículo 53. Facultades extraordinarias. De conformidad con el
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese de
precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República por el
término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de promulgación
de esta Ley, para expedir normas de fuerza de ley que contengan:

1. El procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, para el cumplimiento de sus funciones.

2. El sistema general de nomenclatura y clasificación de empleos
aplicable a las entidades del orden territorial que deban regirse por la
presente ley.

3. El sistema de funciones y requisitos aplicable a los organismos y
entidades de los órdenes nacional y territorial que deban regirse por la
presente ley, con excepción del Congreso de la República.

4. El sistema específico de carrera para el ingreso, permanencia,
ascenso y retiro del personal de las superintendencias de la Administración
Pública Nacional, de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica
Civil.

5. Las normas que modifiquen el sistema específico de carrera para
los empleados de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
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6. Las normas que regulen el sistema específico de carrera
administrativa para los empleados públicos que prestan sus servicios en
el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 54. Régimen de transición. Mientras se expiden los decretos
con fuerza de ley que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas
al Presidente de la República por el artículo 53, continuarán rigiendo las
disposiciones legales y reglamentarias de carrera administrativa, vigentes
al momento de la promulgación de esta ley.

Una vez entre en funcionamiento la Comisión Nacional del Servicio
Civil, conformada en virtud de la presente ley, se encargará de continuar
directamente o a través de sus delegados, las actuaciones que, en materia
de carrera administrativa, hubieren iniciado la Comisión Nacional, las
Comisiones Departamentales o del Distrito Capital del Servicio Civil,
las Unidades de Personal y las Comisiones de Personal, a las cuales se
refería la Ley 443 de 1998. Ordenará la inscripción en el Registro
Público de Carrera Administrativa de aquellos funcionarios que habiendo
cumplido con los requisitos no hayan sido inscritos por no estar
conformada la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentro del término
de seis (6) meses siguientes a su instalación, estudiará y resolverá sobre el
cumplimiento del principio constitucional del mérito, en los procedimientos
de selección efectuados antes de la ejecutoria de la Sentencia C-195 de
1994, en relación con los instructores de tiempo parcial del Sena, hoy
denominados instructores de tiempo completo, respecto de los cuales no se
hubiere pronunciado mediante acto administrativo y tomará las decisiones
sobre el cumplimiento del requisito de mérito y consecuencialmente
definirá acerca de su inscripción en la Carrera. Hasta tanto se produzca el
pronunciamiento definitivo de la Comisión sobre su situación frente a la
Carrera, los empleados vinculados mediante los citados procedimientos de
selección solo podrán ser retirados con base en las causales previstas en esta
ley, para el personal inscrito en Carrera.

Artículo 55. Régimen de administración de personal. Las normas de
administración de personal contempladas en la presente ley y en los
Decretos 2400 y 3074 de 1968 y demás normas que los modifiquen,
reglamenten, sustituyan o adicionen, se aplicarán a los empleados que
presten sus servicios en las entidades a que se refiere el artículo 3° de la
presente ley.

Parágrafo. El personal de empleados públicos del Ministerio de
Defensa Nacional de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en

los demás aspectos de administración de personal, distintos a carrera
administrativa, continuará rigiéndose por las disposiciones vigentes al
momento de la expedición de la presente ley.

Artículo 56. Evaluación de antecedentes a empleados provisionales.
A los empleados que a la vigencia de la presente ley se encuentren
desempeñando cargos de carrera, sin estar inscritos en ella, y se
presenten a los concursos convocados para conformar listas de elegibles
para proveer dichos cargos, destinados a proveerlos en forma definitiva,
se les evaluará y reconocerá la experiencia, antigüedad, conocimiento
y eficiencia en su ejercicio.

La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará los instrumentos
para tal efecto.

Artículo 57. En todo caso se conservarán y se respetarán todos los
derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos o
establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores, a la fecha
de vigencia de esta ley.

Artículo 58. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación,
deroga la Ley 443 de 1998, a excepción de los artículos 24, 58, 81 y 82
y las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Antonio Grillo Rubiano.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

PROYECTO DE LEY NUMERO 186 DE 2004 CAMARA
por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 100 años
del fusilamiento del prócer afrocolombiano Manuel Saturio Valencia;
se ordenan unos gastos, y se dictan otras disposiciones relacionadas

con esta efemérides.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Teniendo en cuenta que el 24 de diciembre de 2007, se

cumplirán 100 años del fusilamiento del eminente afrocolombiano,
Manuel Saturio Valencia, hombre de letras y de leyes que legó su vida
a la defensa de los derechos civiles y políticos de los colombianos de
ancestría africana, la Nación se asocia a la celebración de tal efemérides
y exalta su vida y obra.

Artículo 2º. Considerando que el eminente Manuel Saturio Valencia,
según sus biógrafos, fue el primer negro colombiano y de América
Latina que aprendió a leer y escribir; el primer abogado negro de toda
América Latina en el siglo XIX, y el primer abogado negro en haber sido
designado Juez de la República de Colombia.

Artículo 3º. Teniendo en cuenta que el prócer Manuel Saturio
Valencia, sin haber sido militar de carrera, en la denominada Guerra de
los Mil Días llevó a las tropas bajo su mando a significativos triunfos,

como el alcanzado en la Batalla de Bellavista, por lo que fue nombrado
Capitán del Ejército de Colombia por el entonces Presidente de la
República Rafael Reyes; se hace necesario honrar la memoria de tan
ilustre hombre público; por lo cual, la Nación se asocia a la
conmemoración del centenario de su fusilamiento, con un apoyo
financiero, por una sola vez, por la suma de dos mil millones de pesos
($2.000.000.000), los cuales serán apropiados de la siguiente forma:

a) Seiscientos millones de pesos ($600.000.000) para la adquisición
de un lote de terreno urbano, construcción de un parque, en lugar
céntrico de la ciudad de Quibdó, y erección de una Estatua en Bronce
con la efigie de Manuel Saturio Valencia –monumento que, en su base,
llevará la siguiente inscripción: “La República de Colombia a su insigne
hijo Manuel Saturio Valencia 1867-1907–;

b) Cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000) para adquisición,
previa convocatoria a concurso, de dos Biografías Completas de Manuel
Saturio Valencia; obras que deberán ser distribuidas por el Gobierno
Nacional a las Bibliotecas Municipales de los municipios con significativa
población afrocolombiana;

c) Mil millones de pesos ($1.000.000.000) para la preproducción,
realización, posproducción y publicación de un cortometraje sobre la
vida y obra de Manuel Saxurio Valencia.
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Artículo 3º. Autorízase al Gobierno Nacional para incorporar dentro
del Presupuesto General de la Nación, correspondiente a la vigencia
fiscal de 2006, las apropiaciones específicas destinadas a la adquisición,
ejecución y terminación de las obras relacionadas en el artículo anterior.

Artículo 4º. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y
publicación.

Francisco Wilson Córdoba López,

Representante a la Cámara,
departamento del Chocó.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
De manera respetuosa presento a consideración de la honorable

Corporación, el Proyecto de ley, por la cual la Nación se asocia a la
conmemoración de los 100 años del fusilamiento del prócer
afrocolombiano Manuel Saturio Valencia; se ordenan unos gastos, y se
dictan otras disposiciones relacionadas con esta efemérides.

El proyecto está inspirado en el reconocimiento del perfil pluriétnico
y multicultural de la población colombiana, y la consecuente obligación
del Estado de proteger la diversidad étnica y el patrimonio cultural de
la Nación.

La finalidad del proyecto apunta a la formación de memoria histórica,
en procura de empezar a corregir la negación secular del invaluable
aporte, hecho al principio democrático de la libertad, por colombianos
descendientes de la diáspora africana.

Porque la historia de Colombia no puede seguir ignorando los
logros de cimarrones y cimarronas como Benkos Biohó, cuya lucha
permitió, en l600, el establecimiento del primer Palenque –territorio
libre–, en América Latina; “la Negra Leonor”, líder del palenque de
Montañas de María; Domingo Criollo y Pedro Mina, quienes estuvieron
al frente del establecimiento del Palenque de Sierras de María;
Domingo Padilla y Francisco Arará, líderes del palenque de Sierra de
Laruaco, entre otros.

Tampoco puede hacer caso omiso de los aportes a la Independencia
hechos por patriotas de la talla de José Antonio Galán, Vicente de la
Cruz, Eusebio Quiñónez, José Prudencio Padilla, etc.; hombres y
mujeres, que marcaron caminos de lucha libertaria; que fueron ejemplo
para su pueblo porque fueron forjadores de valores y principios; que
lucharon por los derechos de sus pueblos convirtiéndose en revolucio-
narios y mártires de sus causas.

A esta estirpe de colombianos ilustres, pertenece Manuel Saturio
Valencia, poeta, militar, pedagogo y, sobre todo, connotado defensor de
los derechos civiles y políticos de los afrocolombianos.

Manuel Saturio Valencia fue el primer negro colombiano y de
América Latina que aprendió a leer y escribir, primer abogado negro de
toda América Latina en el siglo XIX, y primer abogado negro en haber
sido designado Juez de la República de Colombia. Acusado de haber
ocasionado el incendio de la calle primera de Quibdó, hecho que no fue
plenamente probado, y a pesar de que la pena de muerte había sido
suprimida en Colombia, fue fusilado el 7 de mayo de 1907, extrañamente
el decreto de supresión de la pena de muerte se dio a conocer después
de su fusilamiento.

Honorables Congresistas, una de las mejores maneras de empezar a
borrar perversos imaginarios y de eliminar estereotipos condicionantes
de actitudes discriminatorias que atentan contra los derechos de los
afrocolombianos, es precisamente realzando sus valores y recono-
ciéndoles, de manera real y efectiva, su aporte a la consolidación de la
democracia y al desarrollo social y económico del país.

Por ello, se pide la vinculación de la Nación con esta efemérides, con
un apoyo financiero por la suma de dos mil millones de pesos
($2.000.000.000).

Por las anteriores consideraciones, solicito el respaldo de ustedes,
honorables Congresistas, para este proyecto orientado a resaltar los
valores de los afrocolombianos, y a consolidar la pluriculturalidad de la
Nación colombiana.

Además, el proyecto está en las perspectivas de “Cultura para
construir nación y ciudadanía” y de “Fortalecimiento de los grupos
étnicos”, expresadas por el actual Gobierno en el Plan Nacional de
Desarrollo 2002-2006 “Hacia un Estado Comunitario”.

De los honorables Congresistas,
Francisco Wilson Córdoba López,

Representante a la Cámara,
departamento del Chocó.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 27 de septiembre del año 2004 ha sido presentado en este
Despacho el Proyecto de ley número 186 de 2004 con su correspondiente
exposición de motivos, por el honorable Representante Francisco
Wilson Córdoba López.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 187 DE 2004 CAMARA

por medio de la cual se reforman los artículos 124, 156, 157, 174,
183, 286, 292, 293, 294 y 295 de la Ley 5ª de 1992

y se adicionan unos artículos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 124 de la Ley 5ª de 1992, quedará de la
siguiente manera:

Artículo 124. El Congresista sólo podrá excusarse de votar, con
autorización del Presidente, cuando al verificarse una votación no haya
estado presente en la primera decisión, o cuando por Resolución
motivada expedida por la Comisión de Etica se haya aceptado el
conflicto de intereses en relación con el asunto que se debate.

Artículo 2º. El artículo 156 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la
siguiente manera:

Artículo 156. Presentación y publicación de la ponencia. El informe
será presentado por escrito, en original y dos copias, y en medio
magnético al secretario de la Comisión permanente. Su publicación se
hará en la Gaceta del Congreso dentro de los tres (3) días siguientes.

El Secretario deberá notificar por correo electrónico el informe, a
más tardar al día siguiente del recibimiento de este, a todos los
Congresistas que hagan parte de la respectiva Comisión, con el objeto
de que continúe el trámite dispuesto en los artículos 292 y 294, sin
perjuicio de su posterior y oportuna reproducción en la Gaceta del
Congreso.

Parágrafo. El Secretario de la Comisión o Cámara respectiva que no
dé cumplimiento a la función de notificar en el término establecido en
este artículo, incurrirá en falta gravísima.

Artículo 3º. El artículo 157 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la
siguiente manera:

 Artículo 157. La iniciación del primer debate no tendrá lugar antes
de la publicación del informe respectivo.

Una vez hecha la publicación podrá darse inicio a la discusión del
proyecto y en ella estarán habilitados para participar todos los
Congresistas de la respectiva Comisión.

En ningún caso podrá procederse a la votación antes de que hayan
sido resueltos los impedimentos y recusaciones presentados, según lo
establecido en los artículos 292 y 294 de la presente ley.

No será necesario dar lectura a la ponencia, salvo que así lo disponga
por razones de conveniencia, la Comisión.

El ponente, en la correspondiente sesión, absolverá las preguntas y
dudas que sobre aquella se le formulen, luego de lo cual comenzará el
debate.

Si el ponente propone debatir el proyecto, se procederá en consecuencia
sin necesidad de votación del informe. Si se propone archivar o negar
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el proyecto, se debatirá esta propuesta y se pondrá en votación al cierre
del debate.

Artículo 4º. El artículo 174 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la
siguiente manera:

Artículo 174. Designación de ponente. Aprobado el proyecto por la
Comisión, su Presidente designará ponente para el debate en Plenaria y
remitirá el informe a la respectiva Cámara.

El ponente rendirá su informe dentro del plazo que le hubiere
señalado el Presidente. En caso de incumplimiento el Presidente lo
reemplazará, dando el informe a la Cámara en la sesión Plenaria
siguiente a la fecha en que se produjo la remoción.

Presentada la ponencia se procederá de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156 y 157 de esta ley.

Artículo 5º. El artículo 183 de la Ley 5ª quedará de la siguiente
manera:

Artículo 183. Proyecto a la otra Cámara. Aprobado un proyecto de
ley por una de las Cámaras, su Presidente lo remitirá, con los antecedentes
del mismo y con los documentos producidos en su tramitación al
Presidente de la otra Cámara.

Entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y la iniciación
del debate en la otra deberán transcurrir, por lo menos quince (15) días,
salvo que el proyecto haya sido debatido en sesión conjunta de las
Comisiones Constitucionales, en cuyo caso podrá presentarse la
simultaneidad del segundo debate en cada una de las Cámaras.

Así mismo en el transcurso de este tiempo deberán ser tramitados los
impedimentos y recusaciones establecidos en los artículos 292 y 294 de
la presente ley.

Artículo 6º. El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la
siguiente manera:

Artículo 286. Los Congresistas deberán declararse impedidos para
votar los proyectos de ley cuando por la aprobación de estos se derive
interés directo.

Existirá interés directo cuando:
a) Se deriven beneficios particulares, concretos y tangibles para un

determinado Congresista, o su cónyuge o compañero o compañera
permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o su socio o
socios de derecho o de hecho;

b) Resulte de su actuación favores o ventajas personales para sí, para
su cónyuge o compañero o compañera permanente, o alguno de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad o primero civil, o su socio o socios de derecho o de hecho;

c) Provenga interés concreto y específico en que se beneficie a una
persona jurídica de la cual este sea miembro, o su cónyuge o compañero
o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o su
socio o socios de derecho o de hecho.

Artículo 7º. El artículo 292 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la
siguiente manera:

Artículo 292. Comunicación del impedimento. Advertido el
impedimento el Congresista deberá comunicarlo por escrito debidamente
motivado a la Comisión de Etica de la correspondiente Cámara, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación establecida en el
artículo 156 de la presente ley, la cual dispondrá de tres (días) hábiles
para dar a conocer su conclusión, mediante resolución motivada.

La decisión será de obligatorio cumplimiento, no habrá lugar a
ningún tipo de debate posterior, ni procederá acción judicial contra el
Congresista a quien le fue negado el impedimento, en razón a su
votación.

Parágrafo. Para efectos de este artículo deberán entenderse como
días hábiles para la comunicación de los impedimentos y las recusaciones
y para la resolución de estos por parte de la Comisión de Etica los
mismos que los establecidos para los términos judiciales.

Artículo 8º. El artículo 293 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la
siguiente manera:

Artículo 293. Efecto del impedimento. Resuelto de manera positiva
el impedimento por la Comisión de Etica, el respectivo Presidente
excusará de votar al Congresista.

El secretario dejará constancia escrita de la excusa para la votación.
Artículo 9º. El artículo 294 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la

siguiente manera:
Artículo 294. Recusación. Quien tenga conocimiento de una causal

de impedimento de algún Congresista que no se haya comunicado
oportunamente a la Comisión de ética, podrá recusarlo ante esta, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del término
establecido para la presentación del impedimento; dicha Comisión
dispondrá de tres (días) hábiles para dar a conocer su conclusión,
mediante Resolución motivada.

En relación con los términos se dará aplicación a lo dispuesto en el
artículo 292.

La decisión será de obligatorio cumplimiento, no habrá lugar a
ningún tipo de debate posterior, ni procederá acción judicial contra el
Congresista a quien le fue resuelto de manera negativa la recusación, en
razón a su votación.

Artículo 10. La Ley 5ª de 1992 tendrá el siguiente nuevo artículo:
Artículo 294A. Cuando en el transcurso de los debates, y por motivo

de cambios en el contenido de la ponencia, sobrevinieren hechos que
dieren lugar a conflictos de intereses, la resolución de estos será
competencia de la Comisión, o plenaria de la respectiva Cámara, la cual
deberá resolverlo en forma inmediata a su presentación, antes de
continuar el debate.

Artículo 11. La Ley 5ª de 1992 tendrá el siguiente nuevo artículo.
Artículo 294B. En el trámite de los Proyectos de Acto Legislativo no

habrá lugar al conflicto de intereses.
Artículo 12. El artículo 295 de la Ley 5ª de 1992 quedará de la

siguiente manera:
Artículo 295. Efecto de la recusación. La recusación tendrá los

mismos efectos del impedimento.
Artículo 13. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga

las disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Bogotá, D. C., septiembre 28 de 2004

EXPOSICION DE MOTIVOS
En virtud de los principios de celeridad y eficacia que deben rodear

nuestra labor legislativa, se plantean a través de este proyecto de ley una
serie de modificaciones, en materia de resolución de impedimentos y
recusaciones, con el fin de procurar un mejor desarrollo de la actividad
que nos ha sido encomendada.

Ello se hace necesario en razón a que hemos visto cómo múltiples
sesiones de Comisión y Plenaria en el Congreso han transcurrido en
discusiones sobre interpretación y aplicación del reglamento, y en
especial en torno a este tema, que hoy en día ha tomado mayor vigencia.

Es así como se plantea la necesidad de que, ante la vaguedad de las
normas que consagran las figuras jurídicas de impedimentos y
recusaciones, se exponga una serie de procedimientos a seguir, para que,
en desarrollo de los principios de transparencia y celeridad, sean
resueltas previamente tales figuras.

El procedimiento establecido, obliga a los Secretarios de Comisiones,
Cámara y Senado a que inmediatamente sea radicada una ponencia de
un proyecto de ley, esta sea notificada a los Congresistas pertenecientes
a la Comisión, Cámara o Senado, según sea el caso, por lo que
demandará mayor preocupación acerca de aquello que irá a ser discutido,
posibilitará un estudio más concienzudo y profundo del tema a debatir,
y para que a su vez, se haga un análisis previo sobre si tal proyecto tiene
una relación directa con nuestros intereses.
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Establece a su vez el proyecto, que los Congresistas que se hayan
declarado impedidos o hayan sido recusados, después de notificada la
ponencia de un proyecto de ley, puedan participar en la discusión de este,
antes de que se tome una decisión por parte de la Comisión de Etica
sobre su conflicto de intereses.

Esta posibilidad se abre con el fin de que la respectiva Comisión o
Plenaria, no se prive, como en la actualidad sucede, de valiosísimos
aportes por parte de Congresistas que por su profesión y su misma
trayectoria, son expertos y grandes conocedores de materias y temas en
los cuales no podrían colaborar con su experiencia y conocimientos en
razón de la posible existencia de un conflicto de intereses.

Por otra parte se elimina la posibilidad del inicio de cualquier tipo de
acción judicial contra el Congresista que se ha declarado impedido, o ha
sido recusado, y la Comisión de Etica ha resuelto el conflicto de intereses
en sentido negativo. Con esta disposición se busca fundamentalmente que
el Consejo de Estado no pueda iniciar la acción de pérdida de investidura
contra un Congresista al que una Comisión independiente y especializada,
después de un estudio serio y riguroso, como debe ser en este caso el de
la Comisión de Etica, lo ha autorizado a votar un proyecto de ley por
considerar que no hay conflicto de intereses; sería totalmente ilógico y
desprovisto de toda justificación que después de una decisión de esta
naturaleza, el Congresista quede sometido a esta espada de Damocles que
tantos estragos ha creado en el legislativo.

Así mismo, en el artículo 286 se busca determinar con mayor
precisión el concepto; “Conflicto de Intereses”, analizado precisamente
por el honorable Consejo de Estado en conceptos emitidos a raíz de
varias consultas y diferentes sentencias (Conceptos Nos. 1170 y 1563,
Sentencia de julio 26 de 1994 - Expediente Nº AC-1499, Sentencia de
agosto 4 de 1994 - Expediente Nº AC-1433, Sentencia de 4 de junio de
1996 - Expediente Nº AC-3549), en los cuales ha expresado claramente
que para que exista conflicto de intereses se hace necesaria una relación
directa y concreta, entre Congresistas y los fines y temas contenidos en
la ley, de manera que para que el interés sea directo, debe surgir de los
extremos de la relación que se plantea a través de la decisión que haya
de tomarse con respecto a los proyectos de ley sin intermediación
alguna. En el mismo orden de ideas la máxima Corporación de lo

Contencioso Administrativo ha precisado en una de sus sentencias que:
“El conflicto de intereses únicamente podrá darse cuando el Congresista
pretenda con su actuación favores o ventajas personales para sí o sus
parientes, que no se le reconocen a los demás”.

En relación con las personas jurídicas ha dicho el Consejo de Estado
que el asunto que beneficie a estas y de la cual es miembro el Congresista,
el interés además de directo, debe ser concreto y específico para que
aquel deba declararse impedido y separarse del conocimiento del asunto
que haya de dar origen a una ley.

El artículo 293 ha sido modificado por cuanto consideramos que al
no existir impedimento para el debate, tampoco hay lugar a esta figura
en el caso de designación de ponente, igualmente fue suprimido su
primer inciso por razones obvias.

Finalmente y como contenido importantísimo y novedoso del proyecto
se introduce un tema objeto de largos y prolongados debates en el
Congreso: Si los proyectos de Actos Legislativos dan lugar o no a
conflictos de intereses; en nuestro concepto en ningún caso hay lugar a
ellos, porque es función propia y natural del constituyente derivado
reformar la Constitución, y por ello introducimos a la Ley 5ª de 1992,
como artículo nuevo la disposición de que en dichos proyectos no habrá
lugar a conflictos de intereses.

El presente proyecto de ley se presenta a la consideración del
honorable Congreso de la República, por la iniciativa de:

Honorables Representantes,
Tony Jozame Amar, Oscar Arboleda Palacio, Carlos Arturo

Piedrahíta, Jorge Luis Caballero.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 28 de septiembre del año 2004 ha sido presentado en este
Despacho el Proyecto de ley número 187 de 2004 con su correspondiente
exposición de motivos, por los honorables Representantes Tony Jozame
Amar y otros.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISION
TERCERA DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL
PROYECTO DE LEY NUMERO 033 DE 2004 CAMARA

por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los objetivos
y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para
regular las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión
de recursos captados del público que se efectúen mediante valores

y se dictan otras disposiciones.

Doctor
SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Presidente
Demás miembros de la honorable Comisión Tercera de Cámara:
Nos permitimos rendir ponencia para primer debate en la Cámara de

Representantes del Proyecto de ley número 033 de 2004 Cámara, por la
cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los objetivos y
criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular
las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión de recursos
captados del público que se efectúen mediante valores y se dictan otras
disposiciones, el cual fue presentado por el Gobierno Nacional el pasado
20 de julio a consideración del Congreso de la República.

Destacamos que el proyecto contiene normas orientadas a la
modernización de la regulación del mercado de valores colombiano, las
cuales facilitarán mayores niveles de crecimiento, alternativas de
financiación diferentes al tradicional mercado intermediado y un mayor
nivel de inversión por parte de los agentes nacionales y extranjeros.

Mediante la Ley 35 de 1993 se establecieron los objetivos, criterios
e instrumentos de la intervención gubernamental en el mercado de
capitales, con un marcado énfasis en las actividades del sector financiero,
desconociendo las especificidades propias del mercado de valores. Con
este proyecto se pretende subsanar esta falencia, estableciendo normas
de naturaleza marco que definen los objetivos, criterios e instrumentos
de intervención del Gobierno Nacional en las actividades de manejo,
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público que
se efectúen mediante valores (Capítulos Primero y Tercero del Título
Primero).

Adicionalmente, dentro de las normas de naturaleza marco el proyecto
define el concepto de valor y las actividades que conforman el mercado
de valores (Capítulo Segundo del Título Primero).

Por otra parte, se incorporan una serie de disposiciones de naturaleza
ordinaria para responder a necesidades concretas del mercado: funciones
adicionales de supervisión para la Superintendencia de Valores y
creación del Sistema Integral de Información del Mercado de Valores
(Título Segundo); regulación de los sistemas de compensación y
liquidación de valores (Título Tercero); disposiciones orientadas al
funcionamiento ordenado del mercado (título cuarto); régimen de
protección a los inversionistas (Título Quinto); régimen sancionatorio
(Título Sexto) y disposiciones finales (Título Séptimo).

A continuación nos permitimos sintetizar los principales aspectos del
proyecto:
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OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA INTERVENCION DEL
GOBIERNO NACIONAL, CONCEPTO DE VALOR Y ACTI-
VIDADES DEL MERCADO DE VALORES (Capítulos Primero y
Segundo del Título Primero)

El proyecto contiene los objetivos y criterios que limitan y orientan
las facultades de intervención del Gobierno Nacional en las actividades
del mercado de valores. Estos objetivos y criterios recogen las
recomendaciones de la Organización Internacional de Comisiones de
Valores, OICV, en lo que hace a la protección de los derechos de los
inversionistas, la promoción del desarrollo y la eficiencia del mercado
de valores, la prevención y manejo del riesgo sistémico y la preservación
del buen funcionamiento, la equidad, la transparencia, la disciplina y la
integridad del mercado y, en general, la confianza del público en el
mismo.

Paralelamente a los objetivos, los criterios establecidos en el proyecto
fijan la línea de acción del Gobierno Nacional, garantizando a los
actores del mercado reglas claras que buscan la seguridad jurídica y la
protección contra posibles arbitrariedades o abusos por parte del Gobierno
Nacional cuando este ejerza las facultades de intervención.

Los criterios incluidos en el proyecto propenden por promover el
desarrollo del mercado de valores y su conocimiento por parte del
público; contar con regulación y supervisión ajustadas a las innovaciones
tecnológicas, facilitando el desarrollo de nuevos productos y servicios,
con normas y procedimientos ágiles, flexibles y claros; por la adopción
de decisiones administrativas en tiempos razonables y con las menores
cargas administrativas posibles; y por establecer costos de supervisión
y disciplina del mercado eficiente y equitativamente.

Igualmente, tienen por objeto evitar que se impida o restrinja la
competencia; dar prelación al sentido económico y financiero sobre la
forma, al determinar si algún derecho o instrumento es un valor, o si
alguna actividad es de aquellas que requieran autorización o registro y,
en general, cuando se expidan normas dirigidas a la protección de los
derechos de los inversionistas; por dotar al mercado de valores de
información oportuna, completa y exacta; por garantizar que las
operaciones realizadas en el mercado de valores sean llevadas hasta su
puntual y exacta compensación y liquidación; y, finalmente, por evitar
los arbitrajes regulatorios.

De otra parte, paralelo al señalamiento de los objetivos y criterios de
la intervención, el proyecto precisa los elementos que constituyen el
concepto de valor como un derecho de naturaleza negociable, el cual
hace parte de una emisión y cuyo propósito es la captación de recursos
del público. Este artículo contiene una lista amplia de carácter
simplemente enunciativo de posibles representaciones de valores que
comprenden todos aquellos fenómenos financieros que tienen como
efecto la captación de recursos del público, tales como las acciones, los
bonos, los papeles comerciales, los certificados de depósito de
mercancías, los certificados de depósito a término y las cédulas
hipotecarias.

El proyecto, como último aspecto de la limitación del marco de la
intervención del Gobierno Nacional en la materia, establece lo que se
entiende por actividades del mercado de valores, tales como la emisión
y oferta de valores, la intermediación de valores, el depósito y la
administración de valores, la administración de sistemas de negociación
o de registro de valores, futuros, opciones y demás derivados, la
compensación y liquidación de valores, la calificación de riesgos, la
autorregulación y el suministro de información al mercado de valores,
incluyendo el acopio y procesamiento de la misma.

Las personas que realicen dichas actividades se considerarán
participantes del mercado, deberán contar con la previa inscripción en
el Sistema Integral de Información del Mercado de Valores, SIMEV, y
serán supervisados por parte de la Superintendencia de Valores, salvo
que se encuentren sujetas a la supervisión de otra superintendencia.

Es importante señalar que en el literal c) de este artículo el proyecto
del Gobierno Nacional considera como una de las actividades del
mercado “la administración de fondos de valores, fondos de inversión
y fondos mutuos de inversión”.

Tal como se discutió ampliamente en la reunión informal realizada
en el seno de la Comisión en días pasados, consideramos que con el
propósito de no introducir nuevos arbitrajes regulatorios es importante
adicionar este literal en el sentido de incluir los fondos comunes
ordinarios y los fondos comunes especiales administrados por sociedades
fiduciarias. Lo anterior, atendiendo a que su actividad como participantes
del mercado de valores es idéntica a la de los fondos mencionados en el
proyecto original. Por tanto se sugiere la siguiente redacción para el
literal c) del artículo tercero:

“c) La administración de fondos de valores, fondos de inversión,
fondos mutuos de inversión, fondos comunes ordinarios y fondos
comunes especiales”.

Con lo anterior el Gobierno Nacional podría regular integralmente la
actividad de administración de fondos, eliminando los arbitrajes
regulatorios que actualmente existen entre las carteras administradas
por entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria y la
Superintendencia de Valores.

FACULTADES DE INTERVENCION DEL GOBIERNO
NACIONAL EN EL MERCADO DE VALORES (Capítulo Tercero
del Título Primero)

El artículo cuarto del proyecto, asigna directamente al Gobierno
Nacional las facultades de intervención en el mercado de valores, con
lo cual se elimina la Sala General de la Superintendencia de Valores,
cuerpo colegiado integrado por el Viceministro Técnico del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, el Viceministro de Desarrollo Empresarial
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Superintendente
Bancario, el Superintendente de Sociedades y un miembro designado
por el Presidente de la República.

Con esta modificación se elimina el arbitraje regulatorio existente en
el mercado de capitales colombiano, ya que en la actualidad la regulación
en materia financiera y aseguradora es expedida de manera directa por
el Gobierno Nacional (Presidente de la República y Ministro de
Hacienda), mientras que en materia de valores es dictada por la citada
Sala. Adicionalmente, con la eliminación de la sala se pretende fortalecer
a la Superintendencia de Valores en su rol de supervisor del mercado.

Las facultades previstas en el proyecto recogen en esencia las
previstas en la normatividad vigente para la Sala General de la
Superintendencia de Valores, realizando la necesaria actualización
frente a la dinámica propia de nuestro mercado de valores.

En el literal c) de este artículo se establece que corresponde al
Gobierno Nacional establecer, entre otros aspectos, “los mecanismos a
través de los cuales se subsanen” las situaciones de conflicto de
intereses. Con el propósito de precisar esta facultad, se propone adicionar
el primer inciso de este literal con los verbos revelar y manejar, en los
siguientes términos:

“c) Establecer la regulación aplicable a las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores
incluyendo, su organización y funcionamiento; el mantenimiento de
niveles adecuados de patrimonio, de acuerdo con los distintos riesgos
asociados a su actividad; definición, de manera general y previa de las
prácticas constitutivas de conflictos de interés, así como los mecanismos
a través de los cuales se manejen, revelen o subsanen dichas situaciones,
cuando a ello hubiere lugar; la autorización para que desempeñen
actividades que no estén actualmente previstas en las normas vigentes,
salvo aquellas que correspondan al objeto exclusivo de entidades
financieras y aseguradoras; el control y el manejo del riesgo; la separación
de los activos propios de los de terceros; lo relacionado con el deber de
actuar ante los clientes como expertos prudentes y diligentes; el uso de
redes de oficinas y redes comerciales; la adquisición de participaciones
en su propiedad; el régimen de inversiones y la publicidad”.

El literal d) de este artículo dispone que el Gobierno Nacional
determinará los casos en los cuales las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria podrán realizar nuevas actividades de
intermediación en el mercado de valores. Con el propósito de permitir
que las cooperativas que desarrollan actividad financiera vigiladas por
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la Superintendencia de Economía Solidaria puedan realizar actividades
de intermediación, se propone adicionar este literal en los siguientes
términos:

“d) Determinar los casos en los cuales las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria podrán realizar nuevas actividades de
intermediación en el mercado de valores, sin perjuicio de la realización
de las operaciones conexas a su objeto social.

En ejercicio de la facultad prevista en este literal, el Gobierno
Nacional podrá determinar los casos en los cuales las entidades
vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria podrán
realizar actividades de intermediación en el mercado de valores, sin
perjuicio de la realización de las operaciones conexas a su objeto
social.

En desarrollo de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional no podrá autorizar a las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de la Economía
Solidaria, operaciones que correspondan al objeto exclusivo de entidades
sujetas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores”.

Es pertinente señalar que, adicionalmente a lo anterior y dentro de los
límites propios de las normas marco, el proyecto señala una serie de
limitaciones para la intervención gubernamental, de manera que el
Gobierno Nacional no pueda, vía decreto, intervenir en ciertas áreas o
aspectos. Las principales limitaciones que señala el proyecto son las
siguientes:

• Solamente se podrá reconocer la calidad de valor a los instrumentos
financieros que reúnan las características que integran el concepto de
valor (literal b) del artículo cuarto).

• Unicamente se podrán calificar como ofertas públicas las que se
dirijan a personas no determinadas o a sectores o grupos de personas
relevantes, o que se realicen por algún medio de comunicación masiva
para suscribir, enajenar o adquirir valores.

• Exclusivamente se podrán autorizar operaciones a las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores, que no correspondan al objeto exclusivo de entidades
financieras y aseguradoras. Igualmente, el Gobierno Nacional no podrá
reducir los tipos de operaciones actualmente autorizadas a las normas
vigentes a las entidades sometidas a la inspección y vigilancia permanente
de la Superintendencia de Valores, ni exigirles requerimientos adicionales
de capital para el desarrollo de tales operaciones.

En el mismo sentido, el Gobierno Nacional no podrá autorizar a las
entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, la realización de
operaciones que correspondan al objeto exclusivo de las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores.

No obstante lo anterior y a propósito de la sesión informal celebrada
en la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes, consideramos
pertinente precisar la limitación contenida en el literal c) de este artículo
en materia de requerimientos adicionales de capital. Por lo tanto se
propone modificar el inciso segundo del literal c) del artículo 4º, el cual
quedará así:

“En desarrollo de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional no podrá reducir los tipos de operaciones actualmente
autorizadas por las normas vigentes a las entidades sujetas a la inspección
y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, ni modificar
los montos mínimos de capital señalados en la ley”.

Por otra parte, considerando que el manejo de información privilegiada
es un aspecto de vital importancia para la transparencia y el desarrollo
del mercado de valores, se sugiere hacer extensivas las facultades del
Gobierno Nacional en materia de uso indebido de información
privilegiada a la actuación de los servidores públicos que tengan acceso
a la misma, tal como sería el caso de los funcionarios de las
Superintendencias Bancaria y de Valores, entre otros. Se propone en
consecuencia adicionar el literal g) de este artículo, en los siguientes
términos:

“g) Establecer las normas dirigidas a la divulgación de información
que se deba suministrar a la Superintendencia de Valores, al público, a
los inversionistas o a los accionistas, así como aquellas destinadas a la
preservación de secretos industriales y de la información de carácter
similar, así como dictar normas en materia de uso indebido de información
privilegiada dirigidas a los participantes del mercado y servidores
públicos con acceso a dicha información”.

Finalmente, consideramos que las competencias estructurales del
mercado de valores deben estar radicadas en cabeza del Congreso de la
República, quedando al Gobierno Nacional solamente la regulación de
los aspectos cambiantes del mismo. Con esta adición, consideramos que
se logra un adecuado y equilibrado reparto de competencias entre el
legislador y el ejecutivo (este sería el artículo 5º del nuevo articulado).
Así mismo, consideramos que con esta disposición se abordan
adecuadamente las preocupaciones del sector privado expresadas en la
mencionada sesión informal.

El artículo que se propone es del siguiente tenor:
“Artículo 5º. Limitaciones a las facultades de intervención. En

ejercicio de las facultades de regulación previstas en la presente ley,
el Gobierno Nacional no podrá modificar las normas relativas a la
estructura del mercado de valores, la constitución, objeto principal,
forma societaria, y causales y condiciones de disolución, toma de
posesión y liquidación de las entidades sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores”.

FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y
RÉGIMEN DE CONTRIBUCIONES (artículos 5º y 7º del Título
Segundo)

El proyecto asigna nuevas facultades a la Superintendencia de
Valores frente a las entidades sometidas a su inspección y vigilancia
permanente, orientadas a fortalecerla en su rol de supervisor del mercado
de valores.

Sin embargo, una vez revisado el texto presentado por el Gobierno
al Congreso de la República, resulta pertinente la eliminación de los
literales b) y c) del artículo 5º, toda vez que estas funciones ya vienen
siendo ejercidas por la Superintendencia de Valores, de manera que su
inclusión en la ley resultaría redundante.

Adicionalmente, con el propósito de eliminar la discrecionalidad que
el proyecto gubernamental otorgaría al Superintendente de Valores en
el ejercicio de la facultad consagrada en el literal e) del artículo 5º (literal
c) del artículo 6º del articulado propuesto), se considera apropiado
limitar el ejercicio de esta atribución, la cual solo podrá ser ejercida
cuando hubiere temor fundado de que se pueda causar daño a los
inversionistas o al mercado de valores.

Por lo anterior el artículo 6º (artículo 5º en el texto presentado por el
Gobierno Nacional) en la renumeración del articulado quedará así:

“Artículo 6º. Funciones adicionales de la Superintendencia de
Valores. La Superintendencia de Valores tendrá, en adición a las
funciones que actualmente le han sido asignadas, las siguientes:

a) Instruir a las entidades sujetas a su inspección y vigilancia
permanente acerca de la manera como deben cumplirse las disposiciones
que regulan su actividad en el mercado de valores, fijar los criterios
técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y
señalar los procedimientos para su cabal aplicación;

b) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Banco de la
República en relación con las personas sujetas a su inspección y
vigilancia permanente;

c) Suspender preventivamente cuando hubiere temor fundado de
que se pueda causar daño a los inversionistas o al mercado de
valores, una oferta pública en cualquiera de sus modalidades; la
negociación de determinado valor, la inscripción de valores, o de los
emisores de los mismos en el Registro Nacional de Valores y Emisores;
la inscripción de determinada persona en el Registro Nacional de
Agentes del Mercado de Valores; la inscripción de determinada persona
en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores;
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d) Imponer las medidas cautelares establecidas en el Código de
Procedimiento Civil y las demás medidas preventivas establecidas en la
presente ley y en las normas que la desarrollen, complementen o
modifiquen dirigidas a salvaguardar los valores, instrumentos financieros,
recursos administrados y, en general, los activos que estén en poder de
personas investigadas, cuando existan motivos que razonablemente
permitan inferir que dichos activos se encuentran en riesgo y que se
puede afectar el interés de los inversionistas. Estas medidas incluyen la
de ordenar la entrega temporal de los respectivos activos a un
administrador profesional, en condiciones similares a las prevalecientes
en el mercado.

La función prevista en el presente literal únicamente se podrá ejercer
frente a las entidades sujetas a la inspección y vigilancia permanente de
la Superintendencia de Valores;

e) Ejercer, solo en cuanto a su actividad de intermediación, frente a
los intermediarios que no estén sujetos a su inspección y vigilancia
permanente, las mismas funciones asignadas respecto de las entidades
señaladas en el numeral 1 del parágrafo 3º del artículo 63 de la presente
ley”.

Dentro de las nuevas facultades cabe destacar la señalada en el literal
e) de este artículo, mediante la cual la Superintendencia de Valores
podrá ejercer frente a los intermediarios que no estén sujetos a su
inspección y vigilancia permanente, las mismas funciones que ejerce
actualmente frente a los intermediarios vigilados, solo en cuanto a su
actividad de intermediación.

Esta facultad es de vital importancia, dado que en la actualidad
existen sujetos como las mesas de dinero que realizan las actividades
propias del mercado de valores sin sujeción a las normas vigentes y con
un mínimo control por parte del Estado, con lo cual se vulnera la
confianza en el mercado. En concordancia con lo anterior, el proyecto
establece en el parágrafo 3º del artículo 63, la posibilidad para que el
Gobierno Nacional someta a la inspección y vigilancia permanente de
la Superintendencia de Valores, a los intermediarios de valores que se
anuncien al público como prestadores de servicios en el mercado de
valores y/o los ofrezcan al público.

Por otra parte, el proyecto contiene un nuevo régimen en materia de
contribuciones a partir del cual la liquidación de las cuotas se realizará
de acuerdo con la actividad que cada agente realice en el mercado de
valores, con lo cual las cuotas que correspondan a los mismos estarán
en función, en la mayoría de los casos, con el monto de sus operaciones
y no con el patrimonio de las mismas.

Adicionalmente, en la medida en que esta ponencia modificará el
artículo 53 del proyecto presentado por el Gobierno Nacional en los
términos que se explican más adelante, se propone la eliminación de la
mención al Banco de la República en el parágrafo 4º del artículo 8º
(artículo 7º en el texto presentado por el Gobierno Nacional), el cual
quedaría así:

“Parágrafo 4º. La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público
no está sujeta al pago de contribuciones”.

Con lo anterior, las actividades del mercado de valores que desarrolle
el Banco de la República se sujetarán al régimen de contribuciones
establecido en el proyecto, en la medida en que tales actividades deben
desarrollarse en igualdad de condiciones con los demás participantes
del mercado. En consecuencia, cuando quiera que el Banco de la
República desarrolle funciones en el mercado de valores como, por
ejemplo, administrar sistemas de negociación de valores o depósitos de
valores, deberá pagar contribuciones a la Superintendencia de Valores
o a la entidad que haga sus veces, tal como lo deberán hacer las entidades
del sector privado que presten idénticos servicios.

SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DEL MERCADO
DE VALORES (artículo 6º del Título Segundo)

El proyecto plantea el establecimiento del Sistema Integral de
Información del Mercado de Valores, SIMEV, sistema que va a estar
conformado por el Registro Nacional de Valores y Emisores, el Registro

Nacional de Agentes del Mercado y el Registro Nacional de Profesionales
del Mercado de Valores. Los objetivos de este sistema son, entre otros,
la profesionalización de la actuación de los diversos actores en el
mercado de valores y permitir que el mercado cuente con información
clara, suficiente y oportuna, no sólo de los valores y de sus emisores,
sino de todos aquellos que participen en el mercado.

Conviene resaltar que los dos primeros registros (Registro Nacional
de Valores y Emisores y Registro Nacional de Agentes del Mercado)
resultan de la escisión del actual Registro Nacional de Valores e
Intermediarios, mientras que el tercero (Registro Nacional de
Profesionales del Mercado de Valores) se está creando con el propósito
de inscribir las personas naturales que desempeñen los cargos o funciones
de tesorero, las personas que realicen operaciones en las mesas de dinero
y las personas que gerencien o administren fondos de valores, fondos de
inversión y fondos mutuos de inversión.

Con la implementación de este registro se busca elevar los estándares
de la industria de valores, en la medida en que deben acreditarse,
previamente a la inscripción, unas condiciones mínimas para actuar en
el mercado y para el desempeño de los cargos, lo cual se asegura
mediante la práctica de exámenes tanto para el ingreso como para la
permanencia.

SISTEMA DE COMPENSACION Y LIQUIDACION
DE OPERACIONES Y DEL DEPOSITO DE VALORES
(Título Tercero)

Sea lo primero mencionar que los sistemas de compensación y
liquidación seguros y eficientes constituyen un elemento fundamental
para el buen funcionamiento del mercado de capitales, toda vez que a
través de estos se transfieren los fondos entre los diversos agentes.
Además, su inadecuado funcionamiento sería una de las principales
causas del incremento en el riesgo sistémico.

Especial mención debe hacerse de la incorporación en el proyecto del
“principio de finalidad”, el cual es de usanza internacional en la mayoría
de los sistemas de compensación y liquidación que existen. Este
principio implica que las operaciones sobre valores y las obligaciones
que se deriven de las mismas siempre serán firmes, irrevocables,
exigibles y oponibles frente a terceros, a partir del momento en que las
órdenes de transferencia de fondos o valores hayan sido aceptadas por
el sistema de compensación y liquidación.

En aras de cobijar con este principio las operaciones que se efectúen
en el mercado mostrador, se propone adicionar un parágrafo al artículo
10 del nuevo articulado, en los siguientes términos:

“Parágrafo 3º. Lo previsto en el presente artículo será aplicable
a las operaciones que se efectúen tanto en el mercado mostrador
como a las que se realicen en los sistemas de negociación de valores,
a partir del momento en que hayan sido aceptadas por el sistema de
compensación y liquidación”.

De forma paralela a este principio, se establece que las garantías
entregadas por cuenta de los participantes a un sistema, sean propias o
de un tercero, no pueden ser objeto de reivindicación, embargo, secuestro,
retención u otra medida cautelar similar, administrativa o judicial, hasta
tanto no se cumplan enteramente las obligaciones derivadas de tales
operaciones u órdenes.

Por otra parte, el proyecto regula la creación de las cámaras de
riesgo central de contraparte, cuyo objeto es constituirse como
acreedoras y deudoras recíprocas de los derechos y obligaciones que
se deriven de operaciones que hubieren sido previamente aceptadas
para su compensación y liquidación, asumiendo tal carácter frente a
las partes en la operación de forma irrevocable, quienes a su vez
mantendrán el vínculo jurídico con la contraparte central y no entre sí.
El propósito de estas cámaras es el de reducir o eliminar los riesgos de
contraparte.

Estas normas son importantes pues permitirán que en el futuro
nuestro país cuente con cámaras de riesgo central de contraparte, lo que
a la fecha no ha sido posible por ausencia de una legislación sobre la
materia.
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FUNCIONAMIENTO ORDENADO DEL MERCADO
(Título Cuarto)

En el capítulo primero de este título se incorporan normas en
materia de inhabilidades, la figura del contralor normativo, remisión
a las normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y derechos
sobre valores en caso de liquidación, aplicables a las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superinten-
dencia de Valores.

Aspecto esencial de este capítulo es la creación del contralor
normativo, figura que busca que la actuación de las sociedades
comisionistas de bolsa se ajuste a las normas legales del mercado de
valores, evitando que en desarrollo de su actividad se desborde su objeto
social y se vulneren los intereses de sus clientes. El contralor normativo
es un estándar internacional para quienes actúan en el mercado de
valores.

Por otra parte, el proyecto establece la aplicación a las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores de las normas previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, sobre constitución, reglas de conducta y obligaciones
legales de las entidades vigiladas, de sus administradores, directores,
representantes legales, revisores fiscales y funcionarios, sobre
representación legal, pago y representación del capital, negociación de
acciones, prevención de actividades delictivas y defensor del cliente,
entre otros.

Adicionalmente, el proyecto establece la separación de los recursos
propios de las entidades sometidas a inspección y vigilancia permanente
de la Superintendencia de Valores de los bienes que haya recibido de
terceros para su custodia, administración, transferencia o para la ejecución
de negocios o encargos. Con esta disposición se impedirá que en caso
de liquidación los recursos de terceros entren a formar parte del proceso
liquidatorio.

Dentro de este título cabe resaltar las normas del capítulo segundo
sobre autorregulación y disciplina del mercado. La autorregulación
comprende el ejercicio de las siguientes funciones: normativa (consistente
en la adopción de normas para asegurar el correcto funcionamiento de
la actividad de intermediación); de supervisión (consistente en la
verificación del cumplimiento de las normas del mercado de valores y
de los reglamentos de autorregulación) y disciplinaria (consistente en la
imposición de sanciones por el incumplimiento de las normas del
mercado de valores y de los reglamentos de autorregulación).

En la medida en que en la actualidad, agentes diferentes a las
sociedades comisionistas de bolsa realizan actividades de intermediación
de valores, el proyecto de ley amplía el ámbito de la autorregulación
imponiendo la obligación de autorregularse a todas las personas que
realicen dichas actividades, eliminando el arbitraje regulatorio existente
y permitiendo que esta función abarque a todos quienes realicen este
tipo de actividades, independientemente de su naturaleza.

A fin de preservar los buenos usos de los participantes del mercado
de valores, propender por el cumplimiento de sus compromisos,
profesionalizar el mercado y la actividad de los intermediarios y velar
por el cumplimiento y efectividad de la regulación, la adopción de
normas en materia de autorregulación constituye elemento esencial
para el buen funcionamiento del mercado. Esta función complementaría
la labor de la Superintendencia de Valores como supervisor del mercado
y sus agentes.

Teniendo en cuenta la especial importancia que tiene este tema para
el mercado de valores, consideramos pertinente realizar una serie de
ajustes a los artículos de este capítulo, con el fin de precisar su contenido
y evitar interpretaciones diversas en su aplicación, los cuales quedarán
así:

“Artículo 24. Del ámbito de la autorregulación. La autorregulación
comprende el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Función normativa: Consistente en la adopción de normas para
asegurar el correcto funcionamiento de la actividad de intermediación;

b) Función de supervisión: Consistente en la verificación del
cumplimiento de las normas del mercado de valores y de los reglamentos
de autorregulación;

c) Función disciplinaria: Consistente en la imposición de sanciones
por el incumplimiento de las normas del mercado de valores y de los
reglamentos de autorregulación.

Parágrafo. Estas funciones se deberán cumplir por las entidades
autorizadas para actuar como organismos autorreguladores, en los
términos y condiciones que determine el Gobierno Nacional. En ejercicio
de esta facultad, el Gobierno Nacional deberá propender porque se
eviten los arbitrajes entre las entidades que deberán cumplir con las
obligaciones de autorregulación previstas en la presente ley”.

Si bien uno de los criterios de intervención del Gobierno Nacional en
el mercado de valores hace referencia a que se propenda por que en la
regulación y la supervisión se eviten arbitrajes, se considera pertinente
reiterarlo en este punto, toda vez que hasta la fecha el único organismo
autorregulador es la Bolsa de Valores y las únicas entidades sometidas
al mismo son las Sociedades Comisionistas de Bolsa, mientras que el
proyecto de ley, como se anotó en párrafos anteriores, extiende el ámbito
de la autorregulación a todos aquellos que realicen actividades de
intermediación de valores, permitiendo que entidades diferentes a las
bolsas de valores actúen como organismos autorreguladores.

“Artículo 25. Obligación de autorregulación. Quienes realicen
actividades de intermediación de valores están obligados a
autorregularse en los términos del presente capítulo. Estas obligaciones
deberán atenderse a través de cuerpos especializados para tal fin. Podrán
actuar como organismos autorreguladores las siguientes entidades:

a) Organizaciones constituidas exclusivamente para tal fin;
b) Organizaciones gremiales o profesionales;
c) Las bolsas de valores;
d) Las bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros

activos o bienes;
e) Las Sociedades Administradoras de Sistemas de Negociación a

que se refiere la presente ley.
Parágrafo 1º. Las entidades a las que se refiere el presente artículo

podrán ejercer algunas o todas las funciones de autorregulación previstas
en el artículo 24, en los términos y condiciones que determine el
Gobierno Nacional. Mientras no se establezca lo contrario, las bolsas de
valores continuarán ejerciendo a través de sus órganos las funciones a
que se refiere el artículo 24, en los términos en que actualmente las
cumplen.

Parágrafo 2º. La función de autorregulación no tiene el carácter de
función pública.

Parágrafo 3º. Los organismos de autorregulación a que se refiere el
presente artículo responderán civilmente solo cuando exista culpa
grave o dolo. En estos casos los procesos de impugnación se tramitarán
por el procedimiento establecido en el artículo 421 del Código de
Procedimiento Civil y solo podrán proponerse dentro del mes siguiente
a la fecha de la decisión de última instancia que resuelva el respectivo
proceso.

Parágrafo 4º. La Superintendencia de Valores, en los términos
que establece la presente ley, supervisará el adecuado funcionamiento
de los organismos de autorregulación y velará porque las funciones
disciplinarias sean desarrolladas oportuna y adecuadamente por
tales organismos”.

En el inciso primero se modifica la expresión “deberán cumplir con
las obligaciones de autorregulación a que se refiere el presente capítulo”
por “están obligados a autorregularse en los términos del presente
capítulo”, en la medida en que el objetivo de este artículo es señalar la
obligatoriedad de autorregularse para todos aquellos que realicen
actividades de intermediación de valores.

Por otra parte, se traslada el inciso segundo del artículo 26 del
proyecto gubernamental como un nuevo parágrafo cuarto del presente
artículo, ya que su contenido corresponde a la supervisión de los



GACETA DEL CONGRESO 586 Jueves 30 de septiembre de 2004 Página 21

organismos de autorregulación en general y no solo a los que ejercen
funciones disciplinarias.

“Artículo 26. Reglamentos. Los organismos autorreguladores
deberán adoptar un cuerpo de normas que deberán ser cumplidas por las
personas sobre las cuales tienen competencia. Este cuerpo de normas
deberá quedar expresado en reglamentos que serán previamente
autorizados por la Superintendencia de Valores, serán de obligatorio
cumplimiento y se presumirán conocidos por quienes se encuentren
sometidos a los mismos”.

Se precisa la redacción del artículo, en el sentido de reiterar que las
personas que ejerzan actividades de intermediación de valores están
obligadas a autorregularse y someterse al cuerpo de normas del organismo
autorregulador competente.

“Artículo 27. Función disciplinaria. Quien ejerza función
normativa y/o de supervisión deberá poner en conocimiento de
quien ejerza la función disciplinaria el incumplimiento de los
reglamentos de autorregulación o de las normas del mercado de
valores. En ejercicio de esta última función se deberán establecer
procedimientos e iniciar de oficio o a petición de parte acciones
disciplinarias por el incumplimiento de los reglamentos de
autorregulación, decidir sobre las sanciones disciplinarias aplicables e
informar a la Superintendencia de Valores la iniciación de investigaciones
por la posible ocurrencia de dichas violaciones, así como las medidas
adoptadas.

Quien ejerza funciones disciplinarias podrá decretar, practicar
y valorar pruebas, determinar la posible responsabilidad
disciplinaria de las personas investigadas dentro de un proceso
disciplinario, imponer las sanciones disciplinarias establecidas en
los reglamentos, garantizando en todo caso el derecho de defensa y
el debido proceso.

Las pruebas recaudadas por quien ejerza funciones disciplinarias
podrán ser utilizadas por la Superintendencia de Valores en ejercicio
de su facultad sancionatoria. Igualmente, las pruebas recaudadas
por la Superintendencia de Valores podrán ser utilizadas por quien
ejerza funciones disciplinarias, sin perjuicio del derecho de
contradicción.

Parágrafo. La función disciplinaria de que trata este artículo,
podrá continuar ejerciéndose a través de cámaras disciplinarias en
los términos y condiciones que determine el Gobierno Nacional”.

Se modifica la redacción del artículo, en el sentido de precisar que
quienes ejerzan funciones normativa y/o de supervisión están obligados
a informar el incumplimiento de los reglamentos de autorregulación a
quien ejerza la función disciplinaria. Por otra parte, se adiciona un nuevo
inciso que precisa el contenido y alcance de la función disciplinaria y su
sometimiento a los principios constitucionales del debido proceso y el
derecho de defensa.

Adicionalmente, un nuevo inciso permitirá que las pruebas recaudadas
por quien ejerza función disciplinaria puedan ser utilizadas por la
Superintendencia de Valores en ejercicio de su facultad sancionatoria y
viceversa.

Finalmente, con el propósito de dar certeza a las actuaciones
adelantadas por la cámara disciplinaria de la bolsa de valores hasta la
fecha, se adiciona un parágrafo señalando que la función disciplinaria
podrá continuar ejerciéndose por este tipo de organismos, en los
términos y condiciones que determine el Gobierno Nacional.

REGIMEN DE PROTECCION A LOS INVERSIONISTAS
(Título Quinto)

En el capítulo primero del presente título se establecen disposiciones
en materia de deberes y funcionamiento de las sociedades inscritas, es
decir, aquellas sociedades anónimas que tengan acciones o bonos
obligatoriamente convertibles en acciones inscritos en el Registro
Nacional de Valores y Emisores.

Con el proyecto de ley se incluyen una serie de estándares mínimos
de gobierno corporativo orientados a incrementar la confianza del

público inversionista en el mercado de valores y a introducir conceptos
de eficiencia y competitividad en las empresas colombianas, con lo cual
se garantizará la posibilidad para las empresas de obtener otras fuentes
de financiamiento para los proyectos que busca adelantar con menores
costos de capital.

Bajo la anterior perspectiva, el proyecto pretende facilitar el acceso
de los accionistas minoritarios en las juntas directivas de las sociedades
inscritas, permitiendo que estos consideren sistemas de elección
diferentes al cuociente electoral, los cuales deberán ser establecidos y
regulados por parte del Gobierno Nacional. Estos sistemas serán válidos
siempre que permitan a los minoritarios tener una participación en las
juntas directivas superior a la que les correspondería de aplicarse el
sistema de cuociente electoral.

Adicionalmente, el proyecto establece la obligatoriedad legal para que
las juntas directivas de las sociedades inscritas respondan a las propuestas
que le formulen un número plural de accionistas que representen por lo
menos el 5% de acciones suscritas. Las decisiones que adopten las juntas
directivas frente a las propuestas presentadas deben ser claramente
motivadas, de acuerdo con lo señalado en el proyecto.

Consideramos pertinente precisar que estas propuestas no pueden
tener por objeto temas relacionados con secretos industriales o asuntos
sometidos a reserva, motivo por el cual se ajusta el artículo 30 del nuevo
articulado, el cual quedará así:

“Artículo 30. Protección de accionistas. Cuando un número plural
de accionistas que represente, cuando menos, el cinco por ciento (5%)
de las acciones suscritas presente propuestas a las juntas directivas de
las sociedades inscritas, dichos órganos deberán considerarlas y
responderlas por escrito a quienes las hayan formulado, indicando
claramente las razones que motivaron las decisiones.

En todo caso tales propuestas no podrán tener por objeto temas
relacionados con secretos industriales o asuntos sometidos a reserva”.

Por otra parte, con el propósito de facilitar los procesos de emisión
y colocación de acciones de las sociedades inscritas, el proyecto plantea
dos importantes modificaciones al contenido del reglamento de
suscripción de acciones previsto en el Código de Comercio. Por una
parte, se extiende el plazo de la oferta hasta por un término de un año y
por otra, se señala que el precio al cual se ofrezcan las acciones debe ser
el resultado de un estudio realizado por una entidad independiente.

Adicionalmente, el proyecto, buscando la protección de los
inversionistas, establece que los procesos de readquisición de acciones
y enajenación posterior se deben realizar mediante mecanismos que
garanticen igualdad de condiciones a todos los accionistas, para lo cual
el precio de readquisición se debe fijar con base en un estudio realizado
por una entidad independiente, de conformidad con procedimientos
reconocidos técnicamente.

Con el propósito de salvaguardar la autonomía empresarial, se
considera pertinente eliminar de los artículos 30 (contenido del
reglamento de suscripción de acciones) y 31 (readquisición de acciones
y enajenación posterior) del proyecto gubernamental (artículos 31 y 32
del nuevo articulado), la obligación para que el precio de ofrecimiento
y readquisición de las acciones sea determinado por una entidad
independiente.

En consecuencia los citados artículos quedarían así:
“Artículo 31. Contenido del reglamento de suscripción de acciones.

El reglamento de suscripción de acciones de las sociedades inscritas
contendrá:

a) La cantidad de acciones que se ofrezca, que no podrá ser inferior
a las emitidas;

b) La proporción y forma en que podrán suscribirse;
c) El plazo de la oferta, el cual no podrá superar en ningún caso de un

(1) año;
d) El precio a que sean ofrecidas, el cual deberá ser el resultado de un

estudio realizado de conformidad con procedimientos reconocidos
técnicamente;

e) Los plazos para el pago de las acciones.
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Parágrafo 1º. Cuando el reglamento de suscripción de una sociedad
inscrita prevea el pago por cuotas no se aplicará lo dispuesto en el
artículo 387 del Código de Comercio. En consecuencia el reglamento de
suscripción de acciones establecerá que parte del precio deberá cubrirse
al momento de la suscripción, así como el plazo para cancelar las cuotas
pendientes.

Parágrafo 2º. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable
a las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria”.

“Artículo 32. Readquisición de acciones y enajenación posterior.
Las sociedades inscritas podrán readquirir sus acciones con sujeción a
lo dispuesto en el artículo 396 del Código de Comercio, siempre que la
readquisición se realice mediante mecanismos que garanticen igualdad
de condiciones a todos los accionistas. En estos casos, el precio de
readquisición se fijará con base en un estudio realizado de conformidad
con procedimientos reconocidos técnicamente.

La enajenación de las acciones readquiridas por las sociedades
inscritas deberá realizarse mediante mecanismos que garanticen igualdad
de condiciones a todos los accionistas sin que resulte necesaria la
elaboración de un reglamento de suscripción de acciones.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a
las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria”.

El proyecto condiciona la validez de los acuerdos de votación entre
accionistas con un requisito adicional al previsto en el artículo 70 de la
Ley 222 de 1995, consistente en la divulgación de los mismos al
mercado, inmediatamente sean suscritos, a través del Registro Nacional
de Valores y Emisores. Este requisito adicional busca incrementar la
calidad y oportunidad de la información como elemento fundamental
para la toma de decisiones en el mercado de valores.

En el capítulo segundo del presente título se establecen normas en
materia de juntas directivas y comité de auditoría de los emisores de
valores. En efecto, el proyecto determina que las juntas directivas de los
emisores de valores deberán estar compuestas por un mínimo de cinco
y un máximo de diez miembros, de los cuales cuando menos el 25%
deben ser independientes. Esta norma, conforme a lo dispuesto en el
artículo 64 del proyecto entraría a regir un año después de su expedición,
plazo que se considera prudente para que las empresas se acomoden al
nuevo régimen legal.

En el tercer inciso del artículo 33 del proyecto gubernamental se
establecía la facultad para que el Gobierno Nacional determinara los
eventos en los cuales se configuraría una situación de dependencia, para
efectos de la elección de miembros independientes de junta directiva.

Teniendo en cuenta la inquietud manifestada por el sector privado
durante la sesión informal celebrada en la Comisión Tercera de la
Cámara de Representantes, sobre la excesiva discrecionalidad de la
facultad y la incertidumbre jurídica que se crearía para los emisores de
valores, proponemos eliminar este inciso y en su lugar, incluir un
parágrafo segundo al artículo 33 del proyecto gubernamental (artículo
34 de la renumeración), en donde se señala claramente en el proyecto de
ley las personas que se considerarían independientes a partir de una serie
de situaciones que implican relación de dependencia con la sociedad o
sus accionistas mayoritarios.

El parágrafo 2º propuesto para el artículo 34 sería del siguiente tenor:
“Parágrafo 2º. Para los efectos de la presente ley, se entenderá

por independiente, aquella persona que en ningún caso sea:
1. Empleado o directivo del emisor o de alguna de sus filiales,

subsidiarias o controlantes, incluyendo aquellas personas que
hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior
a la designación, salvo que se trate de la reelección de una persona
independiente.

2. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan,
orienten o controlen la mayoría de los derechos de voto de la entidad
o que determinen la composición mayoritaria de los órganos de
administración, de dirección o de control de la misma.

3. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten
servicios de asesoría o consultoría al emisor o a las empresas que
pertenezcan al mismo grupo económico del cual forme parte esta,
cuando los ingresos por dicho concepto representen para aquellos,
el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales.

4. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad
que reciba donativos importantes del emisor.

Se consideran donativos importantes aquellos que representen
más del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos por
la respectiva institución.

5. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe
un representante legal del emisor.

6. Persona que reciba del emisor alguna remuneración diferente
a los honorarios como miembro de la junta directiva o del Comité
de Auditoría”.

De otra parte, el proyecto consagra la figura del Comité de Auditoría,
encargado de supervisar el cumplimiento del programa de auditoría
interna y velar porque la preparación, presentación y revelación de la
información financiera se ajuste a la Ley, para lo cual deberá aprobar los
estados financieros de la sociedad antes de ser sometidos a consideración
de la junta directiva y del máximo órgano social.

Las normas en materia de miembros independientes de juntas
directivas y Comité de Auditoría no les serían aplicables a la Nación, los
departamentos, distritos, municipios, el Banco de la República, el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, a los
organismos multilaterales de crédito, a los Estados y gobiernos extranjeros
y a las entidades constituidas en el extranjero.

Finalmente, a las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria
no les serían aplicables las normas previstas en los artículos 28
(mecanismos de elección de miembros de junta directiva diferentes al
cuociente electoral), 30 (contenido del reglamento de suscripción de
acciones), 31 (readquisición de acciones y enajenación posterior) y 34
(Comité de Auditoría) del texto gubernamental.

Las anteriores disposiciones pretenden actualizar el marco legal
colombiano en materia de gobierno corporativo, ateniendo los principios
formulados por la Organización para la Cooperación Económica y el
Desarrollo, OECD, y las recomendaciones incluidas en el “White
Paper” de gobierno corporativo desarrollado por dicha entidad.

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS
(Título Sexto)

El proyecto regula tanto la parte sustantiva como procedimental del
régimen sancionatorio aplicable al mercado de valores, estableciendo el
catálogo de conductas y situaciones que son consideradas infracciones,
los principios que orientan la facultad sancionatoria de la
Superintendencia de Valores, los criterios para la graduación de las
sanciones, los tipos de sanciones y el procedimiento sancionatorio.

Especial relevancia adquiere el régimen de multas en la medida en
que el proyecto incrementa el monto de las mismas, las cuales podrán
ir hasta dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes a la fecha de ocurrencia de los hechos, o hasta el doble del valor
del perjuicio causado a los inversionistas, o hasta el doble de la cantidad
irregularmente apropiada por el sancionado.

Finalmente, el proyecto acoge de una forma ordenada y sistemática
todas las normas relativas a las infracciones y sanciones dentro del
mercado de valores, las cuales se encuentran en la actualidad dispersas
en varios cuerpos normativos. Además, unifica los procedimientos
aplicables a las Superintendencias Bancaria y de Valores, eliminando
los arbitrajes regulatorios.

DISPOSICIONES FINALES (Título Séptimo)
En estas disposiciones el proyecto de ley incorpora varios aspectos

que se relacionan directamente con el mercado de valores, tal como se
explica a continuación.

El proyecto establece reglas para las acciones revocatorias o de
simulación en procesos de titularización. Para el efecto, se establece que
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estas acciones no procederán respecto de procesos de titularización de
activos, cuando los valores resultantes de la titularización hayan sido
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores y
colocados en el mercado de valores.

Esta medida tiene su razón de ser dado que la titularización conlleva
la salida definitiva del patrimonio del originador del activo subyacente,
motivo por el cual los bienes titularizados no pueden volver al patrimonio
de la entidad intervenida para responder por sus obligaciones con
terceros, en el caso de acciones revocatorias o de simulación.

Respecto de la negociación de los bonos pensionales, el proyecto
señala que la misma puede efectuarse en los mercados de valores, a
través de los intermediarios financieros o con las entidades que determine
el Gobierno Nacional, en las condiciones y conforme a los procedimientos
que permitan lograr un mayor valor de negociación para el afiliado.

Igualmente, se establece que le corresponderá al Gobierno Nacional
determinar los casos en los cuales los emisores de estos bonos deberán
inscribirse en el Registro Nacional de Valores y Emisores y las condiciones
especiales de su inscripción.

De otra parte, el proyecto con el propósito de otorgar mayor liquidez
y profundidad al mercado de valores, permite que los recursos de los
fondos administrados por las sociedades administradoras de fondos de
pensiones y cesantías, sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas
de bolsa, sociedades administradoras de inversión y los de las reservas
técnicas de las compañías de seguros, sean utilizados para celebrar
operaciones con derivados, transferencias temporales de valores y
operaciones asimiladas, así como para otorgar garantías que respalden
estas operaciones.

Adicionalmente, el proyecto señala las disposiciones que serán
aplicables a la Nación y al Banco de la República. Frente a este último,
se hace necesario precisar en la norma propuesta por el Gobierno
Nacional qué actividades puede adelantar en el mercado de valores, su
régimen de inscripción en el SIMEV y la supervisión por parte de la
Superintendencia de Valores. Por lo anterior, se proponen las siguientes
modificaciones al artículo 54 de esta ponencia (artículo 53 del proyecto
gubernamental):

“Artículo 54. Aplicabilidad de esta ley al Banco de la República y
a la Nación. Las facultades previstas en la presente ley para el Gobierno
Nacional y la Superintendencia de Valores, se entenderán sin perjuicio
de las que la Constitución Política y la ley han reservado a la Junta
Directiva del Banco de la República.

El Banco de la República estará sujeto a la presente ley, a las
regulaciones que de ella se deriven, a las regulaciones que no sean
derogadas por la presente ley y a la supervisión de la Superintendencia
de Valores, únicamente respecto de las actividades que realice como
administrador de sistemas de negociación y registro de valores y en
divisas y de sistemas de compensación y liquidación de valores y de
divisas y de administración de depósitos centralizados de valores. En
estos casos el régimen aplicable en relación con la naturaleza
jurídica y objeto exclusivo será el previsto para el Banco de la
República por su régimen ordinario.

Lo previsto en la presente ley en relación con el Registro Nacional
de Profesionales del Mercado de Valores será aplicable al Banco de
la República, teniendo en cuenta su naturaleza especial.

Los valores emitidos, avalados o garantizados por la Nación o por el
Banco de la República y las correspondientes emisiones se considerarán
inscritas y autorizada su oferta sin que sea necesario ningún trámite ni
requisito para ese efecto.

Parágrafo 1º. Con el propósito de promover el mercado de
valores, el Banco de la República podrá desarrollar y administrar
nuevas actividades del mercado de valores de que trata el artículo
3º literales d), e) y f) de la presente ley así como sistemas de
negociación, registro, compensación y liquidación de divisas, para lo
cual deberá inscribirse en el respectivo registro teniendo en cuenta lo
previsto en el artículo 57 de la presente ley. Para estos efectos, el Banco
de la República se regirá por su régimen ordinario y, por lo tanto,

no le serán aplicables las condiciones previstas en esta ley en
relación con la naturaleza jurídica, composición accionaria, u
objeto exclusivo de las entidades participantes del mercado de
valores. Esta facultad se ejercerá en los términos y condiciones
previstas por la Junta Directiva del Banco de la República, previo
concepto del Gobierno Nacional, a fin de que este pueda pronunciarse
sobre la incidencia de la nueva actividad en las políticas a su cargo.

Parágrafo 2º. El Banco de la República continuará regulando los
sistemas de negociación y registro de divisas o de sus derivados y a sus
operadores.

Parágrafo 3º. De la misma manera y en concordancia con el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el Banco de la República continuará
regulando los sistemas de pago de alto valor”.

Respecto de la actividad de administración de sistemas de negociación
de valores y con el objeto de permitir una mayor profundización del
mercado de valores se determina que esta podrá ser desarrollada por las
bolsas de valores, así como por sociedades anónimas, de objeto exclusivo,
que tengan como propósito facilitar la negociación de valores inscritos
mediante la provisión de infraestructura, servicios y sistemas, y de
mecanismos y procedimientos adecuados para realizar las transacciones,
las cuales se denominarán “Sociedades Administradoras de Sistemas de
Negociación”.

Por otro lado, con el objeto de asegurar la transparencia en el ejercicio
de la actividad de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos
mutuos de inversión y de las titularizaciones de que trata la Ley 546 de
1999, se establece que los bienes que formen parte de estos y para todos
los efectos legales, no hacen parte de los bienes de las entidades que los
administren y constituirán un patrimonio independiente y separado que
responderá únicamente por las obligaciones que en su nombre contraiga
el administrador que tenga la capacidad de representarlo. Con este
artículo se evita que los acreedores de las primeras persigan o embarguen
los bienes de propiedad de terceros en administración.

Con el propósito de dar continuidad a las labores de inscripción de los
valores y los intermediarios, e inscripciones especiales que realiza
actualmente la Superintendencia de Valores y no generar traumatismos
con la entrada en vigencia del proyecto, se establece que tanto los
valores como los intermediarios que aparezcan inscritos en el Registro
Nacional de Valores e Intermediarios, se considerarán inscritos en el
Registro Nacional de Valores y Emisores o en el Registro Nacional de
Agentes del Mercado, sin que sea necesario ningún trámite.

Así mismo, se prevé tal circunstancia tanto para las entidades que
hubiesen obtenido autorización antes de la entrada en vigencia de la
presente ley para desempeñar actividades como agentes del mercado,
como para las personas naturales que desempeñen los cargos o funciones
de tesorero o quien haga sus veces, las personas que realicen operaciones
en las mesas de dinero y las personas que gerencien o administren
fondos de valores, fondos de inversión, y fondos mutuos de inversión,
que hayan cumplido con el trámite de posesión conforme a la ley.

En este punto, consideramos necesario efectuar un ajuste de redacción
para otorgarle absoluta claridad al tercer inciso del artículo 57 del nuevo
articulado, el cual quedará así:

“De igual manera, se entenderán inscritos en el Registro Nacional de
Profesionales del Mercado de Valores, las personas naturales que
desempeñen los cargos o funciones de tesorero o quien haga sus veces,
las personas que realicen operaciones en las mesas de dinero y las
personas que gerencien o administren fondos de valores, fondos de
inversión, y fondos mutuos de inversión, que hayan cumplido con el
trámite de posesión conforme a la ley. Sin perjuicio de lo anterior, la
Superintendencia de Valores deberá exigir que los interesados se
sometan a exámenes de idoneidad para permanecer en el Registro, en los
términos que establece el artículo 7º de la presente ley”.

Adicionalmente, se autoriza al Gobierno Nacional para que pueda
compilar las normas del proyecto, así como otras normas de rango legal
relacionadas con su contenido para conformar de esta manera el
Estatuto Orgánico del Mercado de Valores, con lo cual se ataca la actual
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dispersión normativa de las disposiciones con rango legal aplicables a
este mercado y sus efectos negativos para la confianza de los
inversionistas.

El proyecto hace extensivos sus preceptos a las Bolsas, Intermediarios
y Sistemas de Compensación y Liquidación de Productos Agropecuarios,
Agroindustriales o de otros Activos o Bienes, así como a los intermediarios
que transen en ellas y a sus sistemas de compensación y liquidación y
a las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte, en la medida en que
desarrollen actividades propias del mercado de valores.

Por otra parte, previendo la futura fusión, integración o reorganización
de la Superintendencia de Valores, el proyecto señala que las funciones
radicadas en cabeza de esta en las normas vigentes, se entenderán
asignadas en su integridad a la entidad a la cual se trasladen o a la que
resulte del respectivo proceso. Con esta disposición se evitarán
interpretaciones erróneas respecto a las competencias de la nueva
entidad frente al mercado de valores.

Adicionalmente, es necesario corregir un error terminológico en el
numeral segundo del parágrafo tercero del artículo 63, el cual quedará
así:

“2. Emisores de valores sometidos al control exclusivo de la
Superintendencia de Valores: Aquellas entidades que tengan títulos
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores que no se
encuentren sometidos por ley a la inspección y vigilancia de otra entidad
del Estado”.

Finalmente, es importante señalar que las actividades del mercado
público de valores son de interés público, razón por la cual el proyecto
prevé la obligatoriedad de la inscripción en el Registro Nacional de
Agentes del Mercado de Valores, de las entidades sometidas a inspección
y vigilancia permanente, así como la inscripción en el Registro Nacional
de Profesionales del Mercado de algunas personas naturales.

La inscripción en tales registros busca garantizar el profesionalismo
y la idoneidad de tales agentes, traduciéndose en últimas en un mecanismo
de protección a los inversionistas. Si estos agentes a su vez delegaran en
terceros no autorizados el ejercicio de las actividades a su cargo, el
mercado de valores perdería certeza en relación con la idoneidad,
solvencia y trayectoria de quienes en él actúan.

Adicionalmente, las sociedades comisionistas, como profesionales
del mercado de valores, están expuestas a los riesgos del mismo en el
desarrollo de los negocios, operaciones y actividades que conforman su
objeto social. No obstante, se ha observado que algunos agentes acuden
a mecanismos que deben ser proscritos, tales como, la exigencia de
garantías personales o reales a sus operadores (conocidos comúnmente
como “traders”) con el propósito de cubrir los riesgos que deben ser
asumidos directamente por la sociedad comisionista.

Esta conducta resulta peligrosa para el mercado, pues introduce
incentivos perversos tanto para el operador como para la sociedad
comisionista al momento de adoptar decisiones, en la medida en que se
distorsiona la verdadera exposición del agente al riesgo, conduciendo a
la asunción excesiva de los mismos, lo que de contera pone en peligro
la solvencia de la sociedad y la estabilidad del sistema. Por lo tanto, se
estima necesario prohibir tales conductas, para lo cual se propone la
inclusión de un nuevo, que en la renumeración correspondería al 64:

“Artículo 64. Prohibiciones. Las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de
Valores no podrán adoptar esquemas de negocio, mecanismos o
figuras legales a través de las cuales encarguen o faculten a terceros
la ejecución de sus actividades, salvo en los casos autorizados en las
normas aplicables.

Así mismo, las sociedades comisionistas no podrán transferir a
terceras personas, sea que estas estén vinculadas o no con las
primeras, los riesgos financieros que corresponda asumir a aquellas,
salvo en los casos autorizados en las normas aplicables”.

Con la presente ponencia se ordena numéricamente el articulado
propuesto, por lo cual se generan cambios en el orden del texto radicado
por el Gobierno Nacional en la Honorable Cámara de Representantes.

En consideración a lo anteriormente expuesto, nos permitimos
presentar ante los miembros de la Comisión Tercera de la honorable
Cámara de Representantes, la siguiente proposición con la cual se
termina el informe de ponencia.

Proposición
Dese primer debate al Proyecto de ley número 033 de 2004 Cámara,

con las modificaciones que se sugieren en el pliego de modificaciones.
Oscar Darío Pérez Pineda, Sergio Diazgranados, Representantes –

Coordinadores Ponentes.
Rafael F. Amador Campos, Santiago Castro Gómez, Jorge Luis Feris

Chadid, César L. Negret Mosquera, Fernando Tamayo Tamayo, Zulema
Jattin Corrales, Juan Martín Hoyos, Representantes ponentes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los objetivos
y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para
regular las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión
de recursos captados del público que se efectúen mediante valores

y se dictan otras disposiciones.

TITULO PRIMERO
DE LA INTERVENCION DEL GOBIERNO NACIONAL

CAPITULO PRIMERO
Objetivos y criterios de la intervención del Gobierno Nacional
Artículo 1º. Objetivos y criterios de la intervención. El Gobierno

Nacional ejercerá la intervención en las actividades de manejo,
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público que se
efectúen mediante valores, con sujeción a los siguientes objetivos y
criterios:

a) Objetivos de la intervención:
1. Proteger los derechos de los inversionistas.
2. Promover el desarrollo y la eficiencia del mercado de valores.
3. Prevenir y manejar el riesgo sistémico del mercado de valores.
4. Preservar el buen funcionamiento, la equidad, la transparencia, la

disciplina y la integridad del mercado de valores y, en general, la
confianza del público en el mismo;

b) Criterios de la intervención:
1. Que se promueva el desarrollo del mercado de valores y su

conocimiento por parte del público.
2. Que la regulación y la supervisión del mercado de valores se

ajusten a las innovaciones tecnológicas y faciliten el desarrollo de
nuevos productos y servicios dentro del marco establecido en la presente
ley.

3. Que las normas y los procedimientos sean ágiles, flexibles y claros,
y que las decisiones administrativas sean adoptadas en tiempos razonables
y con las menores cargas administrativas posibles.

4. Que los costos de la supervisión y la disciplina del mercado de
valores sean eficiente y equitativamente asignados, y que las cargas que
se impongan a los participantes del mercado sean consideradas, teniendo
en cuenta, en la medida de lo posible, la comparación entre el beneficio
y el costo de las mismas.

5. Que se evite impedir o restringir la competencia.
6. Que se dé prelación al sentido económico y financiero sobre la

forma, al determinar si algún derecho o instrumento es un valor, o si
alguna actividad es de aquellas que requieran autorización o registro y,
en general, cuando expida normas dirigidas a la protección de los
derechos de los inversionistas.

7. Que el mercado de valores esté provisto de información oportuna,
completa y exacta.

8. Que se garantice que las operaciones realizadas en el mercado de
valores sean llevadas hasta su puntual y exacta compensación y
liquidación.

9. Que se propenda porque en la regulación y la supervisión se eviten
los arbitrajes.
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CAPITULO SEGUNDO
Del concepto de valor y de las actividades

del mercado de valores
Artículo 2º. Concepto de valor. Para efectos de la presente ley será

valor todo derecho de naturaleza negociable que haga parte de una
emisión, cuando tenga por objeto o efecto la captación de recursos del
público, incluyendo los siguientes:

a) Las acciones;
b) Los bonos;
c) Los papeles comerciales;
d) Los certificados de depósito de mercancías;
e) Cualquier título o derecho resultante de un proceso de titularización;
f) Cualquier título representativo de capital de riesgo;
g) Los certificados de depósito a término;
h) Las aceptaciones bancarias;
i) Las cédulas hipotecarias;
j) Cualquier título de deuda pública.
Parágrafo 1º. No se considerarán valores las pólizas de seguros y los

títulos de capitalización.
Parágrafo 2º. Cuando concurran en un mismo emisor las calidades de

acreedor y deudor de determinado valor, sólo operará la confusión si ella
fue prevista en el correspondiente prospecto de emisión o, en su defecto,
en las condiciones contractuales del respectivo valor.

Parágrafo 3º. Lo dispuesto en la presente ley y en las normas que la
desarrollen y complementen será aplicable a los derivados financieros,
tales como los contratos de futuros, de opciones y de permuta financiera,
siempre que los mismos sean estandarizados y susceptibles de ser
transados en las bolsas de valores o en otros sistemas de negociación de
valores. Los productos a que se refiere el presente parágrafo sólo podrán
ser ofrecidos al público previa su inscripción en el Registro Nacional de
Valores y Emisores.

Parágrafo 4º. Los valores no tendrán acción cambiaria de regreso.
Tampoco procederá acción reivindicatoria, medidas de restablecimiento
de derecho, comiso e incautación, contra el tercero que adquiera valores
inscritos, siempre que al momento de la adquisición haya obrado de
buena fe exenta de culpa.

Artículo 3º. Actividades del mercado de valores. Serán actividades
del mercado de valores:

a) La emisión y la oferta de valores;
b) La intermediación de valores;
c) La administración de fondos de valores, fondos de inversión,

fondos mutuos de inversión, fondos comunes ordinarios y fondos
comunes especiales;

d) El depósito y la administración de valores;
e) La administración de sistemas de negociación o de registro de

valores, futuros, opciones y demás derivados;
f) La compensación y liquidación de valores;
g) La calificación de riesgos;
h) La autorregulación a que se refiere la presente ley;
i) El suministro de información al mercado de valores, incluyendo el

acopio y procesamiento de la misma;
j) Las demás actividades previstas en la presente ley o que determine

el Gobierno Nacional, siempre que constituyan actividades de manejo,
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público que se
efectúen mediante valores.

Parágrafo 1º. Las entidades que realicen cualquiera de las actividades
señaladas en el presente artículo, estarán sujetas a la supervisión del
Estado.

Parágrafo 2º. Unicamente las entidades constituidas o que se
constituyan en Colombia podrán realizar las actividades del mercado de

valores a que se refiere el presente artículo, salvo las previstas en los
literales a) e i), casos en los cuales no será necesario constituir una
sociedad en el país.

Lo previsto en el presente parágrafo se entiende sin perjuicio de la
promoción de servicios a través de oficinas de representación o contratos
de corresponsalía, conforme a lo dispuesto en las normas pertinentes.

CAPITULO TERCERO
Intervención en el mercado de valores

Artículo 4º. Intervención en el mercado de valores. Conforme a los
objetivos y criterios previstos en el artículo 1º de la presente ley, el
Gobierno Nacional intervendrá en las actividades del mercado de
valores, así como en las demás actividades a que se refiere la presente
ley, por medio de normas de carácter general para:

a) Determinar las actividades que, en adición a las previstas en la
presente ley, hacen parte del mercado de valores por constituir manejo,
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público
mediante valores, así como establecer su regulación. Igualmente,
establecer la regulación aplicable a las actividades del mercado de
valores señaladas en las normas vigentes.

En ejercicio de esta facultad el Gobierno Nacional regulará el
comercio transfronterizo de los servicios propios de las actividades
previstas en el artículo 3º de la presente ley;

b) Establecer la regulación aplicable a los valores, incluyendo, el
reconocimiento de la calidad de valor a cualquier derecho de contenido
patrimonial o cualquier instrumento financiero, siempre y cuando
reúnan las características previstas en el inciso 1º del artículo 2º de la
presente ley; lo relativo a las operaciones sobre valores, la constitución
de gravámenes o garantías sobre los mismos u otros activos con ocasión
de operaciones referidas a valores y su fungibilidad; la emisión de los
valores; la desmaterialización de valores; la promoción y colocación a
distancia de valores; las ofertas públicas, sus diversas modalidades, las
reglas aplicables, así como la revocabilidad de las mismas; y la
determinación de las actividades que constituyen intermediación de
valores.

En ejercicio de esta facultad el Gobierno Nacional solo podrá
calificar como ofertas públicas aquellas que se dirijan a personas no
determinadas o a sectores o grupos de personas relevantes, o que se
realicen por algún medio de comunicación masiva para suscribir,
enajenar o adquirir valores;

c) Establecer la regulación aplicable a las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores
incluyendo, su organización y funcionamiento; el mantenimiento de
niveles adecuados de patrimonio, de acuerdo con los distintos riesgos
asociados a su actividad; definición, de manera general y previa de las
prácticas constitutivas de conflicto de intereses, así como los mecanismos
a través de los cuales se manejen, revelen o subsanen dichas situaciones,
cuando a ello hubiere lugar; la autorización para que desempeñen
actividades que no estén actualmente previstas en las normas vigentes,
salvo aquellas que correspondan al objeto exclusivo de entidades
financieras y aseguradoras; el control y el manejo del riesgo; la separación
de los activos propios de los de terceros; lo relacionado con el deber de
actuar ante los clientes como expertos prudentes y diligentes; el uso de
redes de oficinas y redes comerciales; la adquisición de participaciones
en su propiedad; el régimen de inversiones y la publicidad.

En desarrollo de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional no podrá reducir los tipos de operaciones actualmente
autorizadas por las normas vigentes a las entidades sujetas a la inspección
y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, ni modificar
los montos mínimos de capital señalados en la ley.

En ejercicio de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional podrá autorizar a los depósitos centralizados de valores para
recibir en custodia y administración valores que se negocien en el
mercado de valores nacional e internacional;

d) Determinar los casos en los cuales las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria podrán realizar nuevas actividades de
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intermediación en el mercado de valores, sin perjuicio de la realización
de las operaciones conexas a su objeto social.

En ejercicio de la facultad prevista en este literal, el Gobierno
Nacional podrá determinar los casos en los cuales las entidades
vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria podrán
realizar actividades de intermediación en el mercado de valores, sin
perjuicio de la realización de las operaciones conexas a su objeto
social.

En desarrollo de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional no podrá autorizar a las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de la Economía
Solidaria, operaciones que correspondan al objeto exclusivo de entidades
sujetas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores;

e) Definir quiénes tendrán la calidad de cliente inversionista y de
inversionista profesional teniendo en cuenta los volúmenes de inversión,
la habitualidad, la profesionalidad, los conocimientos especializados y
los demás factores relevantes, así como las reglas aplicables a las
relaciones entre dichos inversionistas y los emisores e intermediarios;

f) Dictar las normas relacionadas con la organización y funcionamiento
del Sistema Integral de Información del Mercado de Valores, SIMEV,
y establecer los requisitos de inscripción, actualización de la información
y cancelación voluntaria o de oficio. En desarrollo de esta facultad
podrá, entre otros, ordenar la inscripción de participantes del mercado
en el sistema, excluir de la obligación de inscripción a algunos de los
participantes del mercado, disponer la delegación en terceros de la
administración del sistema y establecer la información que hará parte
del mismo;

g) Establecer las normas dirigidas a la divulgación de información
que se deba suministrar a la Superintendencia de Valores, al público, a
los inversionistas o a los accionistas, así como aquellas destinadas a la
preservación de secretos industriales y de la información de carácter
similar, así como dictar normas en materia de uso indebido de información
privilegiada dirigidas a los participantes del mercado y servidores
públicos con acceso a dicha información;

h) Dictar, con sujeción a la presente ley, las normas que desarrollen
la autorregulación a que se refiere el Capítulo Segundo del Título Cuarto
de la presente ley, sin perjuicio de la autonomía que corresponde a los
organismos autorreguladores;

i) Regular la actividad en el mercado de valores de quienes desarrollen
intermediación de valores;

k) Regular la emisión, suscripción y colocación de los títulos de
deuda pública.

Artículo 5º. Limitaciones a las facultades de intervención. En
ejercicio de las facultades de regulación previstas en la presente ley,
el Gobierno Nacional no podrá modificar las normas relativas a la
estructura del mercado de valores, la constitución, objeto principal,
forma societaria, y causales y condiciones de disolución, toma de
posesión y liquidación de las entidades sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores.

TITULO SEGUNDO
DE LA SUPERVISION, DEL SISTEMA INTEGRAL

DE INFORMACION DEL MERCADO DE VALORES
Y DE LAS CONTRIBUCIONES

Artículo 6º. Funciones adicionales de la Superintendencia de Valores.
La Superintendencia de Valores tendrá, en adición a las funciones que
actualmente le han sido asignadas, las siguientes:

a) Instruir a las entidades sujetas a su inspección y vigilancia
permanente acerca de la manera como deben cumplirse las disposiciones
que regulan su actividad en el mercado de valores, fijar los criterios
técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y
señalar los procedimientos para su cabal aplicación;

b) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Banco de la
República en relación con las personas sujetas a su inspección y
vigilancia permanente;

c) Suspender preventivamente cuando hubiere temor fundado de
que se pueda causar daño a los inversionistas o al mercado de
valores, una oferta pública en cualquiera de sus modalidades; la
negociación de determinado valor, la inscripción de valores, o de los
emisores de los mismos en el Registro Nacional de Valores y Emisores;
la inscripción de determinada persona en el Registro Nacional de
Agentes del Mercado de Valores; la inscripción de determinada persona
en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores;

d) Imponer las medidas cautelares establecidas en el Código de
Procedimiento Civil y las demás medidas preventivas establecidas en la
presente ley y en las normas que la desarrollen, complementen o
modifiquen dirigidas a salvaguardar los valores, instrumentos financieros,
recursos administrados y, en general, los activos que estén en poder de
personas investigadas, cuando existan motivos que razonablemente
permitan inferir que dichos activos se encuentran en riesgo y que se
puede afectar el interés de los inversionistas. Estas medidas incluyen la
de ordenar la entrega temporal de los respectivos activos a un
administrador profesional, en condiciones similares a las prevalecientes
en el mercado.

La función prevista en el presente literal únicamente se podrá ejercer
frente a las entidades sujetas a la inspección y vigilancia permanente de
la Superintendencia de Valores;

e) Ejercer, solo en cuanto a su actividad de intermediación, frente a
los intermediarios que no estén sujetos a su inspección y vigilancia
permanente, las mismas funciones asignadas respecto de las entidades
señaladas en el numeral 1 del parágrafo 3º del artículo 63 de la presente
ley.

Artículo 7º. El Sistema Integral de Información del Mercado de
Valores. El Sistema Integral de Información del Mercado de Valores,
SIMEV, es el conjunto de recursos humanos, técnicos y de gestión que
utilizará la Superintendencia de Valores para permitir y facilitar el
suministro de información al mercado y estará conformado así:

a) El Registro Nacional de Valores y Emisores, el cual tendrá por
objeto inscribir las clases y tipos de valores, así como los emisores de
los mismos y las emisiones que estos efectúen, y certificar lo relacionado
con la inscripción de dichos emisores y clases y tipos de valores.

Las ofertas públicas de valores deberán estar precedidas por la
inscripción en el Registro Nacional de Valores y Emisores.

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional establecerá los términos, requisitos
y condiciones para la homologación de registros de valores de otros
países.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional podrá autorizar a las sociedades
comisionistas de bolsa la negociación de valores emitidos en el extranjero
que no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores, en los
términos y condiciones que este determine;

b) El Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores, el cual
tendrá por objeto la inscripción de las entidades sometidas a la inspección
y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, así como las
demás que determine el Gobierno Nacional, salvo los emisores de
valores en cuanto a su actividad de emisión de valores. Este registro será
condición para actuar en el mercado de valores y desarrollar las
actividades a que se refiere el artículo 3º de la presente ley, salvo la
prevista en el literal a) de dicha disposición;

c) El Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores, el
cual tendrá por objeto la inscripción de las personas naturales que
desempeñen los cargos o funciones de tesorero o quien haga sus veces,
las personas naturales que realicen operaciones en las mesas de dinero
y las personas naturales que gerencien o administren fondos de valores,
fondos de inversión, y fondos mutuos de inversión, así como las demás
personas naturales que desempeñen los cargos o funciones que determine
el Gobierno Nacional en las entidades que desarrollen las actividades
previstas en el artículo 3º de la presente ley, salvo la prevista en el literal
a) de dicha disposición. La inscripción en este registro será condición
para actuar en el mercado de valores.
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Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional señalará el régimen de inscripción
en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores y en el
Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores de las
entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria que desarrollen alguna de las actividades previstas en el artículo
3º de la presente ley, salvo la prevista en el literal a) de dicha disposición,
y de las personas naturales que presten sus servicios en estas.

Parágrafo 2º. La información que repose en el SIMEV será pública.
En consecuencia, cualquier persona podrá consultarla, observando las
reglas que para el efecto se establezcan.

Parágrafo 3º. La veracidad de la información que repose en el
SIMEV, así como los efectos que se produzcan como consecuencia de
su divulgación, serán de exclusiva responsabilidad de quienes la
suministren al sistema.

Parágrafo 4º. La inscripción en el Registro Nacional de Valores y
Emisores no implicará calificación ni responsabilidad alguna por parte
de la Superintendencia de Valores acerca de las personas naturales o
jurídicas inscritas ni sobre el precio, la bondad o la negociabilidad del
valor, o de la respectiva emisión, ni sobre la solvencia del emisor.

Parágrafo 5º. En virtud del riesgo social y del interés público de las
actividades que regula la presente ley, el tesorero o quien haga sus veces,
las personas que realicen operaciones en las mesas de dinero y las
personas que gerencien o administren fondos de valores, fondos de
inversión, y fondos mutuos de inversión, deberán aprobar exámenes de
idoneidad para inscribirse o para permanecer en el Registro Nacional de
Profesionales del Mercado de Valores. Dichos exámenes podrán ser
aplicados por personas que ejerzan funciones de autorregulación, por
las bolsas de valores, por organizaciones gremiales o profesionales o por
instituciones de educación superior autorizadas por el Icfes, las cuales
deberán ser previamente aprobadas para el efecto por la Superintendencia
de Valores. La Superintendencia de Valores velará por el cumplimiento
de lo aquí dispuesto para lo cual aprobará el contenido y alcance de los
exámenes que administren las personas antes mencionadas.

Parágrafo 6º. Quienes se desempeñen o pretendan desempeñarse
como administradores, directores y revisores fiscales de las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores, así como las personas que gerencien o administren fondos
de valores, fondos de inversión y fondos mutuos de inversión, deberán
acreditar ante esta que gozan de buena reputación moral y profesional,
así como de una experiencia comprobable mínima de cinco (5) años en
materia administrativa, financiera, contable o legal.

Artículo 8º. Contribuciones. Los derechos de inscripción en el
Sistema Integral de Información del Mercado de Valores, SIMEV, a que
se refiere la presente ley y las cuotas que se deberán pagar a la
Superintendencia de Valores se liquidarán y pagarán según lo previsto
en el presente artículo. Para el efecto la Superintendencia calculará y
cobrará las respectivas contribuciones determinadas por el monto total
del presupuesto de funcionamiento e inversión de la entidad en el año
respectivo deducidos los excedentes por contribuciones de la vigencia
anterior.

Cada contribución se calculará con base en el límite establecido en
el numeral anterior, de la siguiente forma:

a) Tratándose de las actividades de intermediación de valores o de
futuros, opciones y demás derivados, de las actividades de compensación
y liquidación de valores o de futuros, opciones y demás derivados, de las
actividades de administración de sistemas de negociación de valores o de
futuros, opciones y demás derivados, de las actividades de los sistemas de
negociación de divisas y de las actividades de los sistemas de registro de
valores, de divisas o de futuros, opciones y demás derivados, se cobrará
a cada agente una tarifa que se calculará como un porcentaje del valor total
de las operaciones de su respectiva actividad durante el año fiscal anterior.
Igual regla se aplicará a las bolsas agropecuarias o agroindustriales y otras
entidades que administren foros de negociación especializados en la
transacción de activos o bienes;

b) Tratándose de las actividades de administración de fondos de
valores, de fondos de inversión y de fondos mutuos de inversión se

cobrará una tarifa que se calculará como un porcentaje del valor total de
los activos que conformen los respectivos fondos;

c) Tratándose de la actividad de depósito de valores, se cobrará una
tarifa que se calculará como un porcentaje del monto total de los valores
depositados en el respectivo depósito;

d) Tratándose de sociedades titularizadoras se cobrará una tarifa por
la inspección y vigilancia que se calculará como un porcentaje del
patrimonio de la respectiva sociedad;

e) Tratándose de la actividad de emisión de valores se cobrará una
tarifa que se calculará como un porcentaje del valor del patrimonio del
correspondiente emisor o, en su defecto, de su presupuesto anual. Para
efectos de lo dispuesto en este literal se cobrará a las sociedades
titularizadoras una tarifa sobre el volumen de los activos titularizados el
año fiscal anterior;

f) Tratándose de las actividades de calificación de valores se cobrará
una tarifa que se calculará como un porcentaje de los ingresos de la
respectiva sociedad calificadora durante el año fiscal anterior;

g) Tratándose de otras personas jurídicas diferentes a las mencionadas
en los literales que preceden que deban estar inscritas en el Registro
Nacional de Agentes del Mercado se cobrará una tarifa que se calculará
como un porcentaje de los ingresos brutos por cuenta de la correspondiente
actividad del mercado de la respectiva persona jurídica durante el año
fiscal anterior.

Cuando el contribuyente no permanezca bajo supervisión durante
toda la vigencia, su contribución será proporcional al período bajo
supervisión. Cuando por el hecho de que un supervisado no mantenga
esta condición durante toda la vigencia y se genere algún defecto
presupuestal que requiera subsanarse, el Superintendente podrá liquidar
y exigir a los demás contribuyentes el monto respectivo en cualquier
tiempo durante el año correspondiente.

Parágrafo 1º. La resolución que expida el Superintendente de Valores
para fijar las tarifas anuales, deberá señalar topes mínimos y máximos,
la periodicidad del pago y diferentes tarifas para quienes se encuentren
en un proceso concursal, de liquidación, de reestructuración u otro
proceso similar. En todo caso, esta resolución no se someterá a la
aprobación de ninguna otra autoridad.

La Superintendencia de Valores podrá reliquidar las cuotas con base
en la última información que obre en su poder cuando, a la fecha de su
liquidación inicial, el respectivo obligado no hubiere cumplido con el
deber de actualizar la información financiera.

Parágrafo 2º. En la fijación de las tarifas el Superintendente de
Valores deberá considerar el costo efectivo de la supervisión ejercida
sobre cada uno de los diferentes tipos de entidades señaladas en los
literales anteriores.

Parágrafo 3º. Los recursos por concepto de contribuciones que no se
paguen en los plazos fijados por la Superintendencia, causarán los
mismos intereses de mora aplicables al impuesto de renta y
complementarios.

Parágrafo 4º. La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público
no está sujeta al pago de contribuciones.

Parágrafo 5º. En el evento previsto en el artículo 62 de la presente ley,
las contribuciones y demás recursos con que cuenta la Superintendencia
de Valores para el ejercicio de sus funciones, serán trasladados sin
necesidad de autorización alguna a la entidad encargada de adelantar las
funciones asignadas a dicha entidad de vigilancia y control, o a aquella
que resulte del respectivo proceso de fusión, integración o reorganización.

TITULO TERCERO
DEL SISTEMA DE COMPENSACION Y LIQUIDACION
DE OPERACIONES Y DEL DEPOSITO DE VALORES

CAPITULO PRIMERO
Actividades de compensación y liquidación

Artículo 9º. Sistemas de compensación y liquidación. Para efectos de
la presente ley, son sistemas de compensación y liquidación de
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operaciones el conjunto de actividades, acuerdos, agentes, normas,
procedimientos y mecanismos que tengan por objeto la confirmación,
compensación y liquidación de operaciones sobre valores. Para ser
reconocidos como sistemas de compensación y liquidación, tales
actividades, acuerdos, normas, procedimientos y mecanismos deberán
constar en reglamentos previamente aprobados por la Superintendencia
de Valores.

Podrán administrar sistemas de compensación y liquidación de
operaciones las entidades constituidas exclusivamente para tal fin, las
cámaras de riesgo central de contraparte, las bolsas de valores, el Banco
de la República, los depósitos centralizados de valores y las demás
entidades que autorice el Gobierno Nacional.

La regulación aplicable a la compensación y liquidación deberá
prever mecanismos para el manejo de los riesgos de crédito, de liquidez,
operacional, legal y sistémico.

Tendrán la calidad de participantes en un sistema de compensación
y liquidación las entidades que autorice el Gobierno Nacional por vía
general. Para efectos del acceso a los sistemas de compensación y
liquidación, dichos sistemas deberán incorporar en sus reglamentos
criterios objetivos y equitativos para la participación en los mismos.

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en la presente ley se entiende
por compensación el proceso mediante el cual se establecen las
obligaciones de entrega de valores y transferencia de fondos de los
participantes de un sistema de compensación y liquidación, derivadas
de operaciones sobre valores. La forma de establecer las obligaciones
de los participantes podrá hacerse a partir de mecanismos bilaterales o
multilaterales que incorporen o no el valor neto de dichas obligaciones.
Las obligaciones así establecidas deben cumplirse en los términos
señalados en la presente ley.

Se entiende por liquidación el proceso mediante el cual se cumplen
definitivamente las obligaciones provenientes de una operación sobre
valores, donde una parte entrega valores y la otra efectúa la transferencia
de los fondos o valores.

Artículo 10. Principio de finalidad en las operaciones sobre valores.
Las órdenes de transferencia de fondos o valores derivadas de operaciones
sobre valores, así como cualquier acto que, en los términos de los
reglamentos de un sistema de compensación y liquidación de operaciones
deba realizarse para su cumplimiento, serán firmes, irrevocables,
exigibles y oponibles frente a terceros a partir del momento en que tales
órdenes hayan sido aceptadas por el sistema de compensación y
liquidación.

Se entiende por orden de transferencia la instrucción incondicional
dada por un participante a través de un sistema de compensación y
liquidación de valores para que se efectúe la entrega de un valor o
valores, o de determinada cantidad de fondos a un beneficiario designado
en dicha instrucción.

Para efectos de esta ley, se entiende que una orden de transferencia
ha sido aceptada cuando ha cumplido los requisitos y controles de riesgo
establecidos en los reglamentos del respectivo sistema de compensación
y liquidación, adoptados conforme a las disposiciones pertinentes. Tales
reglamentos deberán ser aprobados por la Superintendencia de Valores.

Parágrafo 1º. Una vez una orden de transferencia haya sido aceptada
por el sistema de compensación y liquidación en los términos señalados
en esta ley, los valores y los fondos respectivos no podrán ser objeto de
medidas judiciales o administrativas incluidas las medidas cautelares,
órdenes de retención o similares, así como las derivadas de normas de
naturaleza concursal, de toma de posesión, disolución, liquidación, o
acuerdos globales de reestructuración de deudas, que tengan por objeto
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que deban
efectuarse a través de dicho sistema. Las órdenes de transferencia
aceptadas, los actos necesarios para su cumplimiento y las operaciones
que de aquellas se derivan no podrán impugnarse, anularse o declararse
ineficaces. Estas medidas sólo surtirán sus efectos respecto a órdenes de
transferencia no aceptadas a partir del momento en que sean notificados
al administrador del sistema de acuerdo con las normas aplicables. En

el caso de medidas derivadas de normas de naturaleza concursal, de
toma de posesión, disolución, liquidación, o acuerdos globales de
reestructuración de deudas, dicha notificación deberá hacerse de manera
personal al representante legal del administrador del sistema.

Parágrafo 2º. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio
de las acciones que puedan asistir al agente especial, el liquidador, los
órganos concursales, a las autoridades pertinentes o a cualquier acreedor
para exigir, en su caso, las indemnizaciones que correspondan o las
responsabilidades que procedan, por una actuación contraria a derecho
o por cualquier otra causa, de quienes hubieran realizado dicha actuación
o de los que indebidamente hubieran resultado beneficiarios de las
operaciones realizadas.

Parágrafo 3º. Lo previsto en el presente artículo será aplicable a
las operaciones que se efectúen tanto en el mercado mostrador como
a las que se realicen en los sistemas de negociación de valores, a
partir del momento en que hayan sido aceptadas por el sistema de
compensación y liquidación.

Artículo 11. Garantías entregadas por cuenta de los participantes.
Las garantías entregadas por cuenta de un participante a un sistema de
compensación y liquidación de operaciones, sean propias o de un
tercero, que estén afectas al cumplimiento de operaciones u órdenes de
transferencia aceptadas por el sistema, así como de la compensación y
liquidación que resulten de estas, no podrán ser objeto de reivindicación,
embargo, secuestro, retención u otra medida cautelar similar,
administrativa o judicial, hasta tanto no se cumplan enteramente las
obligaciones derivadas de tales operaciones u órdenes.

Los actos por virtud de los cuales se constituyan, incrementen o
sustituyan las garantías a que hace referencia el inciso anterior serán
irrevocables y no podrán impugnarse, anularse o declararse ineficaces.

Las garantías entregadas por cuenta de un participante en un sistema
de compensación y liquidación de operaciones podrán aplicarse a la
liquidación de las obligaciones garantizadas aun en el evento en que el
otorgante sea objeto de un proceso concursal o liquidatorio o de un
acuerdo de reestructuración. Se entenderá, sin embargo, que el sobrante
que resulte de la liquidación de las obligaciones correspondientes con
cargo a las citadas garantías será parte del patrimonio del otorgante para
efectos del respectivo proceso.

Las garantías a que se refiere el presente artículo se podrán hacer
efectivas, sin necesidad de trámite judicial alguno, conforme a los
reglamentos del correspondiente sistema de compensación y liquidación
de operaciones.

Parágrafo 1º. En el libro de anotación en cuenta podrán inscribirse
prendas con o sin tenencia sobre valores y otros negocios jurídicos
dirigidos a garantizar o asegurar el cumplimiento de obligaciones.

Parágrafo 2º. Las garantías entregadas al Banco de la República para
asegurar el cumplimiento de las operaciones que realice el Banco en
cumplimiento de sus funciones, tendrán las prerrogativas establecidas
en el presente artículo.

CAPITULO SEGUNDO
Anotación en cuenta y operaciones sobre valores

Artículo 12. Anotación en cuenta. Se entenderá por anotación en
cuenta el registro que se efectúe de los derechos o saldos de los titulares
en las cuentas de depósito, el cual será llevado por un depósito centralizado
de valores.

La anotación en cuenta será constitutiva del respectivo derecho.
En consecuencia, la creación, emisión o transferencia, los gravámenes
y las medidas cautelares a que sean sometidos y cualquiera otra
afectación de los derechos contenidos en el respectivo valor que
circulen mediante anotación en cuenta se perfeccionará mediante la
anotación en cuenta.

Se presumirá que quien figure en los asientos del registro electrónico
es titular del valor al cual se refiera dicho registro y podrá exigir de la
entidad emisora que realice en su favor las prestaciones que correspondan
al mencionado valor.
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El Gobierno Nacional al expedir la regulación que desarrolle lo
previsto en el presente artículo deberá tener en cuenta los principios de
prioridad, rogación, fungibilidad, buena fe registral y tracto sucesivo del
correspondiente registro.

Artículo 13. Valor probatorio y autenticidad de las certificaciones
expedidas por los depósitos centralizados de valores. En los certificados
que expida un depósito centralizado de valores se harán constar los
derechos representados mediante anotación en cuenta. Dichos
certificados prestarán mérito ejecutivo pero no podrán circular ni
servirán para transferir la propiedad de los valores. Así mismo,
corresponderá a los depósitos centralizados de valores expedir
certificaciones que valdrán para ejercer los derechos políticos que
otorguen los valores.

Artículo 14. Operaciones Repo, Operaciones Simultáneas e
Intercambio de Valores. Las operaciones repo, las operaciones
simultáneas de valores y las de intercambio de valores celebradas
conforme a la normatividad aplicable, conllevan la transferencia de
propiedad sobre los valores entregados.

Los efectos jurídicos de las operaciones repo y simultáneas a las
cuales se refiere el presente artículo serán los siguientes:

a) Una vez cumplido el plazo o la condición que se pacte el adquirente
inicial de los valores deberá restituir la propiedad de los mismos a quien
se los transfirió. Si los títulos originalmente utilizados en la operación
fueron enajenados, deberá entregar otros de la misma especie, clase y
monto;

b) Si quien inicialmente transfiere los valores incumple su obligación
de pagar el precio de readquisición, su contraparte mantendrá el derecho
de propiedad sobre los mismos y en consecuencia podrá conservarlos
definitivamente, disponer de ellos o cobrarlos a su vencimiento. Sin
embargo, en este caso la parte que mantenga la propiedad del título
deberá entregar a su contraparte en un plazo no mayor a cinco (5) días
hábiles contados a partir de la fecha del incumplimiento la diferencia
que resulte entre el precio acordado y el precio de mercado del valor en
la fecha del incumplimiento;

c) Si quien inicialmente adquiere los valores incumple su obligación
de retransferirlos, su contraparte no tendrá obligación de pagar un
precio por los mismos. La contraparte que entregó inicialmente el título
tendrá derecho a que se le entregue en un plazo no mayor a cinco (5) días
hábiles contados a partir de la fecha del incumplimiento, la diferencia
que resulte entre el precio acordado y el precio de mercado del valor en
la fecha del incumplimiento.

En los intercambios de valores, si quien está obligado a restituir el
valor a su contraparte incumple dicha obligación, la contraparte
mantendrá el derecho de propiedad de los valores que inicialmente se le
hayan entregado y en consecuencia podrá conservarlos definitivamente,
disponer de ellos o cobrarlos a su vencimiento. Si existe alguna
diferencia entre el precio de mercado del título recibido y el precio de
mercado del título entregado valorados en la fecha del incumplimiento,
la parte que haya entregado inicialmente el valor con el mayor precio
tendrá derecho a que se le pague, en un plazo no mayor a cinco (5) días
hábiles contados a partir de la fecha del incumplimiento, la diferencia
entre los precios de los dos valores, mediante la entrega de dinero o
valores de la misma clase, según lo convengan las partes.

Parágrafo 1º. Cuando se encuentre pendiente de cumplimiento una
de las operaciones a las que se refiere este artículo y se presente un
procedimiento concursal, una toma de posesión para liquidación, o
acuerdos globales de reestructuración de deudas, respecto de las partes
que intervienen en la misma, se dará por terminada anticipadamente la
operación a partir de la fecha en que se haya adoptado la decisión
respectiva. En este caso el agente, liquidador o quien haga sus veces
podrá optar por dar cumplimiento a la operación en los términos
financieros que corresponda dentro de los quince (15) días siguientes.

En el caso en que no se dé cumplimiento a la operación en el plazo
fijado en el inciso anterior se procederá como se dispone en el presente
artículo según la posición de la parte incumplida en la respectiva

operación. En el caso previsto en el literal c) la parte que transfirió los
valores tendrá derecho a que se le reconozca un crédito por una suma
equivalente a la diferencia entre el valor de la obligación a la fecha
respectiva y el precio de mercado del valor el día de la declaración del
proceso concursal. En el caso de los intercambios de valores, si la
contraparte de la entidad respecto de la cual se inició un proceso
concursal entregó valores con un mayor precio de mercado, tendrá
derecho a que se le reconozca un crédito por una suma equivalente a la
diferencia de precios entre los dos valores. Estos créditos no forman
parte de los activos del proceso concursal y deberán satisfacerse a la
mayor brevedad posible.

Parágrafo 2º. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo el
Gobierno Nacional reglamentará la forma de determinar los precios de
mercado de los valores.

Parágrafo 3º. Lo previsto en el presente artículo será aplicable en caso
que no exista previsión diferente en los contratos correspondientes o en
el respectivo reglamento.

CAPITULO TERCERO
De las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte

Artículo 15. Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte. Las
Cámaras de Riesgo Central de Contraparte tendrán por objeto exclusivo
la prestación del servicio de compensación como contraparte central de
operaciones, con el propósito de reducir o eliminar los riesgos de
incumplimiento de las obligaciones derivadas de las mismas. En ejercicio
de dicho objeto desarrollarán las siguientes actividades:

a) Constituirse como acreedoras y deudoras recíprocas de los derechos
y obligaciones que deriven de operaciones que hubieren sido previamente
aceptadas para su compensación y liquidación, de conformidad con lo
establecido en el reglamento autorizado por la Superintendencia de
Valores, asumiendo tal carácter frente a las partes en la operación de
forma irrevocable, quienes a su vez mantendrán el vínculo jurídico con
la contraparte central y no entre sí;

b) Administrar sistemas de compensación y liquidación de
operaciones;

c) Exigir, recibir y administrar las garantías otorgadas para el
adecuado funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte;

d) Exigir a las personas que vayan a actuar como sus contrapartes,
respecto de las operaciones en las que se constituya como deudora y
acreedora recíproca, los dineros, valores o activos que le permitan el
cumplimiento de las obligaciones de aquellos frente a la misma, de
conformidad con lo establecido en el reglamento autorizado por la
Superintendencia de Valores;

e) Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de
sus funciones. Las certificaciones de sus registros en las que conste el
incumplimiento de sus contrapartes frente a la sociedad prestarán
mérito ejecutivo, siempre que se acompañen de los documentos en los
que consten las obligaciones que les dieron origen.

Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte estarán obligadas a
incluir en su razón social y nombre comercial la denominación “Cámara
de Riesgo Central de Contraparte”, seguida de la abreviatura S.A.
Ninguna otra persona o entidad podrá utilizar tales denominaciones o
cualquier otra que induzca a confusión con las mismas ni realizar la
actividad prevista en el literal a) del presente artículo.

Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte sólo podrán realizar
las tareas a que se refiere el literal a) del presente artículo en relación con
las contrapartes que cumplan los requisitos fijados por el Gobierno
Nacional, quienes participarán por su propia cuenta o por cuenta de
terceros.

Parágrafo. Lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente ley
será aplicable a las operaciones que compensen y liquiden las Cámaras
de Riesgo Central de Contraparte.

Artículo 16. Socios. Podrán ser socios de las Cámaras de Riesgo
Central de Contraparte los intermediarios de valores, los establecimientos
de crédito, las compañías de seguros, las sociedades de servicios
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financieros, las sociedades de capitalización, las sociedades
administradoras de sistemas de negociación, las bolsas de valores, las
bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros activos
o bienes, los intermediarios de estas últimas y los depósitos centralizados
de valores. El Gobierno Nacional podrá establecer por vía general que
otras personas, en adición a las señaladas en el presente artículo, podrán
ser socias de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte.

También podrán ser socios de las Cámaras de Riesgo Central de
Contraparte, las entidades del exterior cuya actividad sea igual o similar
a las señaladas en el inciso anterior, cuya participación sea autorizada
por la Superintendencia de Valores.

Ninguna persona podrá ser beneficiario real de un número de
acciones que representen más del diez por ciento (10%) del capital
social de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte. El Gobierno
Nacional podrá señalar los casos de excepción en los cuales una persona
podrá tener una participación que supere el límite anterior.

Artículo 17. Compensación. Las obligaciones que las Cámaras de
Riesgo Central de Contraparte tengan con sus deudores y acreedores
recíprocos, se extinguirán por compensación hasta el importe que
corresponda.

Artículo 18. Garantías entregadas a las Cámaras de Riesgo Central
de Contraparte. El patrimonio de las Cámaras de Riesgo Central de
Contraparte estará afecto de forma preferente al cumplimiento de las
obligaciones asumidas por la propia Cámara de Riesgo Central de
Contraparte.

Los bienes y derechos entregados en garantía en favor de las Cámaras
de Riesgo Central de Contraparte no podrán ser objeto de reivindicación,
embargo, secuestro, retención u otra medida cautelar similar, o de
medidas derivadas de la aplicación de normas de naturaleza concursal
o de la toma de posesión, liquidación o acuerdo de reestructuración.
Tales garantías se liquidarán conforme a los reglamentos de la Cámara
de Riesgo Central de Contraparte, sin necesidad de trámite judicial
alguno.

Los bienes patrimoniales y las garantías otorgadas a las Cámaras de
Riesgo Central de Contraparte se liquidarán conforme con sus
reglamentos de operaciones, los cuales deberán ser autorizados por la
Superintendencia de Valores.

Parágrafo. El producto de la realización de las garantías otorgadas
por las contrapartes de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte así
como los valores o cualquier otro activo objeto de compensación y
liquidación, serán destinados a la liquidación de las obligaciones
asumidas dentro del ámbito de las Cámaras de Riesgo Central de
Contraparte. El remanente, cuando lo haya, será entregado a la
correspondiente contraparte.

CAPITULO CUARTO
Remisión normativa

Artículo 19. Remisión normativa. Las transferencias de fondos y/o
divisas a través de sistemas de pagos se regirán por los mismos
principios aplicables a los sistemas de compensación y liquidación de
valores definidos en el presente Título, en los términos que reglamenten
el Gobierno Nacional y el Banco de la República de acuerdo con sus
competencias.

TITULO CUARTO
DEL FUNCIONAMIENTO ORDENADO DEL MERCADO

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales aplicables a las entidades sometidas

a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores

Artículo 20. Inhabilidades. Las inhabilidades previstas en las normas
vigentes para las bolsas de valores se harán extensivas a las Sociedades
Administradoras de Sistemas de Negociación y a las bolsas de productos
agropecuarios y agroindustriales o de otros activos.

Los administradores de las sociedades inscritas como comisionistas
de bolsa, así como sus socios o accionistas según, sea el caso, no podrán

ser administradores ni revisores fiscales de sociedades cuyas acciones
o valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y
Emisores, salvo de las bolsas de valores, las sociedades administradoras
de sistemas de negociación de valores o de su propia sociedad
comisionista. Sin embargo, podrán formar parte de sus juntas directivas
los directores de la matriz o sus representantes legales.

Los intermediarios de las bolsas de productos agropecuarios y
agroindustriales o de otros activos y sus administradores no podrán ser
administradores ni revisores fiscales de sociedades cuyas acciones o
valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y
Emisores, salvo respecto de las bolsas de productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros activos o de su propio intermediario.

Para todos los efectos, se entenderán incorporadas en la presente ley
las disposiciones previstas en el artículo 1.1.6.4 de la Resolución 400 de
1995 en relación con las inhabilidades de las sociedades calificadoras de
valores.

Las incompatibilidades e inhabilidades previstas en las normas
vigentes para los administradores, revisores fiscales y comisionistas de
las bolsas de valores serán también aplicables a los administradores y
revisores fiscales de las bolsas de productos agropecuarios, agroin-
dustriales o de otros activos y sus intermediarios.

Artículo 21. Contralor normativo. Las sociedades comisionistas de
bolsa deberán contar con un contralor normativo, quien será una persona
independiente nombrada por la junta directiva de la sociedad. El
contralor normativo asistirá a las reuniones de la junta directiva de la
sociedad con voz pero sin voto y tendrá por lo menos las siguientes
funciones:

a) Establecer los procedimientos para asegurar que se cumpla con las
leyes, reglamentos, estatutos y, en general, toda la normatividad que
afecte a la entidad;

b) Proponer a la Junta Directiva el establecimiento de medidas para
prevenir conflictos de interés y evitar el uso indebido de información;

c) Documentar e informar a la Junta Directiva de las irregularidades
que puedan afectar el sano desarrollo de la sociedad;

d) Las demás que se establezcan en los estatutos sociales.
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de

las que correspondan al revisor fiscal de conformidad con la legislación
aplicable.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá establecer la obligación para
que otras entidades sometidas a inspección y vigilancia deban contar
con un contralor normativo.

Artículo 22. Aplicación del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero. En la constitución de las entidades de que trata el presente
título se aplicará lo previsto por el artículo 53 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero, siempre que no sea contrario a las disposiciones
especiales sobre la materia. Igualmente les serán aplicables a dichas
entidades los artículos 72, 74, 81, 88 y 102 a 107 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero y las normas que las modifiquen, sustituyan o
complementen.

La Superintendencia de Valores podrá adoptar las medidas a que se
refiere el artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
respecto de aquellas personas que realicen las actividades previstas en
la presente ley sin contar con la debida autorización.

Las causales, procedencia de la medida y demás reglas previstas
para la toma de posesión, liquidación forzosa administrativa y para
los institutos de salvamento y protección de la confianza pública
previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero serán
aplicables a la Superintendencia de Valores y a las entidades sometidas
a su inspección y vigilancia permanente, en lo que sean compatibles
con su naturaleza.

La fusión, escisión, conversión, cesión de activos, pasivos y contratos
de las entidades señaladas en el presente capítulo se regirá, en lo
pertinente, por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
y las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
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Adicionalmente, será aplicable a tales entidades lo previsto en el
numeral 4 del artículo 98 y en el numeral 1 del artículo 122 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero.

Artículo 23. Derechos sobre valores en caso de liquidación. Cuando
quiera que se dé inicio a un procedimiento dirigido a la liquidación de
una de las entidades previstas en el presente título, los valores o el dinero
que haya recibido de terceros para su custodia, administración o
transferencia, o para la ejecución de negocios o de encargos, se
considerarán que no forman parte del proceso liquidatorio y deberán
devolverse a dichos terceros a la mayor brevedad posible.

CAPITULO SEGUNDO
De la autorregulación del mercado y de su disciplina

Artículo 24. Del ámbito de la autorregulación. La autorregulación
comprende el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Función normativa: Consistente en la adopción de normas para
asegurar el correcto funcionamiento de la actividad de intermediación;

b) Función de supervisión: Consistente en la verificación del
cumplimiento de las normas del mercado de valores y de los reglamentos
de autorregulación;

c) Función disciplinaria: Consistente en la imposición de sanciones
por el incumplimiento de las normas del mercado de valores y de los
reglamentos de autorregulación.

Parágrafo. Estas funciones se deberán cumplir por las entidades
autorizadas para actuar como organismos autorreguladores, en los
términos y condiciones que determine el Gobierno Nacional. En ejercicio
de esta facultad, el Gobierno Nacional deberá propender porque se
eviten los arbitrajes entre las entidades que deberán cumplir con las
obligaciones de autorregulación previstas en la presente ley.

Artículo 25. Obligación de autorregulación. Quienes realicen
actividades de intermediación de valores están obligados a
autorregularse en los términos del presente capítulo. Estas obligaciones
deberán atenderse a través de cuerpos especializados para tal fin. Podrán
actuar como organismos autorreguladores las siguientes entidades:

a) Organizaciones constituidas exclusivamente para tal fin;
b) Organizaciones gremiales o profesionales;
c) Las bolsas de valores;
d) Las bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros

activos o bienes;
e) Las Sociedades Administradoras de Sistemas de Negociación a

que se refiere la presente ley.
Parágrafo 1º. Las entidades a las que se refiere el presente artículo

podrán ejercer algunas o todas las funciones de autorregulación previstas
en el artículo 24, en los términos y condiciones que determine el
Gobierno Nacional. Mientras no se establezca lo contrario, las bolsas de
valores continuarán ejerciendo a través de sus órganos las funciones a
que se refiere el artículo 24, en los términos en que actualmente las
cumplen.

Parágrafo 2º. La función de autorregulación no tiene el carácter de
función pública.

Parágrafo 3º. Los organismos de autorregulación a que se refiere el
presente artículo responderán civilmente cuando exista culpa grave o
dolo. En estos casos los procesos de impugnación se tramitarán por el
procedimiento establecido en el artículo 421 del Código de Procedimiento
Civil y solo podrán proponerse dentro del mes siguiente a la fecha de la
decisión de última instancia que resuelva el respectivo proceso.

Parágrafo 4º. La Superintendencia de Valores, en los términos
que establece la presente ley, supervisará el adecuado funcionamiento
de los organismos de autorregulación y velará porque las funciones
disciplinarias sean desarrolladas oportuna y adecuadamente por
tales organismos.

Artículo 26. Reglamentos. Los organismos autorreguladores deberán
adoptar un cuerpo de normas que deberán ser cumplidas por las personas
sobre las cuales tienen competencia. Este cuerpo de normas deberá

quedar expresado en reglamentos que serán previamente autorizados
por la Superintendencia de Valores, serán de obligatorio cumplimiento
y se presumirán conocidos por quienes se encuentren sometidos a los
mismos.

Artículo 27. Función disciplinaria. Quien ejerza función normativa
y/o de supervisión deberá poner en conocimiento de quien ejerza la
función disciplinaria el incumplimiento de los reglamentos de
autorregulación o de las normas del mercado de valores. En ejercicio
de esta última función se deberán establecer procedimientos e iniciar
de oficio o a petición de parte acciones disciplinarias por el
incumplimiento de los reglamentos de autorregulación, decidir sobre
las sanciones disciplinarias aplicables e informar a la Superintendencia
de Valores la iniciación de investigaciones por la posible ocurrencia de
dichas violaciones, así como las medidas adoptadas.

Quien ejerza funciones disciplinarias podrá decretar, practicar
y valorar pruebas, determinar la posible responsabilidad
disciplinaria de las personas investigadas dentro de un proceso
disciplinario, imponer las sanciones disciplinarias establecidas en
los reglamentos, garantizando en todo caso el derecho de defensa y
el debido proceso.

Las pruebas recaudadas por quien ejerza funciones disciplinarias
podrán ser utilizadas por la Superintendencia de Valores en ejercicio
de su facultad sancionatoria. Igualmente, las pruebas recaudadas
por la Superintendencia de Valores podrán ser utilizadas por quien
ejerza funciones disciplinarias, sin perjuicio del derecho de
contradicción.

Parágrafo. La función disciplinaria de que trata este artículo,
podrá continuar ejerciéndose a través de cámaras disciplinarias en
los términos y condiciones que determine el Gobierno Nacional.

TITULO QUINTO
DEL REGIMEN DE PROTECCION A LOS INVERSIONISTAS

CAPITULO PRIMERO
De los deberes y funcionamiento de las sociedades inscritas
Artículo 28. Régimen de las sociedades inscritas. Para efectos de la

presente ley y de las normas que la desarrollen, complementen o
modifiquen, serán sociedades inscritas las sociedades anónimas que
tengan acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores.

Artículo 29. Mecanismos de elección de miembros de junta directiva
diferentes al cuociente electoral. Las sociedades inscritas podrán
establecer en sus estatutos mecanismos diferentes del cuociente electoral
para la elección de uno, algunos o todos los miembros de la junta
directiva.

Los mecanismos a que se refiere el presente artículo serán válidos
siempre que con su aplicación los accionistas minoritarios aumenten el
número de miembros de junta directiva que podrían elegir si se aplicara
el sistema previsto en el artículo 197 del Código de Comercio.

El Gobierno Nacional establecerá y regulará los sistemas de votación
que podrán ser adoptados por las sociedades inscritas conforme a lo
dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Artículo 30. Protección de accionistas. Cuando un número plural de
accionistas que represente, cuando menos, el cinco por ciento (5%) de
las acciones suscritas presente propuestas a las juntas directivas de las
sociedades inscritas, dichos órganos deberán considerarlas y responderlas
por escrito a quienes las hayan formulado, indicando claramente las
razones que motivaron las decisiones.

En todo caso tales propuestas no podrán tener por objeto temas
relacionados con secretos industriales o asuntos sometidos a reserva.

Artículo 31. Contenido del reglamento de suscripción de acciones.
El reglamento de suscripción de acciones de las sociedades inscritas
contendrá:
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a) La cantidad de acciones que se ofrezca, que no podrá ser inferior
a las emitidas;

b) La proporción y forma en que podrán suscribirse;
c) El plazo de la oferta, el cual no podrá superar en ningún caso de un

(1) año;
d) El precio a que sean ofrecidas, el cual deberá ser el resultado de un

estudio realizado de conformidad con procedimientos reconocidos
técnicamente.

e) Los plazos para el pago de las acciones.
Parágrafo 1º. Cuando el reglamento de suscripción de una sociedad

inscrita prevea el pago por cuotas no se aplicará lo dispuesto en el
artículo 387 del Código de Comercio. En consecuencia el reglamento de
suscripción de acciones establecerá qué parte del precio deberá cubrirse
al momento de la suscripción, así como el plazo para cancelar las cuotas
pendientes.

Parágrafo 2º. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a
las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Artículo 32. Readquisición de acciones y enajenación posterior. Las
sociedades inscritas podrán readquirir sus acciones con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 396 del Código de Comercio, siempre que la
readquisición se realice mediante mecanismos que garanticen igualdad
de condiciones a todos los accionistas. En estos casos, el precio de
readquisición se fijará con base en un estudio realizado de conformidad
con procedimientos reconocidos técnicamente.

La enajenación de las acciones readquiridas por las sociedades
inscritas deberá realizarse mediante mecanismos que garanticen igualdad
de condiciones a todos los accionistas sin que resulte necesaria la
elaboración de un reglamento de suscripción de acciones.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Artículo 33. Acuerdos entre accionistas. Los acuerdos entre accionistas
de sociedades inscritas deberán, además de cumplir con los requisitos
previstos en el artículo 70 de la Ley 222 de 1995, divulgarse al mercado,
inmediatamente sean suscritos, a través del Registro Nacional de
Valores y Emisores.

Sin el lleno de los requisitos a que se refiere la presente norma los
acuerdos de accionistas no producirán ningún tipo de efectos entre las
partes, frente a la sociedad, frente a los demás socios o frente a terceros.

Parágrafo. Los acuerdos entre accionistas que se hayan suscrito con
anterioridad a la vigencia de la presente ley deberán registrarse en el
Registro Nacional de Valores y Emisores dentro de los tres (3) meses
siguientes a la entrada en vigencia de la misma. Aquellos acuerdos entre
accionistas que no se registren en los términos anteriores no producirán
efectos a partir del vencimiento del plazo de tres (3) meses fijado en el
presente parágrafo.

CAPITULO SEGUNDO
De los deberes y funcionamiento de los emisores de valores

Artículo 34. Juntas directivas de los emisores de valores. Las juntas
directivas de los emisores de valores se integrarán por un mínimo de
cinco (5) y un máximo de diez (10) miembros principales, de los cuales
cuando menos el veinticinco por ciento (25%) deberán ser independientes.
En ningún caso los emisores de valores podrán tener suplentes numéricos.
Los suplentes de los miembros principales independientes deberán
tener igualmente la calidad de independientes.

Quien tenga la calidad de representante legal de la entidad no podrá
desempeñarse como presidente de la junta directiva.

Parágrafo 1º. Los emisores de valores podrán disponer en sus
estatutos que no existirán suplencias en las juntas directivas.

Parágrafo 2º. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por
independiente, aquella persona que en ningún caso sea:

1. Empleado o directivo del emisor o de alguna de sus filiales,
subsidiarias o controlantes, incluyendo aquellas personas que

hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior
a la designación, salvo que se trate de la reelección de una persona
independiente.

2. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan,
orienten o controlen la mayoría de los derechos de voto de la entidad
o que determinen la composición mayoritaria de los órganos de
administración, de dirección o de control de la misma.

3. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten
servicios de asesoría o consultoría al emisor o a las empresas que
pertenezcan al mismo grupo económico del cual forme parte esta,
cuando los ingresos por dicho concepto representen para aquellos,
el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales.

4. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad
que reciba donativos importantes del emisor.

Se consideran donativos importantes aquellos que representen
más del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos por
la respectiva institución.

5. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe
un representante legal del emisor.

6. Persona que reciba del emisor alguna remuneración diferente
a los honorarios como miembro de la junta directiva o del Comité
de Auditoría.

Artículo 35. Comité de Auditoría. Los emisores de valores deberán
constituir un Comité de Auditoría el cual se integrará con por lo menos
tres (3) miembros de la junta directiva incluyendo todos los
independientes. El Presidente de dicho comité deberá ser un miembro
independiente. Las decisiones dentro del comité se adoptarán por
mayoría simple.

Los miembros del comité deberán contar con adecuada
experiencia para cumplir a cabalidad con las funciones que
corresponden al mismo.

El Comité de Auditoría contará con la presencia del revisor fiscal de
la sociedad, quien asistirá con derecho a voz y sin voto.

El Comité de Auditoría, en los términos que determine el Gobierno
Nacional, supervisará el cumplimiento del programa de auditoría interna,
el cual deberá tener en cuenta los riesgos del negocio y evaluar
integralmente la totalidad de las áreas del emisor. Así mismo, velará
porque la preparación, presentación y revelación de la información
financiera se ajuste a lo dispuesto en la ley.

Para el cumplimiento de sus funciones el Comité de Auditoría podrá
contratar especialistas independientes en los casos en que lo juzgue
conveniente.

Parágrafo 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a
las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Parágrafo 2º. Los estados financieros deberán ser aprobados por el
Comité de Auditoría antes de ser presentados a consideración de la junta
directiva y del máximo órgano social.

Parágrafo 3º. Los emisores de valores deberán prever en sus estatutos
las disposiciones que regirán el funcionamiento del Comité de Auditoría
así como lo relacionado con la elección de sus miembros, con estricta
sujeción a lo dispuesto en la presente ley y a las normas que la
desarrollen.

Parágrafo 4º. El Comité de Auditoría deberá reunirse por lo menos
cada tres (3) meses. Las decisiones del Comité de Auditoría se harán
constar en actas, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el artículo 189
del Código de Comercio.

Artículo 36. Excepciones a lo dispuesto en el presente Capítulo. Las
disposiciones contenidas en el presente capítulo no serán aplicables a la
Nación, a las entidades territoriales a que se refiere el artículo 286 de la
Constitución Política, al Banco de la República, al Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras, Fogafín, a los organismos multilaterales
de crédito, a los Estados y gobiernos extranjeros y a las entidades
constituidas en el extranjero.
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TITULO SEXTO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPITULO PRIMERO
De las infracciones

Artículo 37. Ambito de aplicación. La Superintendencia de Valores
tendrá la facultad de imponer, a quienes desobedezcan sus decisiones o
a quienes violen las normas que regulen el mercado de valores las
sanciones a que se refiere el presente título, cuando incurran en cualquiera
de las infracciones previstas en el artículo siguiente de la presente ley.

Artículo 38. Infracciones. Se consideran infracciones las siguientes:
a) Ejercer actividades o desempeñar cargos u oficios sin haber

realizado previamente la correspondiente inscripción en el respectivo
registro, cuando dicha inscripción fuere requerida;

b) Realizar, colaborar, cohonestar, autorizar, participar de cualquier
forma o coadyuvar con transacciones u otros actos relacionados, que
tengan como objetivo o efecto: i) afectar la libre formación de los
precios en el mercado de valores; ii) manipular la liquidez de determinado
valor; iii) aparentar ofertas o demandas por valores; iv) disminuir,
aumentar, estabilizar o mantener artificialmente el precio, la oferta o la
demanda de determinado valor; y v) obstaculizar la libre concurrencia
y la interferencia de otros en las ofertas sobre valores.

El ejercicio de la función de estabilización de valores, legítimamente
ejercida, incluyendo los contratos de liquidez, no se considerará como
infracción;

c) No llevar la contabilidad según las normas aplicables o llevarla de
forma que contenga vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer
la verdadera situación patrimonial o las operaciones.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores
y a los emisores de valores sometidos a su control exclusivo;

d) Remitir a las autoridades información contable falsa, engañosa o
inexacta, o no publicar la información contable en los términos y
condiciones que la normatividad aplicable establezca.

Esta infracción será aplicable a las entidades sujetas a la inspección
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria en cuanto a las obligaciones
de suministro de información al mercado de valores;

e) Incumplir las normas sobre información privilegiada, o utilizar o
divulgar indebidamente información sujeta a reserva;

f) Incumplir las disposiciones sobre conflictos de interés; incumplir
los deberes profesionales que les correspondan a quienes participen en
el mercado en cualquiera de sus actividades; incumplir los deberes o las
obligaciones frente al mercado, respecto de los accionistas de sociedades
inscritas, incluidos los minoritarios, o respecto de los inversionistas;
incumplir los deberes o las obligaciones que impongan la ley o las
normas que la desarrollen o complementen, frente a quienes confieran
encargos a intermediarios de valores o frente a aquellos en cuyo nombre
se administren valores o fondos de valores, fondos de inversión, fondos
mutuos de inversión.

Estas infracciones serán aplicables a las instituciones sometidas a la
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, únicamente en
lo que hace relación a su actuación en el mercado de valores;

g) No divulgar en forma veraz, oportuna, completa o suficiente
información que pudiere afectar las decisiones de los accionistas en la
respectiva asamblea o que, por su importancia, pudiera afectar la
colocación de valores, su cotización en el mercado o la decisión de los
inversionistas de vender, comprar o mantener dichos valores;

h) Admitir o permitir que determinado valor sea ofrecido o negociado
en un sistema de negociación de valores sin estar previamente inscrito
en el Registro Nacional de Valores y Emisores; suspender o excluir las
negociaciones de determinado valor inscrito en un sistema de negociación
de valores, sin causa justificada, o negociarlo en el mercado sin que
exista alguna de las inscripciones en los registros que establece la
presente ley;

i) Utilizar cualquier denominación o signo distintivo dirigido al
público, o cualquier palabra o locución, inclusive en lengua extranjera,
que pudiera engañar o confundir sobre la legitimación para desarrollar
cualquier actividad propia del mercado de valores; incumplir lo previsto
en esta ley o en cualquier norma que la desarrolle sobre la publicidad
sobre valores o intermediarios;

j) Omitir el deber de informar sobre participaciones de capital y sobre
movimientos de compra, venta o disposición de acciones, o incumplir
cualquier otro deber de información a las autoridades, al mercado o a los
inversionistas, incluyendo los inversionistas potenciales, o los deberes
especiales de información que establezcan las normas aplicables;

k) Realizar una oferta pública en cualquiera de sus modalidades, con
violación de las normas aplicables, o no realizarla cuando las autoridades
así lo requieran;

l) Incumplir las normas sobre autorregulación, así como las dictadas
en ejercicio de la función de autorregulación;

m) Violar las normas relacionadas con la separación patrimonial
entre los activos propios y los de terceros o dar a los activos de terceros
un uso diferente del permitido.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores;

n) Realizar declaraciones o divulgar informaciones falsas, engañosas,
inexactas o incompletas o expedir comunicaciones o certificaciones
falsas o inexactas sobre los valores depositados en los depósitos
centralizados de valores;

o) Incumplir los deberes legales o contractuales que correspondan a
quienes administren fondos de valores, fondos de inversión y fondos
mutuos de inversión;

p) Acceder fraudulenta o abusivamente o sin autorización a los
sistemas de registro o de negociación de valores;

q) Autorizar actos, ejecutarlos, cohonestarlos, o no evitarlos debiendo
hacerlo, en contra de lo dispuesto en la presente ley o las normas que la
desarrollen, o las otras normas que regulen el mercado de valores;

r) No declarar oportunamente un impedimento o una inhabilidad
relacionada con el ejercicio de actividades en el mercado de valores;

s) Incumplir el régimen establecido en los artículos 102 a 107 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en las normas del mercado
de valores que los desarrollen, modifiquen o adicionen, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 190 de 1995 o cualquier
norma relacionada con la prevención y control de actividades delictivas
a través del mercado de valores.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores,
sin perjuicio del ejercicio de las facultades de la Superintendencia
Bancaria en materia de prevención y control de actividades delictivas;

t) Incumplir las normas sobre designación de defensor del cliente,
miembros independientes de la junta directiva, oficial de cumplimiento
o miembros del Comité de Auditoría, contralor normativo; no efectuar
las apropiaciones necesarias para el suministro de los recursos humanos
y técnicos que quienes ejercen los mencionados cargos requieran para
su adecuado desempeño o no proveer la información que los mismos
necesiten para el ejercicio de sus funciones. Para quienes actúen como
defensor del cliente, miembros de junta directiva, oficial de cumplimiento,
miembros del Comité de Auditoría y contralor normativo incumplir con
los deberes y obligaciones establecidos para el desarrollo de sus
funciones.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores
y a los emisores de valores sometidos a su control exclusivo;

u) Utilizar el nombre o las cuentas de terceros para el registro de
operaciones en provecho de un intermediario, de sus funcionarios o de
terceros;

v) Incumplir las normas relacionadas con capitales mínimos, niveles
adecuados de patrimonio, márgenes de solvencia, posición propia,
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inversiones obligatorias, máximos y mínimos de inversión y demás
controles de ley, por parte de las entidades sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores;

w) Incumplir las disposiciones del Banco de la República por parte
las entidades sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la
Superintendencia de Valores;

x) Infringir las reglas contenidas en la presente ley, las normas que
se expidan con base en la misma, cualquiera de las normas que regulen
el mercado de valores o los reglamentos aprobados por la
Superintendencia de Valores.

CAPITULO SEGUNDO
De las sanciones

Artículo 39. Principios. La facultad sancionatoria administrativa de
la Superintendencia de Valores se orienta y ejerce de acuerdo con los
siguientes principios:

a) Principio de proporcionalidad, según el cual la sanción deberá ser
proporcional a la infracción;

b) Principio disuasorio de la sanción, según el cual la sanción
procurará persuadir a los participantes del mercado de vulnerar la norma
que dio origen a la misma;

c) Principio de la revelación dirigida, de acuerdo con el cual la
Superintendencia de Valores podrá determinar el momento en que
divulgará al público determinada sanción, en los casos en los cuales la
revelación de la misma pueda poner en riesgo la estabilidad del
mercado;

d) Principio de contradicción, de acuerdo con el cual la Superinten-
dencia de Valores tendrá en cuenta los descargos que hagan las personas
a quienes se les formuló pliego de cargos y la contradicción de las
pruebas allegadas regular y oportunamente al proceso administrativo
sancionatorio.

Artículo 40. Criterios para la graduación de las sanciones. Las
sanciones por las infracciones administrativas definidas en el capítulo
anterior, se graduarán atendiendo los siguientes criterios, en cuanto
resulten aplicables:

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones;
b) La resistencia, negativa u obstrucción frente a la acción

investigadora, de supervisión o sancionatoria de la Superintendencia de
Valores;

c) La renuencia o desacato a cumplir las órdenes impartidas por la
Superintendencia de Valores;

d) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la
infracción o la comisión de esta por interpuesta persona, ocultar la
comisión de la misma o encubrir sus efectos;

e) El que la comisión de la infracción pudiera derivar en un lucro o
aprovechamiento indebido, para sí o para un tercero;

f) El que la comisión de la infracción se realice por medio, con la
participación, o en beneficio de personas sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, personas que
realicen las actividades señaladas en el artículo 3º de la presente ley o
sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria,
o de quienes las controlen, o de sus subordinadas;

g) La dimensión del daño o peligro a los intereses jurídicos tutelados
por las normas del mercado de valores;

h) El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los
deberes o se hayan aplicado las normas pertinentes;

i) La oportunidad en el reconocimiento o aceptación expresos que
haga el investigado sobre la comisión de la infracción.

Parágrafo 1º. Los criterios antes mencionados serán aplicables
simultáneamente cuando a ello haya lugar.

Parágrafo 2º. Para los efectos del presente artículo, se entenderá que
hay reiteración cuando se cometan dos o más infracciones entre las
cuales medie un período inferior a tres (3) años.

Artículo 41. Sanciones. Quien incurra en cualquiera de las infracciones
descritas en el artículo 38 de la presente ley estará sujeto a una o algunas
de las siguientes sanciones, que serán impuestas por la Superintendencia
de Valores:

a) Amonestación;
b) Multa a favor del Tesoro Nacional;
c) Suspensión o inhabilitación hasta por cinco (5) años para realizar

funciones de administración, dirección o control de las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores;

d) Remoción de quienes ejercen funciones de administración,
dirección o control o del revisor fiscal de las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores;

e) Suspensión de la inscripción en cualquiera de los registros a que
se refiere la presente ley. Esta podrá imponerse de forma que prevenga
la realización de todo tipo de actividades o de manera limitada para
algunas de ellas. Una vez vencido el término de la suspensión se
restablecerá la respectiva inscripción con todos sus efectos;

f) Cancelación de la inscripción en cualquiera de los registros a que
se refiere la presente ley. En este caso, le quedará prohibido al afectado
inscribirse en alguno de los registros que componen el Sistema Integral
de Información del Mercado de Valores – SIMEV. La correspondiente
cancelación será de uno (1) a veinte (20) años. Una vez vencido el
término de la cancelación deberá surtirse nuevamente el trámite de
solicitud de inscripción en el respectivo registro;

g) Por los defectos en que incurran las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores,
respecto de niveles adecuados de patrimonio y márgenes de solvencia
señalados en las disposiciones vigentes, la Superintendencia de Valores
impondrá una multa por el equivalente al 3.5% del defecto patrimonial
que presenten durante el respectivo periodo de control, sin exceder,
respecto de cada incumplimiento, del 1.5% del patrimonio requerido
para dar cumplimiento a dichas relaciones. Por los defectos o excesos
respecto de los límites a la posición propia en moneda extranjera se
impondrá una sanción pecuniaria a favor del Tesoro Nacional,
proporcional a dicho exceso o defecto y a la utilidad que se pueda derivar
de la violación de los límites mencionados, según lo determine la Junta
Directiva del Banco de la República para los intermediarios del mercado
cambiario.

Parágrafo. Las sanciones previstas en el presente artículo podrán
aplicarse simultáneamente, siempre que su acumulación no pugne con
su naturaleza.

Artículo 42. Registro de sanciones. Las sanciones impuestas en
virtud de lo dispuesto en el presente título deberán ser inscritas en el
respectivo registro a partir del momento de su ejecutoria. El registro de
la sanción se mantendrá por veinte (20) años.

Artículo 43. Límites a la imposición de multas. La Superintendencia
de Valores podrá imponer multas por cada infracción hasta por el
equivalente a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de ocurrencia de los hechos, o hasta el
doble del valor del perjuicio causado a los inversionistas, o hasta el
doble de la cantidad irregularmente apropiada por el sancionado, en
estos dos últimos casos de ser superiores a la cifra antes señalada. En
todo caso, la sanción pecuniaria mínima por cada infracción será
equivalente a diez salarios mínimos legales mensuales vigente para la
época de los hechos.

Las multas previstas en este artículo podrán ser sucesivas mientras
subsista el incumplimiento que las originó.

Artículo 44. Intereses. A partir de la ejecutoria de cualquier resolución
por medio de la cual la Superintendencia de Valores imponga una
sanción pecuniaria y hasta el día de su pago, el sancionado deberá
reconocer en favor del Tesoro Nacional un interés mensual equivalente
a una y media veces (1.5 veces) el interés bancario corriente certificado
por la Superintendencia Bancaria de Colombia para el respectivo
período, sobre el valor insoluto de la sanción.
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Artículo 45. Prohibición. Queda prohibido que las sanciones
pecuniarias de carácter personal impuestas por la Superintendencia de
Valores sean pagadas directamente o por interpuesta persona por la
persona jurídica a la cual se encuentra vinculado el sancionado o por
aquella a la que se hubiere encontrado vinculado durante la ocurrencia
o con ocasión de los respectivos hechos, así como por sus respectivas
matrices o subordinadas.

CAPITULO TERCERO
Del procedimiento sancionatorio

Artículo 46. Procedencia. La actuación administrativa para determinar
la comisión de infracciones podrá iniciarse de oficio, por queja o por
traslado de cualquier autoridad.

Artículo 47. Procedimiento. Las actuaciones administrativas que
requiera adelantar la Superintendencia de Valores se sujetarán al
procedimiento determinado en el numeral 4 del artículo 208 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, así
como a aquellas que las modifiquen o sustituyan.

Para efectos de lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo
208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se tendrá en cuenta
que el traslado del acto de formulación de cargos se efectuará por un
término que será determinado por el funcionario respectivo. En ningún
caso el término de traslado podrá exceder de treinta (30) días hábiles
contados a partir del día siguiente a su notificación, incluyendo las
prórrogas, en caso de que estas hayan sido concedidas. Durante el
término de traslado del acto de formulación de cargos el expediente
respectivo estará a disposición de los presuntos infractores en las
dependencias del funcionario que hubiere formulado los cargos.

El traslado es la única oportunidad en que los presuntos infractores
pueden presentar los descargos que consideren pertinentes. Durante
este término podrán solicitar la práctica de pruebas, aportarlas u objetar
las obtenidas antes de la formulación de cargos.

Para efectos de la infracción prevista en el literal v) del artículo 38 de
la presente ley, se aplicará lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 208
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

En todo caso, contra las decisiones del Superintendente de Valores y
de los Superintendentes Delegados, sólo procederá el recurso de
reposición.

Artículo 48. Caducidad. Lo dispuesto en el numeral 6 del artículo
208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con
lo previsto en el literal m) del numeral 4 de la misma norma, o en las
disposiciones que los modifiquen o sustituyan será aplicable a la
facultad que tiene la Superintendencia de Valores para imponer sanciones.

Artículo 49. Proposición, trámite y efectos de los incidentes. Los
incidentes de nulidad, recusación, impedimentos y denuncias de
parcialidad, se propondrán y tramitarán de conformidad con lo establecido
en el Código Contencioso Administrativo y en el Código de
Procedimiento Civil.

Si prosperare una recusación contra un Superintendente Delegado o
este se declarare impedido, será el Superintendente de Valores quien
resuelva y designe su reemplazo. Cuando se tratare de este último, la
decisión y el reemplazo las efectuará el Ministro de Hacienda y Crédito
Público.

Artículo 50. Reserva. Las actuaciones que se surtan dentro de los
procesos administrativos sancionatorios que adelante la Superintendencia
de Valores tendrán el carácter de reservadas frente a terceros. Las
sanciones no serán objeto de reserva una vez notificadas, sin perjuicio
de lo establecido en el literal c) del artículo 39 de la presente ley en
relación con el principio de revelación dirigida.

TITULO SEPTIMO
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 51. Acciones Revocatorias o de Simulación en Procesos de
Titularización. No procederán las acciones revocatorias o de simulación
previstas en el artículo 39 de la Ley 550 de 1999 ó en las normas que la

modifiquen o sustituyan, respecto de procesos de titularización de
activos, cuando los valores resultantes de la titularización hayan sido
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores y
colocados en el mercado de valores.

Artículo 52. Negociación de los bonos pensionales. La negociación
del bono pensional o de los cupones en los que se incorporen sus cuotas
partes se efectuará en los mercados de valores o a través de los
intermediarios financieros o con las entidades que señale el Gobierno
Nacional, en condiciones y conforme a procedimientos que permitan
lograr un mayor valor de negociación para el afiliado. El Gobierno
Nacional determinará los casos en los cuales los emisores de bonos
pensionales deberán inscribirse en el Registro Nacional de Valores y
Emisores y podrá establecer condiciones especiales para su inscripción
y la de los bonos.

Cuando en desarrollo de lo previsto en el presente artículo se ordene
la inscripción de los bonos pensionales en el Registro Nacional de
Valores y Emisores, no deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 34 y 35, siempre que el respectivo emisor no tenga otros
valores inscritos en dicho registro.

El Gobierno Nacional regulará lo concerniente con las obligaciones
de información que deberán cumplir los emisores de bonos pensionales
cuando quiera que se ordene su inscripción en el Registro Nacional de
Valores y Emisores, así como las funciones que cumplirá la
Superintendencia de Valores frente a dichos emisores.

Artículo 53. Garantías. Los recursos de los fondos administrados por
las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías,
aquellos correspondientes a los fondos administrados por las sociedades
fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades
administradoras de inversión y los de las reservas técnicas de las
compañías de seguros, podrán ser utilizados para celebrar operaciones
con derivados, transferencias temporales de valores y operaciones
asimiladas, así como para otorgar garantías que respalden dichas
operaciones, en los términos y condiciones que determine el Gobierno
Nacional.

Artículo 54. Aplicabilidad de esta ley al Banco de la República y a
la Nación. Las facultades previstas en la presente ley para el Gobierno
Nacional y la Superintendencia de Valores, se entenderán sin perjuicio
de las que la Constitución Política y la ley han reservado a la Junta
Directiva del Banco de la República.

El Banco de la República estará sujeto a la presente ley, a las
regulaciones que de ella se deriven, a las regulaciones que no sean
derogadas por la presente ley y a la supervisión de la Superintendencia
de Valores, únicamente respecto de las actividades que realice como
administrador de sistemas de negociación y registro de valores y en
divisas y de sistemas de compensación y liquidación de valores y de
divisas y de administración de depósitos centralizados de valores. En
estos casos el régimen aplicable en relación con la naturaleza
jurídica y objeto exclusivo será el previsto para el Banco de la
República por su régimen ordinario.

Lo previsto en la presente ley en relación con el Registro Nacional
de Profesionales del Mercado de Valores será aplicable al Banco de
la República, teniendo en cuenta su naturaleza especial.

Los valores emitidos, avalados o garantizados por la Nación o por el
Banco de la República y las correspondientes emisiones se considerarán
inscritas y autorizada su oferta sin que sea necesario ningún trámite ni
requisito para ese efecto.

Parágrafo 1º. Con el propósito de promover el mercado de valores,
el Banco de la República podrá desarrollar y administrar nuevas
actividades del mercado de valores de que trata el artículo 3 literales
d), e) y f) de la presente ley, así como sistemas de negociación,
registro, compensación y liquidación de divisas, para lo cual deberá
inscribirse en el respectivo registro teniendo en cuenta lo previsto en el
artículo 57 de la presente ley. Para estos efectos, el Banco de la
República se regirá por su régimen ordinario y, por lo tanto, no le
serán aplicables las condiciones previstas en esta ley en relación con
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la naturaleza jurídica, composición accionaria, u objeto exclusivo
de las entidades participantes del mercado de valores. Esta facultad
se ejercerá en los términos y condiciones previstas por la Junta
Directiva del Banco de la República, previo concepto del Gobierno
Nacional, a fin de que este pueda pronunciarse sobre la incidencia
de la nueva actividad en las políticas a su cargo.

Parágrafo 2º. El Banco de la República continuará regulando los
sistemas de negociación y registro de divisas o de sus derivados y a sus
operadores.

Parágrafo 3º. De la misma manera y en concordancia con el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el Banco de la República continuará
regulando los sistemas de pago de alto valor.

Artículo 55. Sistemas de Negociación de Valores. Para efectos de la
presente ley, la actividad de administración de sistemas de negociación
de valores podrá ser desarrollada por las bolsas de valores, así como por
sociedades anónimas, de objeto exclusivo, que tengan como propósito
facilitar la negociación de valores inscritos mediante la provisión de
infraestructura, servicios y sistemas, y de mecanismos y procedimientos
adecuados para realizar las transacciones, las cuales se denominarán
“Sociedades Administradoras de Sistemas de Negociación”. Podrán ser
socios de las sociedades administradoras de sistemas de negociación los
intermediarios de valores, los establecimientos de crédito, las sociedades
de servicios financieros, las compañías de seguros, las sociedades de
capitalización, las bolsas de valores, las bolsas de productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros activos o bienes, los
intermediarios de estas últimas y los depósitos centralizados de valores,
así como las demás personas que autorice el Gobierno Nacional por vía
general.

De igual forma, el Gobierno Nacional establecerá el porcentaje
máximo del capital social de las sociedades administradoras de sistemas
de negociación que podrá ser suscrito por cualquier persona.

Parágrafo. Corresponderá a la Superintendencia de Valores la
aprobación de los reglamentos de los sistemas de negociación de
valores.

Artículo 56. Separación patrimonial. Los bienes que formen parte de
los fondos de valores, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión
y de las titularizaciones de que trata la Ley 546 de 1999, para todos los
efectos legales, no hacen parte de los bienes de las entidades que los
administren y constituirán un patrimonio independiente y separado que
responderá únicamente por las obligaciones que en su nombre contraiga
el administrador que tenga la capacidad de representarlo, sin perjuicio
de la responsabilidad profesional de este por la gestión y el manejo de
los respectivos recursos.

Por consiguiente, los bienes que formen parte de los fondos de
valores, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión y de las
titularizaciones de que trata la Ley 546 de 1999 no constituirán prenda
general de los acreedores de quienes los administren y estarán excluidos
de la masa de bienes que pueda conformarse para efectos de cualquier
procedimiento mercantil o de cualquier otra acción que pudiera afectarlas.

En todo caso, cuando el administrador de los fondos de valores, los
fondos de inversión, los fondos mutuos de inversión y de las
titularizaciones de que trata la Ley 546 de 1999 actúe por cuenta de los
mismos, se considerará que compromete únicamente los recursos del
respectivo fondo o titularización.

Así mismo, los fondos y valores que se encuentren en poder de las
entidades sujetas a la inspección y vigilancia permanente de la
Superintendencia de Valores y del Banco de la República, que sean de
propiedad de terceros o que hayan sido adquiridos a nombre y por cuenta
de terceros no forman parte de la garantía general de los acreedores de tales
entidades, sin perjuicio de la responsabilidad de las entidades y de sus
administradores por las operaciones que realicen en fraude de sus acreedores.

Artículo 57. Continuidad de las Inscripciones de los Valores y los
Intermediarios, e Inscripciones Especiales. A partir de la entrada en

vigencia de la presente ley tanto los valores como los intermediarios que
aparezcan inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios,
se considerarán inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores
o en el Registro Nacional de Agentes del Mercado, sin que sea necesario
ningún trámite.

Las entidades que hubiesen obtenido autorización antes de la entrada
en vigencia de la presente ley para desempeñar actividades que
correspondan a las establecidas en el artículo 3º de la presente ley se
entenderán inscritas en el Registro Nacional de Agentes del Mercado,
sin que sea necesario ningún trámite.

De igual manera, se entenderán inscritos en el Registro Nacional de
Profesionales del Mercado de Valores, las personas naturales que
desempeñen los cargos o funciones de tesorero o quien haga sus veces,
las personas que realicen operaciones en las mesas de dinero y las
personas que gerencien o administren fondos de valores, fondos de
inversión, y fondos mutuos de inversión, que hayan cumplido con el
trámite de posesión conforme a la ley. Sin perjuicio de lo anterior, la
Superintendencia de Valores deberá exigir que los interesados se
sometan a exámenes de idoneidad para permanecer en el Registro, en los
términos que establece el artículo 7º de la presente ley.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin
perjuicio de las facultades de la Superintendencia de Valores para
ordenar que se proporcione, complemente o actualice la información
necesaria, para que los respectivos registros reúnan los requisitos
establecidos en la presente ley o en las normas que la desarrollen, o que
se efectúen los ajustes requeridos para ese fin.

Artículo 58. Estatuto Orgánico del Mercado de Valores. Autorízase
al Gobierno Nacional para que pueda compilar las normas de esta ley,
las leyes vigentes y los reglamentos constitucionales autónomos
expedidos con anterioridad a la vigencia de esta ley que regulan el
mercado público de valores, las entidades sometidas a inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, y las facultades
y funciones asignadas a esta, sin cambiar su redacción ni contenido. Esta
compilación será el Estatuto Orgánico del Mercado de Valores.

Artículo 59. Bolsas, Intermediarios y Sistemas de Compensación y
Liquidación de Productos Agropecuarios, Agroindustriales o de otros
Activos o Bienes. Lo dispuesto en la presente ley se aplicará, en lo
pertinente, a las bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales o
de otros activos o bienes, a los intermediarios que transen en ellas y a sus
sistemas de compensación y liquidación y las Cámaras de Riesgo
Central de Contraparte.

Artículo 60. Agencia numeradora nacional. La Superintendencia de
Valores será la agencia numeradora nacional de los valores. Esta
función podrá ser ejercida por los depósitos centralizados de valores
cuando la Superintendencia de Valores así lo disponga.

Parágrafo. Previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y la incorporación del rubro presupuestal correspondiente,
la Superintendencia de Valores podrá afiliarse a la Association of National
Numbering Agencies (ANNA). La Superintendencia podrá pagar las
cuotas de afiliación y sostenimiento a esa entidad.

Artículo 61. Modificaciones. Modificanse los numerales 1 y 6 del
artículo 65 de la Ley 510 de 1999, los cuales quedarán así:

“1. Las contribuciones impuestas sobre quienes estén sujetos a la
inspección, vigilancia o control y los derechos por concepto de oferta
pública de valores”.

“6. Los recursos originados en el acceso a sistemas de información
diseñados en la entidad o de su propiedad, así como en los derechos por
licencias exclusivas y no exclusivas sobre programas diseñados o
desarrollados por la entidad”.

Artículo 62. Fusión, integración o reorganización. En caso que se
disponga su fusión, integración o reorganización, las funciones asignadas
a la Superintendencia de Valores en las normas vigentes, en la presente
ley y en las normas que las desarrollen, modifiquen o sustituyan, se
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entenderán trasladadas en su integridad a la entidad encargada de
adelantarlas, o a aquella que resulte del respectivo proceso de fusión,
integración o reorganización.

En tal evento, las menciones hechas a la Superintendencia de
Valores se entenderán efectuadas a la entidad encargada de adelantar
las funciones asignadas a dicha entidad de vigilancia y control, o a
aquella que resulte del respectivo proceso de fusión, integración o
reorganización.

Artículo 63. Alcance, derogatorias e interpretación. La presente
ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en
particular las siguientes: los artículos 3º, 6º, 7º y 8º de la Ley 32 de
1979; la expresión “en todo caso, las sociedades comisionistas
miembros de la bolsa tendrán derecho a una participación mayoritaria
en el Consejo Directivo” del literal c) del numeral 2 del artículo 2º;
el artículo 6º, numeral 1 del artículo 15, el parágrafo del artículo 13,
el artículo 20, el inciso 4º del artículo 23 y los incisos 1º y 2º del
artículo 26 de la Ley 27 de 1990; el artículo 4º y los incisos 3º, 4º y
5º del artículo 33 de la Ley 35 de 1993; los artículos 57 y 64 de la Ley
510 de 1999; los artículos 27 y 28 del Decreto 2969 de 1960; los
artículos 3º, 15, 16 y 18 del Decreto 1167 de 1980; los artículos 5º,
6º, 7º y 18 del Decreto 1169 de 1980; los artículos 1º y 2º del Decreto
1688 de 1990; los numerales 3, 6, 7, 10, 14, 15, 16, 24, 25, 26, 27, 28,
36, 39 y 41 del artículo 3º del Decreto 2739 de 1991; el literal a) del
artículo 3º del Decreto 437 de 1992, los artículos 1º y 2º del Decreto
1399 de 1993; el artículo 1º del Decreto 1168 de 1993; el inciso 3º
del artículo 12 del Decreto-ley 1299 de 1994, el inciso primero del
artículo 102 y el artículo 103 del Decreto 2150 de 1995.

Parágrafo 1º. Las expresiones “sociedades comisionistas de valores”
o “comisionistas de valores” que se encuentren contenidas en normas
vigentes, se entenderán sustituidas por la expresión “sociedades
comisionistas”. Igualmente, se entenderá que, cuando cualquier norma
mencione el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, dicha
mención corresponderá al Registro Nacional de Valores y Emisores, o
al Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores, según se trate
de un valor o de un intermediario.

Parágrafo 2º. Se sustituyen los términos “Registro Nacional de
Valores”, y “Registro Nacional de Valores e Intermediarios” de los
artículos 258 y 317 de la Ley 599 de 2000 por el término “Registro
Nacional de Valores y Emisores”.

Parágrafo 3º. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
1. Entidades sometidas a la inspección y vigilancia permanente

de la Superintendencia de Valores: Las bolsas de valores, las bolsas
de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales y sus miembros,
las bolsas de futuros y opciones y sus miembros, las sociedades que
realicen la compensación y liquidación de valores, contratos de futuros,
opciones y otros; las sociedades comisionistas de bolsa, los comisionistas
independientes de valores, las sociedades administradoras de fondos de
inversión, las sociedades administradoras de depósitos centralizados de
valores, las sociedades calificadoras de valores, las sociedades
titularizadoras, los fondos mutuos de inversión que a 31 de diciembre de
cada año, registren activos iguales o superiores a cuatro mil (4.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del respectivo
corte, los fondos de garantía que se constituyan en el mercado público
de valores, las sociedades administradoras de sistemas de negociación
de valores y las entidades que administren sistemas de negociación y
registro de divisas.

El Gobierno Nacional, mediante normas de carácter general, podrá
someter a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores a los intermediarios de valores que se anuncien al público
como prestadores de servicios en el mercado de valores y/o los ofrezcan
al público. Igualmente, el Gobierno Nacional, mediante normas de
carácter general, podrá someter a la inspección y vigilancia permanente
de la Superintendencia de Valores a las personas que realicen las
actividades a que se refiere el artículo 3º de la presente ley.

2. Emisores de valores sometidos al control exclusivo de la
Superintendencia de Valores: Aquellas entidades que tengan títulos
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores que no se
encuentren sometidos por ley a la inspección y vigilancia de otra entidad
del Estado.

3. Fondos de Inversión: Son los fondos a que se refiere el Decreto
384 de 1980.

Parágrafo 4º. Se entenderá que las normas que ha emitido el
Gobierno Nacional o la Sala General de la Superintendencia de
Valores hasta la fecha de promulgación de la presente ley que no
hayan sido derogadas expresamente, continuarán vigentes hasta
tanto el Gobierno Nacional emita regulación que expresamente las
derogue, modifique o adicione.

Así mismo, los reglamentos relacionados con el ejercicio de cualquier
actividad relevante para el mercado de valores colombiano que fueron
aprobados por la Superintendencia de Valores antes de la entrada en
vigencia de la presente ley, o aquellos que no requerían aprobación,
continuarán vigentes, sin perjuicio de la facultad de la Superintendencia
de Valores de requerir que se ajusten a normas expedidas con posterioridad
a esta ley.

Artículo 64. Prohibiciones. Las entidades sometidas a la inspección
y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores no
podrán adoptar esquemas de negocio, mecanismos o figuras legales
a través de las cuales encarguen o faculten a terceros la ejecución de
sus actividades, salvo en los casos autorizados en las normas
aplicables.

Así mismo, las sociedades comisionistas no podrán transferir a
terceras personas, sea que estas estén vinculadas o no con las
primeras, los riesgos financieros que corresponda asumir a aquellas,
salvo en los casos autorizados en las normas aplicables.

Artículo 65. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su
promulgación, con excepción de lo dispuesto en los artículos 21 y 22
en lo que hace relación al Defensor del Cliente, los cuales entrarán
a regir seis (6) meses después de la promulgación, lo dispuesto en el
artículo 25, para las entidades que a la entrada en vigencia de la
presente ley no se encuentren obligadas a autorregularse, y en los
artículos 34 y 35, los cuales entrarán a regir un (1) año después de la
promulgación.

CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos)
Bogotá, D. C., 28 de septiembre de 2004. En la fecha se recibió en

esta Secretaría ponencia para primer debate al Proyecto de ley
número 033 de 2004 Cámara, por la cual se dictan normas generales

y se señalan en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe

sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades de
manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del

público que se efectúen mediante valores y se dictan otras

disposiciones, y pasa a la Secretaría General de la Cámara para su
respectiva publicación en la Gaceta del Congreso.

El Secretario General,
Adán Enrique Ramírez Duarte.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DABATE AL PROYECTO

DE LEY NUMERO 047 DE 2004 CAMARA
por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 649

de 2001 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

El artículo 1º de la Ley 649 de 2001 quedará así:
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De conformidad con el artículo176 de la Constitución Política habrá
una circunscripción especial para asegurar la participación en la Cámara
de Representantes de los grupos étnicos, las minorías políticas y los
colombianos residentes en el exterior.

Esta circunscripción constará de cinco (5) curules así: dos (2) para las
comunidades negras, una (1) para las comunidades indígenas, una (1)
para las minorías políticas y una (1) para los colombianos residentes en
el exterior.

Parágrafo 1º. Quien sea elegido para la circunscripción especial de
los colombianos residentes en el exterior deberá residir en el territorio
nacional mientras ejerza su condición de Representante a la Cámara.

Parágrafo 2º. La curul de que trata el parágrafo 1º, del artículo
1º de la presente ley, será de circunscripción especial de colombianos
en el exterior, en la que tan solo podrán votar las personas
residenciadas en el exterior.

El artículo 9º de la Ley 649 de 2001 quedará así:

Los candidatos a la Cámara de Representantes que aspiren por esta
circunscripción en el marco de los establecido en los artículos 2º y 3º
aparecerán en una tarjeta electoral de circulación nacional donde se
distinguirán con claridad los candidatos de las comunidades indígenas
y los candidatos de las comunidades negras.

Parágrafo 1º. Los candidatos a la Cámara de Representantes que
aspiren por a la circunscripción especial de colombianos en el
exterior, aparecerán en una tarjeta electoral especial de circulación
exclusiva en las embajadas y consulados colombianos y demás
lugares habilitados como centros de votación en el exterior. En la
cual se distinguirán en igualdad de condiciones las listas y sus
candidatos, apareciendo con claridad, respecto de los partidos o
movimientos políticos sus nombres completos, el logo, el número
correspondiente, y la fotografía.

Artículo Nuevo. Además de las asignadas por la Constitución
Política y la ley, quien resulte electo Representante a la Cámara por
esta circunscripción tendrá la función de:

a) Ser portavoz de las comunidades colombianas residentes en el
exterior para lo cual podrá realizar misiones al exterior previa
autorización de la Mesa Directiva de la Corporación. El Estado
asumirá los viáticos que por dicho concepto se efectúen, bajo la
supervisión del Ministerio de Relaciones Exteriores;

b) Integrar la Comisión para Asuntos de Nacionalidad.

De ustedes,

Milton Arlex Rodríguez S., Ponente Coordinador; José Luis Flórez
Rivera, Coponente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Política, en su artículo 176, determinó que habría
una circunscripción especial para garantizar la participación en la
Cámara de Representantes de los grupos étnicos, las minorías políticas
y los colombianos residentes en el exterior, teniendo en cuenta que sería
la ley quien luego habría de regular dichas curules.

La Ley 649 de 2001 reguló la circunscripción especial, y se le dio
un tratamiento uniforme a las curules de los grupos étnicos y
minorías políticas con la de colombianos residentes en el exterior,
cuando resulta evidente la necesidad de hacer diferenciaciones que
respondan a la esencia misma de la curul, e incluso a lo que el
constituyente pretendía.

El espíritu del artículo 176 de la Constitución Política y de la
circunscripción mencionada, es sin duda, dar representatividad a los
grupos minoritarios señalados, por tal razón son precisamente estos
grupos los que deben entrar a definir sus representantes, por tanto surge
la necesidad de que cada día el mayor número de colombianos residentes
en el exterior puedan elegir con exclusividad al representante que por
mandato constitucional les fue otorgado, lo cual se ve contrariado al

existir la posibilidad que sean válidos los votos depositados dentro del
territorio nacional para esta curul.

Al considerar los autores que la vía expedita para realizar la
reforma que pretenden, es mediante la modificación de la Ley 649 de
2001, y no a través de un acto legislativo que entre a modificar el
artículo 176 de la Constitución Política, pues la normatividad que le
da el carácter de circunscripción nacional especial es la Ley 649 de
2001.

Analizando lo anterior se observa una extralimitación de la Ley 649
de 2001, que sobre la base del artículo 176 constitucional que sólo
establece la circunscripción como especial, añade la palabra nacional,
en el aparte “de conformidad con el artículo 176 de la Constitución
Nacional habrá una circunscripción nacional especial…”, lo cual permite
que en el caso de la curul de los colombianos residentes en el exterior
los votos depositados en Colombia resulten válidos, respaldado por
pronunciamiento de la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-169
de 2001.

Lo anterior ha degenerado en que la curul de los colombianos
residentes en el exterior pueda ser obtenida con votaciones, incluso
mayoritarias, en el territorio nacional, contrariando el objetivo de
representación de dicha curul.

MODIFICACIONES AL PROYECTO ORIGINAL

Se hicieron algunas modificaciones al proyecto original, para mejorar
los alcances de la norma, ya que esta reforma es de importancia electoral
y define la representación de un gran número de personas que por
diferentes razones se encuentran en el exterior, estas modificaciones se
detallan así:

El parágrafo 2º. Quedará: Parágrafo 2º. La curul de que trata el
parágrafo 1º, del artículo 1º de la presente ley, será de circunscripción
especial de colombianos en el exterior, en la que tan solo participarán
las personas residenciadas en el extranjero.

Se incorpora un parágrafo al artículo 9º de la ley, así:

Parágrafo 1º. Los candidatos a la Cámara de Representantes que
aspiren por a la circunscripción especial de colombianos en el
exterior, aparecerán en una tarjeta electoral especial de circulación
exclusiva en las embajadas y consulados colombianos y demás
lugares habilitados como centros de votación en el exterior. En la
cual se distinguirán en igualdad de condiciones las listas y sus
candidatos, apareciendo con claridad, respecto de los partidos o
movimientos políticos sus nombres completos, el logo, el número
correspondiente, y la fotografía.

Artículo Nuevo. Además de las asignadas por la Constitución
Política y la ley, quien resulte electo Representante a la Cámara por
esta circunscripción tendrá la función de:

c) Ser portavoz de las comunidades colombianas residentes en el
exterior para lo cual podrá realizar misiones al exterior previa
autorización de la Mesa Directiva de la Corporación. El Estado
asumirá los viáticos que por dicho concepto se efectúen, bajo la
supervisión del Ministerio de Relaciones Exteriores;

d) Integrar la Comisión para Asuntos de Nacionalidad.

Por las consideraciones anteriores solicitamos a los honorables
Representantes. la aprobación del proyecto de ley de la referencia y
dejamos a consideración la siguiente:

Proposición

Dese primer debate al Proyecto de ley número 047 de 2004 Cámara,
por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 649 de

2001 y se dictan otras disposiciones.

De ustedes,

Milton Arlex Rodríguez S., Ponente Coordinador; José Luis Flórez

Rivera, Coponente.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 205 DE 2004 SENADO, 015 DE 2004

CAMARA

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de Basilea sobre
Responsabilidad e Indemnización por Daños Resultantes de los
Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación”,
concluido en Basilea, el diez (10) de diciembre de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

Bogotá, D. C., 24 de septiembre de 2004

Doctor

CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA

Presidente

Comisión Segunda Constitucional Permanente

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá, D. C.

Señor Presidente:

De manera atenta me permito presentar informe de ponencia para
segundo debate del Proyecto de ley número 205 de 2004 Senado, 015 de
2004 Cámara, por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de Basilea
sobre Responsabilidad e Indemnización por Daños Resultantes de los
Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación”,
concluido en Basilea, el diez (10) de diciembre de mil novecientos
noventa y nueve (1999).

El Protocolo de Basilea es un convenio internacional que ha
considerado o fundamentado su legalidad en los siguientes antecedentes:

• Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de
1992, que en su Principio 13 proclama que los Estados deben desarrollar
una legislación nacional relativa a la responsabilidad e indemnización
respecto de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales.
Además se acuerda que los Estados deben cooperar en forma más
expedita y decidida en el diseño de nuevas leyes internacionales sobre
la responsabilidad y la indemnización por los efectos adversos de los
daños ambientales, causados por las actividades realizadas bajo su
control en zonas situadas fuera de su jurisdicción.

En este punto, también vale la pena señalar que el Protocolo recoge
el Principio 14 de la Declaración de Río, que se refiere a la cooperación
efectiva entre los Estados para evitar la reubicación y la transferencia a
otros Estados de cualquier actividad y sustancias que causen degradación
ambiental grave o se consideren nocivas para la salud humana.

• Las obligaciones contraídas por las partes en virtud del Convenio.

• El riesgo del daño para la salud humana, la propiedad y el medio
ambiente causado por los desechos peligrosos y otros desechos y su
movimiento transfronterizo y eliminación.

• El problema del tráfico ilícito transfronterizo de desechos peligrosos
y otros desechos.

• La necesidad de que se establezcan reglas y procedimientos
apropiados en la esfera de la responsabilidad e indemnización por daños
resultantes del movimiento transfronterizo y la eliminación de los
desechos peligrosos y otros desechos.

• La necesidad de que se establezca un régimen de compensación a
terceros y de compensación ambiental para garantizar que exista una
indemnización adecuada y pronta por daños resultantes del movimiento
transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos y otros desechos.

El Convenio está compuesto por 33 artículos, que reglamenta, entre
otros, los siguientes aspectos:

• Se define como objetivo básico: “...Establecer un régimen global
de responsabilidad e indemnización pronta y adecuada por daños
resultantes de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos
y otros desechos y su eliminación, incluido el tráfico ilícito de esos
desechos”.

• Se indican las definiciones de los términos que figuran en el
Convenio y que se aplican en el Protocolo, tales como: “...Protocolo,
Convenio, desechos peligrosos y otros desechos, daño, medidas de
restablecimiento, medidas preventivas, Parte Contratante, incidente,
organización de integración económica regional y unidad
contable...”.

• El artículo 3º, relacionado con el ámbito de aplicación del Protocolo,
define diferentes modalidades en los que se pueden presentar riesgos de
daños durante un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y
otros desechos y su eliminación, incluido el tráfico ilícito; la
responsabilidad de las partes comprometidas dependiendo de si actúa
como importador o exportador de desechos peligrosos; cuándo no se
debe aplicar el Protocolo; y las condiciones que deben darse antes,
durante y posteriormente al momento de los movimientos transfronterizos
de desechos peligrosos.

• En el artículo 4º se establece la responsabilidad objetiva y se definen
los términos de parte notificadora y parte eliminadora de desechos
peligrosos, para definir sobre quien recae la responsabilidad.

• Se define también una responsabilidad culposa por daños causados
por el incumplimiento de las disposiciones para la aplicación del
Convenio o por sus actos u omisiones voluntarios, imprudentes o
negligentes o a los que hayan contribuido ese incumplimiento o esos
actos u omisiones.

• En el artículo 6º y siguientes hasta el 16, se definen las medidas
preventivas para mitigar los daños que puedan ocurrir, la causa combinada
de los daños, el derecho para interponer recursos, la culpa concurrente,
la aplicación y los conflictos con otros acuerdos de responsabilidad e
indemnización, los límites financieros por concepto de responsabilidad,
los seguros y garantías financieras y la responsabilidad de los Estados.

• Entre los artículos 17 y 23 se establecen los procedimientos de la
forma de interponer las demandas y los tribunales competentes, el
derecho aplicable y en general como debe surtirse el proceso legal.

• En los artículos finales del Protocolo, se definen las reuniones y
funciones de las partes suscriptoras del Convenio, las funciones de la
secretaría, las fechas en que se firmó el Protocolo, la aprobación del
Convenio y la entrada en vigencia, entre otros.

El Convenio además cuenta con dos Anexos, el Anexo A, relacionado
con la lista de 39 Estados de Tránsito que no son parte contratante, los
cuales han accedido a un acuerdo multilateral o regional, relativo a los
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos; y el Anexo B,
referente a los límites financieros por concepto de responsabilidad, que
se deja a potestad de las leyes nacionales, en virtud del artículo 4º del
Protocolo.

Considero que Colombia por su ubicación geográfica y por estar
rodeada de los dos océanos de mayor tráfico marítimo y fluvial, no es
ajena a los riesgos que pueden conllevar para su biodiversidad y medio
ambiente, los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su
eliminación, razón por la cual debe aprobarse la ley, de suerte que se
comprometan los Estados en la construcción de normas para mitigar los
daños que puedan resultar en la movilización de estos desechos peligrosos.

Proposición

Apruébese en segundo debate en la Comisión Segunda de la honorable
Cámara de Representantes el Proyecto de ley número 205 de 2004
Senado, 015 de 2004 Cámara, por medio de la cual se aprueba el

“Protocolo de Basilea sobre Responsabilidad e Indemnización por
Daños Resultantes de los Movimientos Transfronterizos de Desechos

Peligrosos y su Eliminación”, concluido en Basilea, el diez (10) de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Cordial saludo,

Fabio Arango Torres,
Representante a la Cámara.
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CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., 24 de septiembre de 2004.
Autorizamos el presente informe.
El Presidente,

Carlos Julio González Villa.

El Secretario General,
Orlando Guerra de la Rosa.

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 205
DE 2004 SENADO, 015 DE 2004 CAMARA

Aprobado en primer debate, por medio de la cual se aprueba el
“Protocolo de Basilea sobre Responsabilidad e Indemnización por
Daños Resultantes de los Movimientos Transfronterizos de Desechos
Peligrosos y su Eliminación”, concluido en Basilea, el diez (10)

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Protocolo de Basilea sobre Responsabilidad

e Indemnización por Daños Resultantes de los Movimientos Transfronterizos
de Desechos Peligrosos y su Eliminación”, concluido en Basilea, el diez
(10) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley
7ª de 1944, el “Protocolo de Basilea sobre Responsabilidad e Indemnización
por Daños Resultantes de los Movimientos Transfron-terizos de Desechos
Peligrosos y su Eliminación”, concluido en Basilea, el diez (10) de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), que por el artículo
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de publicación.
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